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1.- Acta de aprobación 

 

 

 

JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ, como Presidente del Consejo Escolar del C.D.P.C."CIUDAD 

DE ALMERÍA"  

 

C E R T I F I C A: 

 

Que en el libro de Actas del Consejo Escolar hay una de fecha 19 de noviembre de dos mil 

veinticinco, en la que entre otros se toma el siguiente acuerdo:  

"Aprobar la modificación en el Plan Anual de Centro" presentado por el director ante el Consejo 

Escolar. 

 

Continuó el Consejo tratando otros asuntos no concernientes a esta certificación. 

 

Para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda, firmo el presente certificado. 

 

    Almería, 19 de noviembre 2025 

     

       

    EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR 

 

    Fdo. Javier López Hernández 
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PROYECTO EDUCATIVO DEL COLEGIO CIUDAD DE 

ALMERÍA  

 

2.- Introducción.  

El proyecto Educativo de Centro (PEC) es nuestra carta de presentación. Aquí, vamos a mostrar 

de dónde venimos, dónde estamos, cómo somos y qué queremos conseguir. 

Pretendemos desarrollar una educación plural, respetuosa, integral e integradora, en valores. 

Apostamos por pedagogías activas y vivenciales, con trabajo cooperativo y colaborativo, 

considerando el aprendizaje desde el esfuerzo y el interés, utilizando evaluaciones continuas y 

sistemáticas. 

En muy poco tiempo, el centro será completamente bilingüe, para en un futuro no muy lejano 

convertirlo en plurilingüe. Perseguimos fomentar la alimentación y calidad de vida desde el 

trabajo de buenos hábitos nutricionales, hacer una educación para la sostenibilidad, siendo 

respetuosos con el medio ambiente e inculcando hábitos de reciclaje y promover el uso libre y 

responsable de la tecnología de la información. 

2.- Marco legal. 

El Proyecto Educativo de Centro se ha elaborado teniendo en cuenta las normas de organización 

y funcionamiento de los centros a la luz de los cambios de modelo educativo propuesto en la 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación así como en los Reales Decretos, Decretos y Órdenes que la desarrollan, 

que vienen a introducir cambios en los modelos de participación, en la metodología, en la 

evaluación y en las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. En 

definitiva, se proponen cambios en el modelo educativo en su conjunto. 

Para la elaboración del proyecto educativo de nuestro centro, además de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, se emplearán las siguientes referencias legislativas: 

Å Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil. 

Å Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Primaria. 

Å Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Å Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Å Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Å Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Å Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 
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Å Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 

infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 

Å Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre las diferentes etapas educativas. 

Å Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre las diferentes etapas educativas. 

Å Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

Å Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre 

determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de religión y 

atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 

actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado 

que imparte religión. 

Å Circular por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización 

de algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y de 

Bachillerato. 

Å Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación 

profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en 

comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

3.- Análisis de contexto. 

3.1- Realidad socio-económica y cultural. 

El C.D.P.C. ñCiudad de Almer²aò, se halla ubicado en el n¼mero 40 y 46 de la C/ Padre M®ndez, 

de la localidad Almería, capital de la provincia del mismo nombre con una población cercana a 

los 200.000 habitantes. La C/ Padre Méndez se encuentra situada en el C.P. 04006, en el barrio 

Nueva Andalucía, un barrio construido a finales de la década de los años 70 y durante la de los 

80 del siglo XX, en la zona de expansión de la capital hacia el levante, llegando a unirse con el 

barrio de Los Molinos a través de la antigua carretera de Níjar y quedando al Sur la Autovía del 

Mediterráneo, salida de Almería hacia Murcia. 

La población de este barrio está formada por una amplia clase media, muy dinámica desde hace 

20 o 25 años, con numerosos/as hijos/as en edad escolar, lo que propició que esta zona se llenase 

de colegios en poco espacio. Así, en la C/ Padre Méndez se sitúan también el Conservatorio de 

Música, el I.E.S Alborán, el IES Azcona, El C.E.I.P. Adela Díaz, el C.E.P. Padre Méndez y el 

C.E.I. Mar de Alborán. En la calle paralela por debajo de Padre Méndez, C/ Calzada de Castro, 

tiene también, dos centros educativos, el C.E.I.P. Madre de la Luz y el C.D.P.C. Divina Infantita. 
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El barrio está muy bien comunicado, tanto con el centro de la ciudad, del cual se encuentra a 

unos 10 minutos caminando, como de otros barrios, gracias a la Avda. Del Mediterráneo, una 

de las principales arterias de la capital. Cuenta con distintas líneas de autobuses que nos ponen 

en contacto de una forma rápida con otros puntos de la ciudad y del extrarradio. En él se sitúa la 

comisaría de policía, la oficina del ayuntamiento, la oficina de correos en Blas Infante, los 

juzgados y el registro civil en la misma esquina de Padre Méndez con la Carretera de Ronda, el 

pabellón de deportes Rafael Florido y Carrefour como gran superficie comercial, junto a la 

avenida Mediterráneo. Hay así mismo otros establecimientos de menor entidad, como el Día, el 

Árbol, y otras pequeñas tiendas, así como, diversas entidades financieras y varias gasolineras. 

La edificación es en su gran mayoría bloques con un máximo de 4 o 5 plantas y amplias zonas 

sin edificar (parques). 

Es un barrio moderno, con una clase media de buen poder adquisitivo, formado por muchas 

personas que trabajan para la administración (funcionarios). El nivel económico de las familias 

es bueno, en general. Este hecho repercute en las expectativas del alumnado y por tanto en su 

interés por el estudio y la cultura. Un buen número de los padres y madres del alumnado tienen 

estudios de bachiller y superiores. 

El modelo de familia tradicional sigue siendo mayoritario, aunque cada vez con mayor 

frecuencia existen casos de separaciones en los que uno de los cónyuges tiene la custodia de los 

hijos/as, así como casos de familias monoparentales. 

3.2-Características del Centro. 

Tipología de Centro: 

El C.D.P.C. Ciudad de Almería es un Centro de Educación Infantil, Primaria y ESO con 14 

unidades (una línea). En la actualidad, el Centro cuenta con las siguientes unidades: 

 Educación Infantil: 3 unidades. 

 Educación Primaria: 6 unidades. 

 Apoyo a la Integración (PT): 1 unidad 

 E.S.O.: 4 unidades. 

Jornada Escolar: 

La jornada escolar es de 5 mañanas, con 25 horas semanales para el alumnado de Educación 

Infantil y Primaria y de 30 para el alumnado de ESO. 

Horario del alumnado: De lunes a viernes. 

Lectivo: 

1. Educación Infantil y Primaria: de 9 h. a 14h. 

2. E.S.O.: de 8:30 h. a 15:00 h. 

No lectivo: 

Å En sesión de tarde: Actividades Extraescolares y Programa Escuelas Deportivas. 

Horario del profesorado 

Lectivo: 

Å Educación Infantil y Primaria: de 9 h. a 14h. 

Å E.S.O.: de 8: 30 h. a 15: 00 h. 
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No lectivo: 

Å Para todos los niveles: Los lunes de 17:00 a 21:00 horas 

3.3- Perfil del alumnado. 

La ratio de nuestras clases está en torno a los 25 alumnos tanto en Educación Infantil como en 

Primaria y 30 alumnos en E.S.O. contabilizando un total de 353 alumnos. La procedencia no es 

muy diversa siendo el porcentaje del alumnado extranjero o con algún progenitor extranjero muy 

bajo. Todos ellos dominan la lengua española por lo que eso no supone un impedimento para el 

seguimiento de las clases, la integración o la convivencia. 

Con respecto a esta última, en el Centro no se registran problemas graves de convivencia ni de 

absentismo, lo que lleva a que la mayoría de los alumnos/as consigan superar los objetivos 

mínimos de curso sin mayores problemas. El porcentaje de repetidores/as es prácticamente nulo 

en primaria y muy bajo en secundaria. La inmensa mayoría de los alumnos/as consigue titular 

en E.S.O y siguen su formación académica cursando bachillerato, aunque cada vez es mayor el 

número de alumnos/as que se decantan por un ciclo formativo. 

3.4- Perfil del profesorado 

La plantilla del profesorado está compuesta por 22 profesores/as de los cuales 15 son socios 

cooperativistas y el resto personal docente contratado, la mitad de ellos a tiempo parcial 

compaginando, algunos de ellos, su labor en otros centros docentes de la localidad. En los 

últimos años y debido a las prejubilaciones y jubilaciones totales, se ha producido una 

renovación parcial de la plantilla, pero la mayoría de los docentes cuenta con más de diez años 

de experiencia en el centro. 

El modelo organizativo de los recursos humanos del centro está regulado y definido en el Reglamento 

Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria y pretende ser 

participativo, cooperativo, democrático potenciando un clima de confianza, el trabajo en equipo y la 

coordinación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5- Perfil de las familias 
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El grado de implicación de las familias es bueno, siempre dispuestos a colaborar en todo lo que 

se les pide y muy pendientes de la evolución académica de sus hijos/as.  

La A.M.P.A. Azahar ñCiudad de Almer²aò participa activamente en la vida del centro, tanto en 

la organización y desarrollo de las actividades como en la toma de decisiones de determinados 

aspectos del centro y en el gobierno del mismo mediante el Consejo Escolar. 

2º CICLO DE INFANTIL  

A. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar. 

La etapa de Educación Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 

permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender 

a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas 

manifestaciones culturales y artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como 

el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad 

cultural y el entorno natural andaluz. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la 

adquisición de hábitos de vida saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación 

del medio ambiente y la sostenibilidad. 

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas. 

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de 

convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica 

de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y 

conocer el patrimonio lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad 

comunicativa. 

g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógico-matemáticas, en la 

lectura y en la escritura. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomenten la igualdad entre hombres 

y mujeres, favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria.  

 Principios generales de la etapa: 

a) Gratuidad y obligatoriedad. La Educación Básica es gratuita y obligatoria. 

b) Globalidad. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 

experiencias y aprendizajes del alumnado desde una perspectiva global y se adaptará a sus ritmos 

de trabajo. 

c) Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. La etapa se organizará de acuerdo 

con los principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. En esta etapa 

se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al 

alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención 

de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de medidas de atención a la diversidad, 

alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecte su necesidad. 
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d) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La programación, 

la gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje. Con este mismo 

objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por 

los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

e) Aprendizaje significativo. Se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 

carácter significativo que contribuya al desarrollo de las competencias clave, promoviendo la 

autonomía y la reflexión. 

f) Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de experiencias formativas, que permitan el 

desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado que ha de 

ser capaz de desarrollar al completo sus capacidades y potencialidades. 

Normativa:  

Artículo 5. Objetivos de la etapa del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

B. Líneas generales de actuación pedagógica en Infantil:  

Concreción de los principios generales y pedagógicos: 

Infantil es una etapa fundamental en la formación de la personalidad de nuestros alumnos-as, 

donde también se sientan las bases para la construcción de sus futuros aprendizajes y desarrollo 

competencial. 

 Teniendo en cuenta los principios generales y pedagógicos de esta etapa recogidos en los 

artículos 4 y 6 del Decreto 100/2023 de 9 de mayo, nuestro proyecto educativo en Infantil 

pretende, sin lugar a dudas, favorecer la formación integral y armónica de nuestros alumnos, 

intentando que elaboren una imagen positiva y equilibrada de sí mismos y las habilidades 

sociales necesarias para ser una persona feliz y sana. Por tanto, se atenderá al desarrollo de los 

pequeños en todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y 

artística, potenciando la autonomía personal y la autoestima, así como la educación en valores 

cívicos para la convivencia. 

Para ello damos prioridad ante todo a la creación de un clima afectivo donde cada niño se sienta 

querido, respetado, escuchado, comprendido y valorado. 

 Así mismo, buscamos que desde su más tierna infancia se emocionen aprendiendo nuevas 

cosas, se hagan personas empáticas, respetuosas con el prójimo (sea cual sea su condición) y 

comprometidas con los problemas sociales y medio ambientales. 

  

Buscaremos estrategias que nos permitan desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten el máximo desarrollo de cada niño y de cada niña, estrategias basadas en experiencias 

de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego, en 

un ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el 

establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el primer 

contacto una transición positiva desde el   entorno familiar al escolar, así como la continuidad 

entre ciclos y entre etapas 

 

Se atenderá progresivamente a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control 

corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de 
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convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en 

él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se 

incluirá la educación en valores; se incluirá la educación para el consumo responsable y 

sostenible y la promoción y educación para la salud; se favorecerá que niños y niñas adquieran 

autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y 

libre de estereotipos discriminatorios. 

 

Para llevar a cabo estos principios, realizaremos trabajo por proyectos y experiencias de 

aprendizaje (tareas, talleresé)  

  

Un proyecto es, en pocas palabras, un reto, para cuya realización se utilizarán todos los 

saberes que vayan adquiriendo. 

   

Además de los proyectos, llenos de oportunidades para trabajar los valores de forma transversal, 

se   trabajarán otros centros de interés en las diversas efemérides que, por acuerdo común, 

celebramos en el centro, así como la participación en el proyecto: ñCrecer en saludò y el Plan 

de convivencia, que quedan explicados en otros epígrafes. Las excursiones y salidas también 

contribuyen al desarrollo de nuestros principios. 

Líneas y estrategias metodológicas en infantil: 

Se desarrollará una metodología activa en la que el niño-a sea agente de su propio aprendizaje, 

basado en la experimentación y el juego en un ambiente cálido de seguridad y confianza, donde 

el niño/a se sienta querido y valorado. 

Tendrá un enfoque globalizador debido a la forma que se tiene en estas edades de percibir la 

realidad. Para ello se diseñarán, como antes hemos dicho, situaciones de aprendizaje y proyectos 

donde se integren todos los elementos curriculares de las distintas áreas, partiendo siempre de 

los intereses e inquietudes del niño/a. 

Trabajar por proyectos supone escuchar a los alumnos, descubrir lo que les interesa y motivarlos, 

partir de lo que saben y llegar a lo que quieren saber.  

En esta metodología, los alumnos son los protagonistas respecto a lo que les gustaría aprender y 

las tareas o actividades que van a llevar a cabo, siempre guiados por el docente, que los ayudará 

a pensar, a investigar, creando situaciones dentro del aula que estimulen la toma de decisiones, 

el an§lisis, la reflexi·n, el debate, la b¼squeda de informaci·né 

Se desarrollará en varias fases en las que se realizarán distintos desempeños: 

- Fase de inicio: la motivación es fundamental para implicar a los alumnos-as. Se utilizará para 

ello la narración de un cuento, una visita o aparición inesperada e inquietante... Interactuamos 

con los alumnos/as para explorar sus intereses e ideas previas. Los niños indagan en ¿Qué saben? 

y ¿qué les interesa saber? 

- Fase de recogida de información y posterior organización:  libros, fotos, revistas, internet u 

objetos relacionados con el centro de interés, para lo que pediremos la colaboración de los 

padres. Ellos, voluntariamente, también podrán realizar con sus hijos/as algún trabajito (mural, 

elemento para una maqueta, etc.). En la plataforma de classroom se harán propuestas que 

orienten a los padres y se les dará información a través de ella. También podrán grabar a sus 

hijos/as explicando sus trabajitos y dando respuestas a las preguntas planteadas, que luego se 

proyectará en clase, animando así a otros niños-as. Recibiremos visitas al aula de personas que 

nos puedan ayudar y realizaremos visitas y salidas a lugares relacionados. 
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- Fase de desarrollo: Se realizarán talleres y actividades significativas en rincones encaminadas 

a un fin donde el juego, la manipulación y la experimentación serán de gran protagonismo. 

Se realizarán fichas globalizadas en las que reflejen lo aprendido. Además, se irá completando 

el mapa conceptual con el material aportado. 

- Fase de cierre y evaluación: exposición oral u otra tarea final. 

Interactuamos con los alumnos/as, para establecer conexiones entre lo nuevo, lo sabido, lo 

experimentado y lo vivido. 

La aproximación a la lecto-escritura: Dada su importancia concedemos especial tratamiento 

a su estimulación, alentando también la expresión oral. El entrenamiento fonológico forma parte 

importante de nuestro programa de lectura, así como la narración de cuentos, poesías y la 

dedicación de un tiempo diario a la biblioteca del aulaé. Se utilizar§ un m®todo global en el 

que se respetarán las tres fases de adquisición de la conciencia fonológica (1ª conciencia léxica, 

2ª conciencia silábica, 3ª conciencia fonémica). Se partirá de una lectura global, con palabras de 

referencia y vivenciadas de forma lúdica, así como frases con pictogramas donde se potencie la 

comprensión y enriquecimiento del vocabulario.  Los nombres propios serán un valioso material 

desde tres años, con el que se realizarán múltiples actividades además de facilitar la autonomía. 

Ya en cinco años se pasará a la fase de análisis del nombre y otras palabras en sílabas y letras. 

Esas palabras siempre tendrán relación con el proyecto que estemos realizando. 

En cuanto a la competencia matemática, las actividades destinadas a esta etapa educativa deben 

perseguir trabajar todos los contenidos programados para cada una de las edades (números, 

cantidad, colores, tamaños, uso de los cuantificadores, formas, iniciación al cálculo, etc.) sobre 

una base manipulativa, intentando que los niños desarrollen las habilidades de observación y 

manipulación como paso previo para llegar a comprender. 

Utilizamos materiales que le permitan planificar el proceso necesario para la formación del 

pensamiento abstracto-simbólico, cuyo desarrollo exige cuatro fases:  

- Fase manipulativa: el niño debe pasar inicialmente por una manipulación del material 

con el que va a trabajar (regletas, policubos, Numicon, balanzas, dadosé).  

- Fase verbal: el alumno expresa, a su manera, lo que ha realizado y conseguido; marca el 

inicio de la comprensión e interiorización de los conceptos.  

- Fase ideográfica: el niño debe puntualizar el aprendizaje sobre las láminas adecuadas a 

su nivel de desarrollo.  

- Fase simbólica: el alumno tiene que incorporar, de forma progresiva, el uso de los 

símbolos matemáticos, que suponen un logro más en la abstracción matemática.  

 -Agrupamientos y organización del espacio: 

En un rincón de cada una de las aulas de Infantil tenemos un gran espacio en el suelo con 

moqueta, donde usualmente hacemos las asambleas, toman el desayuno, escuchan cuentos y 

realizamos distintas actividades grupales y juegos para realizar después en los rincones. 

-Rincones: 

Los materiales para cada rincón o actividad manipulativa quedan ordenados y accesibles a 

nuestros alumnos, en muebles accesorios y cajoneras debidamente etiquetadas, para que ellos 

mismos accedan a ellos de forma autónoma y sepan dejarlo en su sitio al acabar. 
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Así tenemos el rincón de Biblioteca, el de matemáticas con material manipulativo y estructurado, 

el de juego simb·lico (con la cocinita, la cueva, el hospitalévariando seg¼n el tema trabajado), 

el de construcciones, el de la oficina (donde trabajan con nosotros en el proyecto), el de la 

mascota o del proyecto (donde exponemos material diverso aportado entre todos relacionado 

con el tema trabajado), y el de plástica. 

Estos rincones nos permiten la atención a la diversidad y adaptación al ritmo de cada alumno, 

así como la interacción entre los niños y nosotros, los docentes. 

Así mismo, se facilitará la autonomía disponiendo de cajoneras donde archivan sus trabajos y 

guardan su carpeta para llevar o traer trabajos de casa, su perchero con su nombre y bandeja 

común para el grupo con materiales necesarios para las técnicas instrumentales. Los libros, con 

etiquetas de sus nombres a gran tamaño, los guardan en el armario, también accesibles a su 

altura, para que los responsables de cada equipo los repartan de forma autónoma y supervisen el 

cuidado y orden del material. 

Se propiciarán las actividades cooperativas, creando grupos heterogéneos de cinco niños-as para 

que interact¼en y puedan ayudarse unos a otros, utilizando t®cnicas colaborativas como ñLa 

pelotaò, ñla cadena de nombresò ñel folio giratorioò, ñL§pices al centroò y ñ1,2, 4ò. 

En el pabellón y patio de recreo se realizan actividades y juegos psicomotrices que fomenten la 

relación entre iguales. 

Rutinas y horario: 

En el período de edad que abarca la Educación Infantil es importante tener en cuenta los períodos 

de rutina de los niños.  

Para adquirir una rutina, tenemos presente los siguientes puntos: 

 - Seguir siempre el mismo orden. 

- Realizar los cambios al comienzo y al final de la actividad. 

- Establecer contraseñas que le recuerden al niño los cambios. 

Estableceremos estos momentos en nuestra rutina diaria:  

- Tiempo de entrada (Cuelgan sus pertenencias, nos sentamos en las mesas, cantamos 

canción en inglés de buenos días, vemos quien es nuestro ayudante del día, ponemos su 

nombre en el tablón, éste cuenta los niños que están en clase y coloca los nombres de los 

que están ausentes, coloca también la fecha y el tiempo atmosférico   a la vez que 

cantamos las canciones de los días de la semana y el tiempo atmosférico en inglés). 

- Biblioteca (lectura libre de cuentos y tarjetas de vocabulario en su mesa de trabajo). 

- Canción en inglés para la rutina de recoger material. 

- Momento de la asamblea que tiene como objetivo la programación del trabajo que se 

tiene que realizar. 
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- Canción o juego de movimiento después de haber estado un rato sentados. 

- Actividad dirigida grupal y lúdica con material manipulativo o PDI encaminadas a 

conseguir el objetivo propuesto. 

- Período en pequeño grupo (la que hemos propuesto en la asamblea) y trabajo individual. 

- Desayuno en el aula (miércoles, día de la fruta). 

- Recreo. Actividad al aire libre. 

- Vuelta a clase y cinco minutos de Mindfulness, para relajarnos.  

- Rincones de actividades (previamente se recordarán las actividades propuestas en cada 

rincón, rotarán a la orden de cambio). Excepto dos días en semana en que se dedicarán 

tres cuartos de hora a conocimiento del entorno en inglés y después se realizará algún 

taller de artística o Psicomotricidad. 

- Canción en inglés para recoger material. 

- Puesta en común, en la que participa todo el grupo para recordar lo que hemos hecho 

durante el d²a, si nos ha gustado, si llevamos alg¼n encargo para casaé). 

- Despedida: Recogemos nuestras pertenencias, nos ponemos en fila y cantamos                 

canciones, la última la de despedida en inglés. 

El horario, aunque lo tenemos establecido de forma clara para afianzar esas rutinas, será flexible, 

por ejemplo, a veces se alargarán actividades en las que nos encontremos mejor o cambiaremos 

las programadas por otras cuyo interés surja en ese momento por algún acontecimiento. Los días 

especiales también pueden suponer cambios en el horario. 

Sabiendo la importancia de que los niños comprendan el horario, que tengan puntos de referencia 

claros para no andar perdidos en el tiempo, hemos seguido las siguientes pautas: 

- Mantener los segmentos horarios en el mismo orden. 

- Recordar en la conversación con los niños las cosas que se han realizado durante el día, 

las cosas más importantes que han ocurrido durante la semana, etc. 

- Establecer símbolos para cada actividad o período, así como señales que marquen el final 

o el inicio de las diversas actividades (canciones de rutinas en inglés). 

- Advertir a los niños del tiempo que les falta para finalizar una actividad o iniciar otra de 

manera que no se queden sin acabar la actividad en curso aquellos que se lo hayan 

propuesto. 

C. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 

transversal en las áreas de la educación en valores. 
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Seguiremos el diseño curricular que la LOMLOE ofrece de esta importante etapa, donde se han 

introducido cambios importantes en todos sus elementos. (Real Decreto 100/2023, de 9 de 

mayo). 

Mediante la realización del trabajo por proyectos y experiencias de aprendizaje (tareas, 

talleresé), se integrar§n todos los elementos curriculares: las competencias clave, las 

competencias específicas de cada área y los criterios de evaluación que a su vez están conectados 

con los saberes básicos de etapa. La temática o centros de interés que hemos elegido para estos 

proyectos son los siguientes:  

En 3   años: ñCasa y familiaò, ñSalud y dieta mediterr§neaò, ñParques naturalesò y ñMedios de 

comunicaci·n y transporteò. 

  

En 4 años: ñJap·nò (eje globalizador: la casa y la familia), ñM®xicoò (Cuerpo-

alimentaci·n/Calles y tiendas), ñKeniaò (Animales, plantas- paisaje) y ñPar²sò (Medios de 

transporte y comunicación/Tecnología) 

  

En 5 años: ñLas emociones a todo colorò (periodo de adaptaci·n), ñEl hada del oto¶oò (cambios 

en esta estación y hábitos de vida saludable para el autocuidado y prevención de enfermedades), 

ñRegreso a la Prehistoriaò (Casa-familia/ cuerpo-alimentaci·n), ñEl aguaò (calles /animales -

plantas y paisaje), ñColecci·n primeros escritoresò (escribimos un cuento, Día del libro), ñLas 

constelacionesò (los astros/ Medios de transporte / tecnolog²a). 

Desarrollo de las Competencias Clave: 

La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las competencias 

clave de carácter transversal que favorecen el enfoque globalizado que se desarrollará a lo largo 

de toda su trayectoria educativa, coherente con la peculiar forma de comprender la realidad en 

estas edades tempranas. El desarrollo de éstas favorecerá la consecución de los objetivos 

anteriormente expuestos. 

 Dichas competencias claves son las siguientes: 

ï Competencia en comunicación lingüística: Se potencian intercambios comunicativos 

respetuosos con otros niños y niñas y con las personas adultas. Se inicia el proceso de la lecto-

escritura. 

ï Competencia plurilingüe: Se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familia, 

fomentando en niños y niñas las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y 

cultural, promoviendo de este modo el diálogo y la convivencia democrática. 

ï Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: Los niños y 

las niñas se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros pasos hacia el 

pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de experimentos 

sencillos. 

ï Competencia digital: Se inicia el proceso de alfabetización digital que conlleva, entre otros, 

el acceso a la información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios 

digitales, así como el uso saludable y responsable de herramientas digitales. 



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

17 

ï Competencia personal, social y de aprender a aprender: Los niños y las niñas se inician en 

el reconocimiento, la expresión y el control progresivo de sus propias emociones y sentimientos, 

y avancen en la identificación de las emociones y sentimientos de los demás, así como en el 

desarrollo de actitudes de comprensión y empatía. 

ï Competencia ciudadana: Se ofrecen modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de 

actitudes basadas en los valores de respeto, equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que 

ofrezcan pautas para la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

ï Competencia emprendedora: En esta etapa se estimulan la curiosidad, la iniciativa, la 

imaginación y la disposición a indagar y a crear mediante el juego, las actividades dirigidas o 

libres, los proyectos cooperativos y otras propuestas de aprendizaje 

ï Competencia en conciencia y expresiones culturales: Se fomenta en esta etapa la expresión 

creativa de ideas, sentimientos y emociones a través de diversos lenguajes y distintas formas 

artísticas. Asimismo, se ayuda al desarrollo de la conciencia cultural y del sentido de pertenencia 

a la sociedad a través de un primer acercamiento a las manifestaciones culturales y artísticas. 

Para evaluar el nivel de desarrollo de estas competencias nos basaremos en los descriptores 

operativos de cada una al completar el segundo ciclo de la Educación Infantil, recogidos en la 

legislación. 

Las áreas que conforman esta etapa son 3: 

-Crecimiento en Armonía (CR): Se centra en la dimensión personal y social del niño/a 

entendidas como inseparables y complementarias que se desarrollan y regulan de forma 

progresiva y armónica. Los procesos de enseñanza y aprendizaje deben adaptarse a las 

características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de cada niño o niña, como 

ser individual y parte de un grupo social, atendiendo, por tanto, a aspectos como el desarrollo 

físico-motor, la adquisición paulatina del control de sí mismo y al proceso gradual de 

construcción de la propia identidad. 

-Descubrimiento y Exploración del Entorno (DEE): Con esta área se pretende favorecer el 

proceso de descubrimiento, observación y exploración de los elementos físicos y naturales del 

entorno, concibiendo este como un elemento potenciador de emociones y sorpresas, tratando, 

además, junto con su conocimiento, de concienciar a niños y niñas de forma progresiva para que 

vayan adoptando y desarrollando actitudes de respeto y valoración sobre la necesidad de cuidarlo 

y protegerlo. 

El área se organiza en torno a tres competencias específicas. La primera hace referencia al 

desarrollo de destrezas que ayudan a identificar y establecer relaciones lógicas entre los distintos 

elementos que forman parte del entorno; la segunda se centra en el fomento de una actitud crítica 

y creativa para identificar los retos y proponer posibles soluciones; y la tercera supone el 

acercamiento comprometido y respetuoso hacia el mundo natural para despertar la conciencia 

de la necesidad de su uso sostenible, cuidado y conservación. 

-Comunicación y Representación de la Realidad (CRR): Se pretende desarrollar capacidades 

que les permitan comunicarse a través de diferentes lenguajes y formas de expresión como medio 

para construir su identidad, expresar sus pensamientos, sentimientos y vivencias; regular la 
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propia conducta, representar la realidad y relacionarse con las personas adultas y sus iguales 

(lenguaje corporal, lenguaje gestual, lenguaje verbal y escrito, lenguaje artístico-plástico y 

musical, audiovisual y tecnológico) contribuyendo al desarrollo integral de los niños/as. 

Las tres áreas son complementarias entre sí, por lo que son abordadas de manera global e 

integradas mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las que se puedan utilizar 

diferentes formas de comunicación y representación en contextos significativos y funcionales. 

Cada área tiene unas competencias específicas que se pretenden desarrollar que están conectadas 

con los criterios de evaluación y estos a su vez con unos saberes básicos que están recogidos en 

la Ley con el fin último de facilitar la adquisición de las competencias clave. 

Secuenciación de los elementos curriculares por curso: 

Las competencias específicas de área se repiten en los tres cursos, pero matizamos de la siguiente 

forma la secuenciación de los saberes básicos: 
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3
 A

Ñ
O

S
 

 

Partes principales 

del cuerpo. Imagen 

propia. 

Afianzamiento de la 

lateralidad. 

Los sentidos y sus 

funciones. 

Desplazamientos 

sencillos: marcha, 

carrera, en cuclillas, 

a gatas escaleras y 

saltos. 

Lanzamientos 

básicos de pelota. 

Coordinación 

dinámica en un 

espacio delimitado. 

Emociones: alegre, 

triste, enfadado. 

Normas 

elementales de 

relación, salud y 

convivencia. 

Primeras relaciones 

sociales entre 

iguales. 

Hábitos: comer 

solo, lavado de 

manos y cara, 

recogida y orden, 

control de 

esfínteres. 

Prevención de 

comportamientos 

de riesgo. 

Colores: rojo, amarillo, azul, verde, 

naranja, negro, blanco, rosa. 

Cantidad y grafía de números 1, 2 y 

3. 

Conceptos: abierto/cerrado; 

grande/pequeño, lleno/vacío. 

Cuantificadores: 

uno/muchos/pocos, todo/nada; 

todos/ninguno. 

Espacio: arriba, abajo, dentro, fuera, 

cerca, lejos, delante, detrás. 

Figuras planas: círculo, triángulo y 

cuadrado. 

Conceptos de medida: alto, bajo, 

largo, corto, 

Fenómenos meteorológicos y 

estaciones. 

Animales y plantas. 

Respeto del medio ambiente y del 

entorno. 

Objetos del aula y dependencias del 

colegio. 

Reconocimiento de adultos del 

colegio y compañeros/as. 

Miembros de la familia y lugar que 

ocupa. La casa. 

Elementos significativos de la calle. 

Medios de transporte. Medios de 

comunicación. Profesiones. 

Fiestas y celebraciones culturales 

del entorno. 

Expresión oral: Construcción de 

frases. 

Participación en conversaciones y 

asambleas. 

Lectura e interpretación de 

imágenes. 

Su nombre. 

Las vocales: a, e, i, o, u. 

Trazos verticales, horizontales, 

semicirculares, inclinados. 

Escritura de las vocales en 

mayúscula. 

Copiado de palabras (mayúscula), 

Instrumentos tecnológicos: PDI, 

ordenadoré 

Técnicas plásticas: pintura de 

dedos y con pincel, estampado, 

punteado, arrugado de papel, 

picado, rasgado, etc. 

 Interpretación, valoración y 

análisis de obras de arte. 

Sonidos fuertes y débiles, largos y 

cortos. Silencio. 

Sonidos del entorno. Sonidos 

corporales. Instrumentos 

musicales. 

Canciones, danzas y 

dramatizaciones. 

Expresiones gestuales y 

corporales. 

Instrucciones orales en lengua 

extranjera, saludos, números 

colores y miembros de la familia. 
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4
 A

Ñ
O

S
 

 

Partes del cuerpo. 

Partes simples y 

dobles. 

Los sentidos y sus 

funciones. 

Desplazamientos por el 

espacio: carrera, saltos, 

laterales, en cuclillas, 

escaleras. 

Lanzamiento y bote de 

una pelota y 

conducción de aros. 

Control 

marcha/carrera. 

Emociones: alegre, 

triste, enfadado, 

sorprendido, riendo, 

etc. 

Normas de convivencia 

y respeto. Normas del 

centro y del aula. 

Hábitos: ir solo al 

baño, vestirse solo, 

higiene bucal, orden 

del aula, prevención de 

riesgos. 

Adquisición del juego 

reglado. 

Colores: rojo, amarillo, violeta, 

marrón, dorado, plateado, gama 

de azules, rosa, naranja, gama 

de verdes, blanco, negro. 

Cantidad y grafía de números 1, 

al 6. 

Ordinales: primero, segundo, 

tercero y último. 

Cuantificadores: 

uno/muchos/pocos, todo/nada; 

todos/ninguno. 

Espacio y tiempo: a un lado/a 

otro lado, delante/atrás, 

cerca/lejos, alrededor de; 

mana/noche, antes/después, 

ayer, hoy, mañana. 

Figuras planas: círculo, 

triángulo, cuadrado y 

rectángulo. 

Fenómenos meteorológicos y 

estaciones. 

Animales de diferentes 

entornos: características y 

hábitat. 

Las Plantas. Partes de una 

planta. Cuidado de las mismas. 

Respeto del medio ambiente y 

del entorno. 

La familia y la casa. Distintos 

tipos de vivienda. 

Elementos significativos de la 

calle. Normas de seguridad 

vial. 

Medios de transporte. Medios 

de comunicación. Profesiones. 

Fiestas y celebraciones 

culturales del entorno. 

Obras pictóricas relevantes y 

sus autores. 

Expresión oral: Construcción de 

frases con tiempos verbales; 

concordancia género y número. 

Participación en conversaciones. 

Normas del diálogo. 

Las vocales y su nombre. 

Consonantes: p, l, m y s. 

Trazo en cruz y en aspa, inclinados 

continuos, radiales, semicirculares, 

en espiral, circulares y en bucle. 

 Inicio de la escritura en cuadrícula 

(8 mm). 

Escritura de vocales, p, l, m y s 

(mayúscula y minúscula). 

Copiado de palabras y dictados 

silábicos. 

Instrumentos tecnológicos: tv, dvd, 

ordenador, cámara. 

Técnicas plásticas: combinación de 

técnicas conocidas, pintura con 

pincel, ceras pastel, modelado 

plastilina y cola. 

Interpretación, valoración y análisis 

de obras de arte. 

Sonidos largos y cortos, ascendentes 

y descendentes. 

Instrumentos, familias y géneros 

musicales. 

Interpretación de canciones 

siguiendo el ritmo y la melodía. 

Figuras musicales: blanca, negra, 

corchea y silencio. 

Dramatizaciones: representación de 

personajes. 

Expresiones gestuales y corporales. 

Instrucciones orales en lengua 

extranjera y vocabulario. 
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5
 A

Ñ
O

S
 

 

Partes del cuerpo. 

Diferencias con los 

demás. Algunas partes 

internas. 

Simetría del cuerpo: 

izquierda y derecha 

propia. 

Actividades de 

exploración sensorial. 

Equilibrio en diferentes 

desplazamientos. 

Lanzamiento, 

recepción, bote y 

conducción de pelotas. 

Juegos psicomotores 

reglados. 

Iniciación a los 

deportes. 

Coordinación óculo-

manual en actividades 

de motricidad fina. 

Normas de convivencia 

y fórmulas sociales de 

relación. 

Normas de educación 

vial. 

Hábitos de higiene y 

autonomía: aseo, 

vestido y orden. 

Actitudes de respeto y 

valoración de las 

diferencias, así como 

de otras culturas. 

Colores: tonos de rojo, 

amarillo, verde y azul; mezclas. 

Cantidad y grafía de números 0, 

al 10. Anterior y posterior. 

Operaciones: composición y 

descomposición de los 

números del uno al nueve, 

sumas e iniciación a la resta; 

series. 

Ordinales: del primero al 

noveno. 

Espacio: izquierda y derecha. 

Tiempo: mañana, tarde, noche; 

antes, ahora y después; ayer, 

hoy y mañana; días de la 

semana, horas. El reloj. 

Animales y plantas de distintos 

hábitats. 

Respeto del medio ambiente y 

del entorno. 

Las dependencias del centro, el 

personal y sus funciones. 

La familia y la casa. Distintos 

tipos de vivienda. 

La calle. Transportes. Normas 

de seguridad vial. 

Profesiones y oficios: 

herramientas y utensilios. 

Fiestas y celebraciones 

culturales del entorno. 

Obras pictóricas relevantes y 

sus autores. 

El universo 

Expresión oral: Construcción de 

frases complejas. 

Participación en conversaciones. 

Normas del diálogo. 

Letras del alfabeto (completo). 

Unión silábica simple, inversa y 

mixta. 

Reglas ortográficas de la c, k, q, z, g, 

j y r. 

Lectura fluida y comprensiva. 

Escritura de las diferentes letras y 

números en cuadrícula (8 mm). 

Dictado de palabras y escritura libre. 

Instrumentos tecnológicos y su uso. 

Técnicas plásticas: recortado, 

rasgado, picado, pegado, collage. 

Interpretación, valoración y análisis 

de obras de arte. Escultura 

Sonidos largos y cortos, ascendentes 

y descendentes. 

Instrumentos y géneros musicales. 

Familias de instrumentos. 

Canciones, danzas y 

dramatizaciones. Audiciones 

musicales. 

Lenguaje musical: elementos, 

figuras y escala musical. 

Expresiones gestuales y corporales. 

Imitaciones y mimo. 

Instrucciones orales en lengua 

extranjera, saludos, números colores 

y miembros de la familia. 

  

 D. Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente 

del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de los mismos para la 

realización de sus funciones. 

Según el artículo 78 del Decreto 328/2010 por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

centros de Educación Infantil y primaria, los órganos de coordinación docente son: 

- Equipos docentes. 

- Equipos de ciclo. 

- Equipo de Orientación. 

-  Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

- Tutorías. 
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Las competencias de cada uno de estos órganos, así como, la de sus coordinadores y 

coordinadoras quedan definidas en R.O.F. de nuestro centro que se presenta como un Anexo al 

Proyecto educativo del centro. 

 

E. Los procedimientos y criterios de evaluación y promoción del alumnado en Infantil:  

Atendiendo a los artículos 7 y 8 de la Orden de la Etapa de Educación Infantil de 30 de mayo de 

2023, se pueden determinar las características de la evaluación en esta etapa, que será global, 

continua y formativa y tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. Además, para la evaluación servirán también de orientación los perfiles 

competenciales, del segundo ciclo, recogidos en el Anexo del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, 

así como los Objetivos de la etapa. 

  

Los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el único 

elemento a valorar en la evaluación del alumnado, a través de los cuales se evalúan las 

competencias específicas. El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los 

Informes finales de ciclo, que servirán para transmitir la información en el proceso de tránsito a 

la etapa de   primaria de alumnado entre otras cuestiones. 

- Técnicas, estrategias e instrumentos: 

 En la Educación Infantil, la evaluación adoptará un carácter global, continua y formativa, así 

como una metodología de evaluación flexible. Se realizará en términos que describan y 

expliquen los progresos que el alumnado realiza, las dificultades con que tropiezan y los 

esfuerzos que se ponen en juego. Para ello se adoptará una óptica primordialmente cualitativa y 

explicativa, en ningún caso como criterio de selección, agrupamiento o promoción de los 

mismos a otro nivel educativo. 

  La técnica más usual de evaluación en la educación infantil será la observación sistemática, 

utilizando distintos instrumentos de registro. Concretamente en el centro se utilizan los 

siguientes: 

-Tablas de registros de observación de cada situación de aprendizaje. Las observaciones se harán 

a nivel individual (entrevistas) y grupal (Dinámica de grupo) y atenderá a las características 

específicas del alumnado, garantizando así una evaluación que atienda al principio de atención 

a la diversidad. 

-Registro de incidencias del aula (anecdotario) y diario donde anotaremos las dificultades que 

se hayan presentado. 

-Análisis de producciones (fichas y trabajos individuales y colectivos), pero no solo del 

resultado, sino mucho más del proceso. 

-Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los 

procesos de aprendizaje se recogerán observaciones sobre la práctica docente, motivación del 

alumnado y las experiencias de aula, en el diario de clase. 
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La información que se facilita a la familia adoptará asimismo un carácter cualitativo, en el que 

se resalten los progresos y logros en función de los criterios de evaluación recogidos en la ley 

para cada área. Se realizará en el apartado de observaciones en los boletines trimestrales, 

oficiales de SÉNECA. Serán también informados a través de tutorías. 

A la hora de dar la calificación cualitativa de los alumnos se realizará una equivalencia 

cuantitativa de los ítems: CONSEGUIDO, NO CONSEGUIDO y EN PROCESO. 

La calificación será el resultado de una correspondencia entre los criterios de evaluación 

conseguidos, no conseguidos, o en proceso, con el sistema de calificación cualitativa definido 

por SÉNECA (POCO, REGULAR, ADECUADO, BUENO, EXCELENTE). 

-Criterios de calificación y promoción del alumnado en la etapa de Educación Infantil: 

Los criterios de evaluación de la etapa harán referencia a los descriptores operativos de cada 

competencia clave recogidos en la ley al finalizar el segundo ciclo de educación infantil. 

Con carácter excepcional, el alumno o alumna con necesidades educativas especiales podrá 

permanecer un año más en la etapa de Educación Infantil al finalizar ésta. 

-   Otros procedimientos de evaluación: Evaluación Inicial.  

En Educación Infantil, en concreto en el segundo ciclo, tal y como se indica en el artículo 9 de 

la Orden correspondiente al incorporarse por vez primera un niño o una niña, la persona que 

ejerza su tutoría realizará una evaluación inicial en la que se recogerán los datos relevantes sobre 

el grado de desarrollo de las competencias específicas, así como su grado de desarrollo 

madurativo. Esta evaluación inicial incluirá la información proporcionada por la familia y, en su 

caso, los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la 

vida escolar. 

Esta evaluación inicial se completará con la observación directa que se realizará mediante 

técnicas o instrumentos que permitan recoger y consignar dicha información; se tomarán como 

referente los descriptores operativos del Perfil competencial y los Objetivos de la etapa.  

Asimismo, los centros que imparten el segundo ciclo solicitarán a los centros de procedencia los 

datos oportunos del alumnado escolarizado en el primer ciclo. En todo caso, cualquier centro 

que escolarice a alumnado que haya asistido previamente a otro, solicitará el traslado del 

Expediente personal correspondiente.    

F. La forma de atención a la diversidad del alumnado.   

La detección de necesidades a nivel de grupo y la detección temprana de dificultades 

relacionadas con el aprendizaje a nivel individual es fundamental para poder intervenir con la 

mayor prontitud posible. Y será el punto de arranque para el plan de mejora de los rendimientos. 

Para ello la evaluación inicial es fundamental. 

En este sentido, se realizarán programas de refuerzo dentro del aula para quienes tengan 

cualquier tipo de necesidad, así como adaptaciones curriculares y programas específicos de 

apoyo para los niños-as de N.E.A.E., quienes recibirán tratamiento individualizado dentro del 

aula o fuera del aula en las ocasiones que se considere conveniente, por parte del profesorado 
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especializado para la atención de este alumnado (P.T./AL), quien realizará su seguimiento y 

evaluación. 

Nuestro Centro está bien dotado de material y recursos, así como de una P.T. y una profesora 

para audición y lenguaje. 

- Objetivos a conseguir: 

Planificar estrategias metodológicas adaptadas a las necesidades de cada alumno. 

Desarrollar actividades encaminadas a la integración del alumnado con características 

especiales. 

Establecer cauces de coordinación entre los diferentes profesionales que intervienen con los 

alumnos de necesidades especiales. 

Favorecer la participación de las familias en el proceso de educación de sus hijos. 

Facilitar el acceso de las familias a los servicios sociales y asistenciales de zona. 

- Actuaciones que se pondrán en marcha para atender a la diversidad:  

Las medidas que se adoptarán irán encaminadas a proporcionar a los alumnos una respuesta 

educativa adaptada a la diversidad de capacidades, intereses, cultura, problemas de salud y 

ritmos de aprendizaje, a través de medidas organizativas centradas en facilitar al tutor una 

intervención más individualizada. Incluye, también, la orientación a los padres para la necesaria 

cooperación entre la escuela y la familia. 

- Organización de los recursos personales: 

El docente-tutor se encargará de: 

 Proporcionar la seguridad afectiva necesaria para que los alumnos puedan explorar, jugar, 

relacionarse con otros niños. 

 Plantear retos que permitan a los alumnos avanzar en sus aprendizajes. 

 Mostrar disponibilidad física y afectiva que permita sentir al niño seguridad. 

 Contribuir a la autoestima del niño, devolviéndole una imagen positiva de sí mismo. 

 Poner límites y guiar el comportamiento de los niños, evitando la desorientación. 

Para garantizar la coherencia entre los profesionales que interviene con el mismo grupo de 

alumnos, nos ocuparemos de: 

La coordinación entre adultos en objetivos, estilo de relación con los niños y establecimiento de 

normas y límites. 

Rentabilizar la permanencia de más de un adulto en el aula (especialista , profesor en prácticas 

cuando lo haya y tutoré) contemplando las siguientes posibilidades: trabajo en peque¶o grupo, 
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cada adulto puede ir pasando de forma organizada por diferentes rincones, lo que va a favorecer 

una atención más individualizada a los alumnos o un adulto puede encargarse del grupo general 

mientras el otro se centra en un solo niño; un adulto va terminando una actividad mientras el 

otro va iniciando la siguienteé 

- Medidas ordinarias: 

Organización de espacios, materiales, tiempos y agrupamientos: 

La organizaci·n del espacio por ñrincones de actividadò permite diferentes ritmos de 

aprendizaje, intereses y motivaciones, al tiempo que facilita al docente una intervención 

educativa más ajustada. 

Los materiales serán variados, significativos, con diversas formas de utilización y que tengan en 

cuenta la procedencia cultural de los alumnos: muñecos de diferentes razas y sexos, cuentos de 

diferentes culturas, disfraces de distintas culturas y profesiones. 

Los tiempos se organizarán en torno a las rutinas diarias, proporcionando puntos de referencia 

estables. El horario no será rígido para dar oportunidad a acontecimientos inesperados o propios 

de festividades. Las rutinas que hemos establecido quedan recogidas en la propuesta pedagógica 

de Infantil. 

Las actividades serán variadas, significativas para los alumnos, que favorezcan la globalización 

y que sean motivadoras, que desarrollen los objetivos propuestos y que posibiliten aprendizajes 

significativos dando la posibilidad a diferentes tipos de agrupamiento. 

Los informes de evaluación para las familias se plantearán en positivo mostrando la evolución, 

el lenguaje será asequible y se recogerá información sobre los diferentes ámbitos del desarrollo. 

Favorecemos también la participación de los padres en el centro y otras actividades colaborativas 

a través de la plataforma de Classroom. 

- Estrategias o actuaciones de atención educativa en consonancia con las características del 

alumnado que se atiende 

Alumnado con ritmo lento de aprendizaje: 

Se programará, en el marco de las diferentes unidades didácticas o proyectos de trabajo, 

actividades de apoyo y refuerzo. 

Se intensificará la utilización de apoyos intuitivos (imágenes, reproducciones, fotos...) para 

favorecer la comprensión. 

Se verbalizará el trabajo que se realiza. 

Se ayudará a los niños a planificar las actividades. 

Se animará a recordar lo que se ha realizado. 
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Se realizará agrupamientos heterogéneos favoreciendo el trabajo cooperativo, mediante el uso 

de t®cnicas como ñL§pices al centroò, ñfolio giratorioò y ñ1,2, 4ò. 

Se señalizarán de forma explícita los aspectos relevantes de una tarea, obviando los accesorios, 

o dando paso a paso instrucciones. 

Se planificará el tiempo de manera adecuada para facilitar la finalización de las actividades y 

dando un tiempo para la expresión oral de lo realizado. 

Alumnado con ritmo rápido de aprendizaje: 

Se programarán actividades de ampliación y profundización. 

Se ampliarán las producciones de los niños enriqueciéndolas con nuevos elementos. 

Se evitarán las actividades mecánicas y repetitivas. 

Se incitará a que los niños hagan preguntas y se planteen variadas explicaciones. 

Alumnado procedente de otros países: 

Introducir en la programación contenidos y actividades que favorezcan el conocimiento de las 

diferentes culturas del aula. 

Tener presentes las aportaciones de otras culturas en la decoración del centro y del aula, en los 

materiales que se utilizan, en el contenido de los cuentos, etc. 

Favorecer la implicación de los padres mediante su participación en talleres, aportando 

materiales propios de su cultura, etc. 

Cuidar las agrupaciones en pequeño grupo o por parejas, poner al niño en contacto con iguales 

que favorezcan su integración. 

Alumnado con desconocimiento de la lengua vehicular:  

En el caso de que llegaran alumnos de lengua extranjera (en el colegio todos los alumnos hablan 

español) se favorecerán las ocasiones para oír a los demás, puesto que adquieren la nueva lengua 

de forma natural. 

Se cuidará la integración de este niño en el grupo de iguales, evitando el rechazo por el hecho 

de que no participe en los diálogos, no conteste a preguntas... 

Se respetará su turno para tareas generales, buscando recursos que sustituyan el no hablar 

(gestos, imágenes, onomatopeyas,) 

No anticiparemos sus necesidades, valoraremos un tiempo de espera y decidiremos si necesita 

ayuda y cuánta. 

Procuraremos hablar al alumno de frente, para que vea nuestra cara, gestos y actitud, así 

garantizamos que el canal de comunicación sea claro. 
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Utilizaremos su nombre, para recabar su atención y esperar a que nos mire. Utilizaremos también 

nuestra mirada como elemento de comunicación. 

Crearemos un diccionario de imágenes que facilite el intercambio de información y de 

autonomía al alumno. 

Alumnado con retraso madurativo: 

La atención educativa de nuestros/as alumnos/as con retraso madurativo debe contemplar la 

puesta en marcha, de forma sistemática, de medidas ordinarias de atención a la diversidad, 

favorecer un medio educativo estimulante que potencie la finalidad preventiva de la Educación 

Infantil: 

- Centrarse en los aprendizajes más funcionales. 

- Priorizar el trabajo individual, por parejas y en pequeño grupo. 

- Utilizar materiales con menor dificultad. 

- Utilizar apoyos intuitivos que faciliten la comprensión de mensajes, instrucciones, 

cuentos, ... 

- Asegurar la repetición de actividades que aborden contenidos de mayor dificultad. 

- Dividir los aprendizajes en pequeños pasos, dando las instrucciones de una en una. 

- Evitar la sobreprotección, manteniendo un nivel de exigencia ajustado a sus 

posibilidades. 

- Coordinar con la familia para el intercambio de información, llegar a acuerdos sobre 

pautas    educativas y asesorar sobre actuaciones a realizar en casa. 

Atención en el aula P.T: 

Medidas extraordinarias de atención a la diversidad: 

Nuestra intervención educativa contempla, además de la puesta en marcha de medidas ordinarias 

de forma sistemática a lo largo de la jornada escolar, las siguientes medidas extraordinarias: 

Se elaborará el documento individual de adaptación curricular del alumno del cual formarán 

parte las adaptaciones curriculares que precisa. En las adaptaciones curriculares, se realizarán 

las modificaciones en los elementos curriculares que sean precisas para atender a las necesidades 

del alumno. Partiendo de su nivel de competencia curricular, los objetivos planteados para el 

alumno en su adaptación curricular, serán el referente en la evaluación. Para la elaboración, 

desarrollo y evaluación de la adaptación curricular contaremos con la colaboración del docente 

de Pedagogía Terapéutica (P.T.), así como la orientadora del Equipo de Atención Temprana 

(E.A.T.) 

Se señalará la colaboración con el P.T.  para intervenir directamente con el alumno que lo 

necesite. Esta intervención se llevará a cabo de forma prioritaria dentro del aula. Dejaremos para 

esos momentos las actividades que presentan mayor dificultad para el alumno. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de Atención a la diversidad del Centro. 

 

G. El plan de orientación y acción tutorial en Infantil. 
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Tras el análisis de los resultados de la evaluación inicial, se identificarán los puntos fuertes y los 

aspectos a mejorar, buscando la implicación y coordinación entre profesorado y familias para la 

mejora del rendimiento o cualquier otro aspecto. 

El plan de intervención que se desarrolle con cada alumno deberá tener en cuenta, de forma 

prioritaria, a las familias considerando que, cualquier aprendizaje puede llevarse a cabo de forma 

natural y contextualizada aprovechando cualquier situación cotidiana, tanto en casa como en la 

escuela. 

Nuestra actuación con las familias requiere dar respuesta a una, cada vez, mayor diversidad: 

composición de la unidad familiar, diferentes estilos educativos, procedencias culturales, 

expectativas respecto a la educación, etc. 

- Algunas de las actuaciones que llevaremos a cabo: 

Contactos informales para dar o recibir información sobre hechos puntuales. 

Tutorías-entrevistas que nos permitirán realizar un intercambio de información de forma 

tranquila y programada. 

Reunión general con todos los padres del grupo para informar de los objetivos y normas 

fundamentales del curso y el modo en que pueden colaborar en la educación de sus hijos/as. 

Envío de circulares, folletos, cartas y hojas informativas sobre temas de organización del centro, 

convocatoria de reuniones, petición de material etc. 

Implicación directa y planificada en actividades del aula y del centro, durante el periodo de 

adaptación, las fiestas, las salidas, los talleres, en actividades relacionadas con las unidades 

didácticas (lectura o relato de cuentos, de vivencias de sus países o de su infancia, presentación 

de profesionesé). 

Utilizaremos la plataforma de classroom en la que los padres y madres estarán informados-as en 

cada momento de lo que se está trabajando, recibiendo propuestas y sugerencias de actividades 

de refuerzo o ampliación, además de ser otro vehículo para comentar sobre la marcha de sus 

hijos/as orientándolos/as en su apoyo. 

Uso del grupo de WhatsApp mediante el delegado de padres para comunicaciones más urgentes 

o recordatorios. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de Orientación y acción tutorial del Centro. 

 H. El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las 

familias. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de Convivencia del Centro. 

I. El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas contrarias 

a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de Convivencia del Centro. 

J. El plan de formación del profesorado.  
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En este Proyecto educativo se anexa el Plan de formación del profesorado del Centro. 

K. Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 

programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

 Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar: 

Los criterios para la elaboración de los horarios del centro, para organizar y distribuir el tiempo 

escolar son: 

1.  Partiremos de aquellos aspectos recogidos en la normativa vigente: Reales Decretos y 

Decretos que desarrollan los currículos de Infantil, Primaria y Secundaria; los Decretos 

que regulan la organización y el funcionamiento de los centros docentes de Andalucía, 

así como las Órdenes que los regulan y las instrucciones recibidas de la Delegación 

Territorial al respecto.  

2. Dentro de lo posible, el tutor de cada curso será el que imparta mayor número de horas 

en el mismo. 

3. Las asignaturas o áreas que exigen un mayor nivel de concentración se situarán en las 

horas de mayor aprovechamiento (primeras franjas horarias de la jornada), en la medida 

de lo posible. 

4. Para la confección de los horarios, se tendrán en cuenta las horas asignadas a cada una 

de las áreas. 

5. Se organizará un horario para las sustituciones del profesorado lo más completo posible, 

de modo que queden cubiertas el mayor número de horas de la jornada. 

Actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar: 

Las actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar serán propuestas por el 

Equipo Docente y aprobadas en Consejo Escolar. Posteriormente, se enviarán a la Delegación 

Territorial de Educación para su conformidad. 

L. Los procedimientos de evaluación interna.  

Realizaremos al final de cada curso una memoria del curso basada en responder a los objetivos 

marcados al inicio del curso. Además, dicha memoria redactará los términos de la propuesta de 

mejora del año siguiente. 

M. Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de las 

tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación. 

Nuestro centro educativo posee una unidad por curso, por tanto, no hay posibilidad de establecer 

cambios en los grupos/clase a lo largo de las etapas. 

En cuanto a la asignación de las tutorías, se establece que el profesorado tutor será el que imparta 

el mayor número de horas en ese curso, para que tenga un mayor conocimiento sobre la 

evolución del alumnado de su tutoría. 

N. Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el centro. 

Los planes que se llevarán a cabo en el presente curso escolar serán: 

Plan de Convivencia. 

Plan de Igualdad. 

Plan de Autoprotección.  
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Plan de Orientación y Acción tutorial. 

Plan de Bienestar Emocional 

Plan de Atención a la diversidad. 

Plan de Escuela Espacio de Paz. 

Plan ADA-CONRED.  

Plan CIMA. 

Plan Actuación Digital. 

Proyecto bilingüe.  

Plan de Internacionalización. 

Prácticum de magisterio. 

Plan de formación. 

Hablemos de  

ETAPA ED. PRIMARIA  

A. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar. 

Perfil de salida. 

Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica 

y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para 

responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

- Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación 

del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que 

los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando 

sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 

necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 

derechos. 

- Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 

organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 

asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de 

las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

- Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

- Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 

resolverse de manera pacífica. 

- Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios 

y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad 

de vida personal y colectiva. 
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- Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 

aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

- Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

- Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

- Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde 

la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los 

riesgos y beneficios de este último. 

La respuesta a estos y otros desafíos entre los que existe una absoluta interdependencia 

necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias 

clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que componen el 

currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos el 

alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar 

críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la 

integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de 

actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la 

mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades 

presentes en la realidad. 

Objetivos que se persiguen en el centro 

- Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 

con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 

respetar los derechos humanos. 

- Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 

en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismos, sentido crítico, iniciativa 

personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

- Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 

violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, 

así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

- Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión 

o creencias, discapacidad u otras condiciones. 

- Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 

cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

- Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 

permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

- Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 

problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
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conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana. 

- Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 

Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

- Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 

reciben y elaboran. 

- Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 

de propuestas visuales y audiovisuales. 

- Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 

favorecer el desarrollo personal y social. 

- Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

- Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

- Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 

tráfico. 

B. Líneas generales de actuación pedagógica.  

En la Etapa de Primaria, se enfatizan principios pedagógicos que abarcan:  

 

- La lectura, con una duración mínima de 30 minutos diarios. 

- Fomentar la comprensi·n matem§tica y el razonamiento l·gico a trav®s del ñPlan 

de Impulso al Razonamiento Matem§ticoò  

- La incorporación de tecnologías de la información y comunicación. 

- La conciencia sobre el desarrollo sostenible y el medio ambiente, incluyendo el 

agotamiento de recursos naturales, superpoblación, contaminación y el calentamiento 

global.  

- La promoción de la inteligencia emocional para ayudar a los estudiantes a gestionar sus 

emociones y fomentar la empatía en la resolución de conflictos. 

- La valoración del patrimonio cultural y natural de la comunidad, incluyendo su historia, 

paisajes, folclore y variedades lingüísticas locales. 

- El estímulo del emprendimiento, el cultivo del pensamiento crítico y la promoción   de 

la reflexión y responsabilidad en los estudiantes.  

Todos estos elementos formarán parte integral de las prácticas educativas en el centro. 

 

Las programaciones educativas se centrarán en fomentar la comunicación lingüística en todas 

las áreas, incorporando actividades y tareas que aborden los cinco descriptores operativos de 

esta competencia. Estas actividades promoverán el interés y el hábito de la lectura, la práctica 

de la expresión escrita y oral, así como la capacidad de comunicarse de manera fluida en público. 
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Para promover la integración de competencias, se impulsará el enfoque de aprendizaje basado 

en estudios de casos. Esto involucrará la colaboración en la resolución de problemas, el 

fortalecimiento de la autoestima, la autonomía, la habilidad para aprender de manera 

independiente, trabajar en equipo, aplicar métodos de investigación adecuados y asumir la 

responsabilidad, además de fomentar el espíritu emprendedor. 

Realizaremos actividades con el propósito de ampliar el dominio de las habilidades y técnicas 

relacionadas con la recopilación, organización y exposición de la información, así como para 

aplicar procesos de análisis, observación y experimentación apropiados para las diversas áreas 

del conocimiento. Fomentaremos el enfoque interdisciplinario del aprendizaje por 

competencias, que se reflejará en la realización de proyectos de investigación y en la ejecución 

de actividades integradas por parte de los estudiantes. 

En cuanto a las estrategias de enseñanza abarcarán una variedad de estilos, técnicas y métodos 

pedagógicos, así como diferentes modos de agrupación del alumnado y formas de organizar el 

espacio y el tiempo. De esta manera, el diseño y la implementación de las situaciones de 

aprendizaje deben permitir que todos los estudiantes puedan aprovechar los conocimientos 

fundamentales y lograr un desarrollo adecuado de las competencias específicas y clave en un 

entorno inclusivo.  

Referencias normativas: 

- Artículo 4. Principios de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

- Artículo 5. Objetivos de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.  

- Anexo I. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo. 

- Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño del 

Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

 

C. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 

transversal en las áreas de la educación en valores y otras enseñanzas, integrando la 

igualdad de género como un objetivo primordial. 

En la Educación Primaria, la concreción curricular está establecida de manera específica por año 

y ciclo en cada área, y esta relación predefinida no será modificable. Por lo tanto, nuestro centro, 

en el ejercicio de su autonomía, determinará el nivel de detalle con el que se abordarán los 

conocimientos fundamentales, de la siguiente manera: 

1. Establecerá los criterios para matizar, ampliar y ajustar los conocimientos fundamentales, 

adaptándolos a cada curso del ciclo. 

2. Definirá, en su caso, una secuenciación flexible que promueva una aproximación global y que 

se adapte al contexto particular de la institución. 

3. Integrará conocimientos específicos de los Planes y Programas que se implementen en el 

centro. 

4. Diseñará y desarrollará la Atención Educativa y los Proyectos transversales de educación en 

valores. 

5. En caso de ser pertinente, determinará los criterios para agrupar asignaturas en ámbitos, 

especificando las materias que los conforman y el año para el cual se prevén.  



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

34 

 

El alumnado de atención educativa aborda estrategias y técnicas que refuerzan su autoestima, 

autonomía, capacidad de reflexión y gestión emocional; realizando proyectos educativos 

significativos para el alumnado que se basan en la resolución colaborativa de problemas, valores 

y responsabilidad. 

 

En cuanto a la asignatura de Religión nos enfocaremos en el estudio y la comprensión de la 

religión católica, la ética y los valores morales. También se promueve la tolerancia religiosa y 

el respeto por la diversidad, alentando a los estudiantes a comprender y respetar las creencias y 

prácticas de los demás, incluso si difieren de las propias. 

Referencias normativas: 

- Ordenación general del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Primaria de 30 mayo. 

- Anexo II de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023 de 2023. 

 

D. Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente 

del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de los mismos para la 

realización de sus funciones. 

Según el artículo 78 del Decreto 328/2010 por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

centros de Educación Infantil y primaria, los órganos de coordinación docente son: 

- Equipos docentes. 

- Equipos de ciclo. 

- Equipo de Orientación. 

- Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

- Tutorías. 

Las competencias de cada uno de estos órganos, así como, la de sus coordinadores y 

coordinadoras quedan definidas en R.O.F. de nuestro centro que se presenta como un Anexo al 

Proyecto educativo del centro. 

E. Los procedimientos y criterios de evaluación y promoción del alumnado.  

- La evaluación será continua. 

- Se determinarán los criterios de promoción, sobre la base de los aprendizajes 

 básicos imprescindibles. 

- La evaluación inicial será el punto de partida para la elaboración de las programaciones 

y permitirán detectar carencias en las distintas áreas y poder abordarlas. Se realizará 

durante el primer mes del curso escolar y los resultados se valorarán conjuntamente por 

el Equipo Docente que adoptará las medidas de apoyo, refuerzo y recuperación para el 

alumno/a que lo necesite. 

- La evaluación de los aprendizajes de los alumnos/as será global, continua y, por tanto, 

tendrá carácter formativo con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 

produzcan y adoptar las medidas de atención a la diversidad que procedan. 

- La evaluación será realizada por el Equipo Docente, coordinado por el tutor/a, con el 
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asesoramiento del Equipo de Orientación Educativa, siempre que sea necesario. 

- Se realizarán tres sesiones de evaluación, coincidiendo con el final de cada trimestre. El 

tutor/a de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la 

que se hará constar los acuerdos y decisiones adoptadas. Asimismo, se informará a las 

familias trimestralmente sobre los resultados de la evaluación y se procurará la asistencia 

de las familias a la tutoría al menos una vez al trimestre. 

- Los criterios de evaluación de las áreas serán referente fundamental para valorar tanto el 

grado de adquisición de las competencias clave como la consecución de los objetivos. 

Tanto los criterios de evaluación, criterios de corrección y calificación, así como los 

objetivos y contenidos programados para superar el nivel y/o ciclo, serán dados a conocer 

a los padres o tutores en los primeros días del curso por los tutores (en la reunión de 

padres de principio de curso). 

 

En cuanto a los criterios de promoción, el equipo docente adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado de manera colegiada, tomando 

especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o la tutora y con el 

asesoramiento del equipo de orientación educativa. En cualquier caso, las decisiones sobre la 

promoción se adoptarán al finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática 

en el resto de cursos de la etapa. 

 

El alumnado accederá al ciclo o a la etapa siguiente siempre que se considere que ha alcanzado 

el desarrollo correspondiente al perfil de salida. 

 

Deberá haber superado los objetivos establecidos en el ciclo. Si no lo hace podrá promocionar 

siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan seguir con el aprovechamiento del nuevo 

ciclo. 

 

El Equipo Docente decidirá si el hecho de repetir curso beneficiará o perjudicará al alumno o 

alumna para la consecución de los aprendizajes no alcanzados. La repetición de curso se podrá 

adoptar una sola vez a lo largo de la educación primaria y deberá ir acompañada de un plan 

específico de refuerzo y recuperación. 

 

Las técnicas y métodos de evaluación propuestos se caracterizan por ser contextualizados y 

realistas, lo que permite al alumnado demostrar su nivel de competencia. Estas técnicas 

presentarán situaciones de aprendizaje prácticas que activarán el conocimiento y las estrategias 

de resolución de problemas. Desde el inicio del proceso de aprendizaje, el alumnado conocerá 

estas técnicas de evaluación.   

La calificación se basará en el grado de desempeño de las competencias, independientemente 

del instrumento utilizado para la evaluación. Todas las competencias se abordarán de manera 

equitativa, sin jerarquizar ninguna de ellas, según lo establecido en la normativa vigente, a través 

de la relación con los descriptores operativos que indican el peso relativo de cada competencia. 

El progreso de los estudiantes en diversas áreas será evaluado por el cuerpo docente en una única 

sesión de evaluación ordinaria. Durante estas sesiones, el docente a cargo de cada área 

determinará la calificación correspondiente, que se basará en la medida en que se hayan 

alcanzado las competencias específicas de dicha área. Para esta evaluación, se utilizarán los 
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criterios de evaluación como guía, los cuales servirán para evaluar el nivel de logro de las 

competencias específicas. 

Se realizarán reuniones periódicas con las familias informando el desarrollo del proceso de 

aprendizaje y las recomendaciones pertinentes sobre las materias que integran los ámbitos. Se 

llevará a cabo un calendario de las diferentes sesiones de evaluación, cómo se producen estas 

sesiones, con qué información, así como la información que se transmite a las familias a través 

de los boletines de calificación e informes anuales de evaluación individualizados. 

 

Instrumentos de evaluación:  

- Intercambios orales: debates, diálogos y entrevistas.  

- Observación sistemática: escala de estimación, fichas de observación, lista de cotejo, 

porfolio, registro anecdótico y rúbrica.  

- Análisis de los productos: informes científicos o de investigación, monografías y 

resúmenes.  

- Pruebas específicas: pruebas escritas, pruebas orales y pruebas prácticas.  

 

Como canal de comunicación con las familias y para garantizar la transparencia en la evaluación, 

se realizarán entregas de boletines trimestrales y en tutoría. En todo momento el profesorado 

estará a disposición de las mismas para informar sobre el proceso de evaluación y mostrar 

cuantos documentos la apoyan. 

La comunicación de incidencias en el proceso de aprendizaje del alumno/a, así como, la solicitud 

de tutoría con los padres, se hará mediante la agenda o la aplicación iPasen. 

 

Procedimientos de aclaración y revisión: 

 

Si una vez entregadas a las familias las calificaciones finales hubiera solicitud de aclaración o 

revisión se respetarán los siguientes plazos: 

 

1.- COMUNICACIÓN DE CALIFICACIONES FINALES.  - Inicia el procedimiento. 

 

2.- DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. - Plazo para: Aclaraciones. Si se produce 

conformidad. Caso finalizado. 

Solicitud de revisión al tutor/a, en caso de mantener la disconformidad de la familia. 

 

3.- DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. - En este plazo: 

a) Si la disconformidad es sobre un área determinada o se centra en la decisión sobre 

promoción/permanencia, el tutor reúne, en sesión extraordinaria, al equipo docente. Las 

decisiones sobre evaluación y promoción se adoptan de manera colegiada. 

El tutor/a emite un informe, a efectos de comunicación, dando a la familia una respuesta 

motivada sobre el área reclamada o la decisión sobre promoción/permanencia. 

 

4.- DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. - En este plazo: 

Si se mantiene la disconformidad con la comunicación del tutor/a, la familia podrá presentar por 

escrito la solicitud de revisión ante la Dirección del centro. 

La Dirección resolverá de forma motivada, en primera instancia. La resolución de la Dirección 

pone fin al procedimiento de revisión que deberá dar una respuesta motivada al reclamante antes 
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de que finalice el curso escolar. 

Referencias normativas: 

- Artículo 11. Evaluación del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 9. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de 

Primaria. 

- Artículo 10. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 

2023 de Primaria. Los criterios de evaluación de cada área, vienen determinados en el 

anexo curricular correspondiente. 

- Artículo 12. Promoción del Decreto 101/2023, de 9 mayo. 

 

F. La forma de atención a la diversidad del alumnado.  

- Apoyo en el aula a cargo de personal especializado, como Pedagogía Terapéutica o Audición 

y Lenguaje, personal auxiliar u otros profesionales. En casos excepcionales, este apoyo puede 

llevarse a cabo fuera del aula a través de sesiones de intervención especializada, siempre que 

esté debidamente justificado y no pueda realizarse en el aula. 

- Adaptaciones para el acceso al currículo destinadas a estudiantes que requieren apoyo 

educativo adicional. 

- Adaptaciones curriculares significativas que se aplican a los elementos del currículo y se 

orientan hacia estudiantes con necesidades educativas especiales. La evaluación, la promoción 

y la obtención de títulos se basarán en los criterios establecidos en estas adaptaciones. 

- Programas específicos diseñados para brindar un enfoque educativo personalizado a 

estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Adaptaciones curriculares enfocadas en estudiantes con altas capacidades intelectuales. 

- Atención educativa a estudiantes en situaciones personales de hospitalización, convalecencia 

domiciliaria o aquellos sujetos a medidas judiciales. 

- Asimismo, se consideran medidas específicas aquellas que flexibilizan el período de 

escolarización para estudiantes con altas capacidades intelectuales. 

 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de atención a la diversidad del Centro. 

Referencias normativas: 

- Artículo 18. Principios de atención a la diversidad y a las diferencias individuales del 

Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 7. Área lingüística de carácter transversal de la Orden de Primaria de 30 de 

mayo de 2023. 

- Capítulo IV de atención a la diversidad y a las diferencias individuales de las Órdenes 

de Infantil y Primaria de 30 de mayo de 2023. 

G. La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con áreas 

pendientes de evaluación positiva. 

El alumnado que promocionen sin haber completado satisfactoriamente todas las áreas deberá 

participar en un programa de refuerzo de aprendizaje diseñado de manera individualizada para 

abordar las áreas no aprobadas. El equipo docente llevará a cabo revisiones regulares para 

evaluar la implementación efectiva de las medidas propuestas al final de cada trimestre escolar 

y al concluir el año académico. El encargado de supervisar y evaluar este programa será 

preferentemente el tutor o tutora del estudiante. 
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Referencias normativas: 

- Artículo 13. Evaluación al finalizar cada curso de la Orden de Primaria de 30 de mayo 

de 2023. 

- Artículo 16. Promoción de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023. 

- Artículo 29. Programas de refuerzo del aprendizaje de la Orden de Primaria de 30 de 

mayo de 2023. 

H. El plan de orientación y acción tutorial.  

Existe en el horario del profesor un horario semanal específico para la atención de los padres y 

madres, para tratar de solventar cualquier tipo de pregunta o cuestión referida a las clases o a la 

marcha de su hijo/a en el colegio (lunes de 17:00-18:00h) 

En las reuniones de principio de curso con los padres/madres/tutores legales del alumnado se 

explica cuál va a ser la marcha del curso, cuáles son los objetivos que nos tenemos planteados 

por niveles y cuáles son las directrices fundamentales que vamos a seguir en cuanto a 

metodología, evaluación y cualquier otro tipo de actividades evaluables.  

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de orientación y acción tutorial del Centro. 

I. El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las 

familias. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de Convivencia del Centro. 

J. El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas contrarias 

a las normas de convivencia. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de Convivencia del Centro. 

K. El plan de formación del profesorado.  

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de formación del profesorado del Centro. 

L. Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 

programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar: 

Los criterios para la elaboración de los horarios del centro, para organizar y distribuir el 

tiempo escolar son: 

1. Partiremos de aquellos aspectos recogidos en la normativa vigente: Reales Decretos y 

Decretos que desarrollan los currículos de Infantil, Primaria y Secundaria; los Decretos que 

regulan la organización y el funcionamiento de los centros docentes de Andalucía, así como las 

Órdenes que los regulan y las instrucciones recibidas de la Delegación Territorial al respecto.  

2. Dentro de lo posible, el tutor de cada curso será el que imparta mayor número de horas en el 

mismo. 

3. Las asignaturas o áreas que exigen un mayor nivel de concentración se situarán en las horas 

de mayor aprovechamiento (primeras franjas horarias de la jornada), en la medida de lo posible. 

4. Para la confección de los horarios, se tendrán en cuenta las horas asignadas a cada una de las 

áreas. 
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5. Se organizará un horario para las sustituciones del profesorado lo más completo posible, de 

modo que queden cubiertas el mayor número de horas de la jornada. 

Actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar: 

Las actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar serán propuestas por el 

Equipo Docente y aprobadas en Consejo Escolar. Posteriormente, se enviarán a la Delegación 

Territorial de Educación para su conformidad. 

M. Los procedimientos de evaluación interna.  

Realizaremos al final de cada curso una memoria del curso basada en responder a los objetivos 

marcados al inicio del curso. Además, dicha memoria redactará los términos de la propuesta de 

mejora del año siguiente. 

N. Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de las 

tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del centro y 

orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado. 

Nuestro centro educativo posee una unidad por curso, por tanto, no hay posibilidad de establecer 

cambios en los grupos/clase a lo largo de las etapas. 

En cuanto a la asignación de las tutorías, se establece que el profesorado tutor será el que imparta 

el mayor número de horas en ese curso, para que tenga un mayor conocimiento sobre la 

evolución del alumnado de su tutoría. 

Ñ. Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de las áreas 

de la educación primaria. 

Los criterios generales son: 

1.El currículo se debe adaptar a la realidad del centro. 

2. Se debe atender a la integración disciplinar, ya que las situaciones reales son complejas y no 

se pueden abordar desde una sola disciplina de conocimiento. 

3. La propuesta curricular debe estar enfocada a facilitar la comprensión del mundo. Los saberes 

básicos son situaciones reales de la vida cotidiana: dan soluciones a problemas, satisfacen el 

placer de conocer, de investigar., lo cual incide en la motivación del alumno/a. 

4. Los saberes básicos aprendidos son transversales a todas las materias. 

5. El enfoque por competencias cobran especial relevancia las estrategias metodológicas que 

ponen al alumnado en situación de comprender el mundo, dotando de sentido a los aprendizajes. 

6. Es esencial vincular el conocimiento a los problemas relevantes de la vida cotidiana. En este 

sentido, cobran importancia las actividades sobre contenidos 

reales y en contextos reales. 

7. Se debe apostar por metodologías en las que se vaya pasando paulatinamente la 

responsabilidad del aprendizaje al alumnado, estimulando su capacidad para gobernar su propio 

aprendizaje, para aprender a pensar (diseñar una actuación, buscar información, reflexionar, 

cuestionar, interrogarse, etc.). 

8. Este planteamiento encuentra un marco adecuado en la cooperación entre iguales, ya que 

integra los aspectos cognitivos, afectivos y sociales, en la medida en que favorece el diálogo, el 

debate, la discrepancia, el respeto a las diferencias, la planificación compartida, etc. 

9. Todo ello exige un clima de confianza y seguridad, en el que probar y equivocarse sin temor, 

en el que se favorezca el desarrollo de habilidades sociales, la seguridad en sí mismo y el 
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equilibrio emocional en contextos de aprendizaje. 

10. La evaluación de tareas complejas requiere distintas estrategias 

destinadas a captar no sólo el recuerdo de datos sino las ideas y sus relaciones, la comprensión 

y la reflexión. Esto conlleva pasar de la evaluación del aprendizaje a la evaluación para el 

aprendizaje. 

11. Es preciso crear contextos de aprendizaje complejos donde los estudiantes se enfrenten a 

procesos de indagación y que permitan la actividad individual y en grupo, la reflexión y el 

debate, el trabajo de campo. Esto implica cambios en la utilización de los espacios, en la 

organización de los tiempos y en la utilización de recursos. Hemos de convertir el centro en un 

lugar donde se desarrollan procesos de trabajo, no un lugar donde sólo se reciben contenidos. 

12. Por tanto, se necesita romper el aislamiento de la escuela, de modo que esta salga a la 

sociedad y la sociedad entre en la escuela. 

 

Referencia normativa: 

 

- Artículo 4. Autonomía de los centros docentes de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 

2023. 

O. Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el centro.  

Los planes que se llevarán a cabo en el presente curso escolar serán: 

Plan de Convivencia. 

Plan de Igualdad. 

Plan de Autoprotección.  

Plan de Orientación y Acción tutorial. 

Plan de Bienestar Emocional 

Plan de Atención a la diversidad. 

Plan de Escuela Espacio de Paz. 

Plan ADA 

Plan CONRED.  

Plan CIMA. 

Plan Actuación Digital. 

Proyecto bilingüe.  

Plan de Internacionalización. 

Prácticum de magisterio. 

Plan de formación. 

ETAPA SECUNDARIA  

A. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado 

en el sistema educativo. 

Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Educación Secundaria de 30 

mayo.  

Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Bachillerato de 30 mayo. 
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Anexo curricular de la Orden correspondiente (Anexos II, III, IV y V de la Orden de Educación 

Secundaria de 30 de mayo de 2023, Anexos II y III de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo 

de 2023). 

E. Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción del alumnado y titulación del 

alumnado. Procedimientos de revisión y reclamación. Perfil de salida: 

El perfil de salida que queremos que el alumnado de nuestro centro alcance cuando termine la 

educación secundaria será el que garantice que sepa activar los aprendizajes adquiridos para 

responder a los desafíos que nuevas etapas educativas o el mundo laboral le exijan: 

ï Desarrollar una actitud responsable ante la degradación del medioambiente y del maltrato 

animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan. 

ï Ser un consumidor responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el 

común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente 

a la vulneración de sus derechos. 

ï Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 

organismo, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado 

de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

ï Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y 

exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 

ï Entender los conflictos como elementos naturales a la vida en sociedad que deben resolverse 

de manera pacífica. 

ï Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades que ofrece la sociedad actual, en 

particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso 

ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

ï Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas creativas, 

aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

ï Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y 

cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

ï Sentirse parte de un proyecto colectivo desarrollando empatía y generosidad. 

ï Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la 

confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y 

beneficios de este último. 

 

La respuesta a estos desafíos necesita los conocimientos, destrezas y actitudes de las 

competencias clave y son abordados en las distintas materias que componen el currículo. Estos 

contenidos son imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su 

alrededor y no podría valorar críticamente la situación ni responder adecuadamente. Los retos 

en el Perfil de salida exigen una actuación, no sólo la adquisición de contenidos, sino aprender 

a utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad. 

 

Objetivos que se persiguen en el centro: 

La Educación Secundaria Obligatoria en nuestro centro, contribuirá a desarrollar en los alumnos 

y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas 
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y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 

y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 

respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  

Durante esta etapa los valores que se desarrollarán preferentemente son: 

- Formación integral y de calidad.  

- Consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación.  

-  Equidad.  

- Mejora permanente. 

- Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  

- La convivencia como meta y condición.  

- Respeto a la diversidad.  

- Potenciación de la autonomía, participación, responsabilidad. 
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Referencias normativas: 

- Artículo 1. Principios de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  ï 

- Artículo 2. Fines de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Artículo 4. Principios de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía. 

- Anexo I. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo. 

- 2. Las etapas en el marco del sistema educativo del Decreto 102/2023, de 9 de mayo 

-  Artículo 5. Objetivos de la etapa del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

-  Artículo 5. Objetivos de la etapa del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

 

B. Líneas generales de actuación pedagógica.  

Consecución del perfil de salida: 

La adquisición de las competencias específicas de cada materia implica que el alumnado tiene 

que ser agente de su propio aprendizaje. Las situaciones de aprendizaje son una herramienta 

eficaz para que así sea porque al integrar los elementos curriculares de las distintas materias 

mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 

creativa y cooperativa, refuerzan la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Las situaciones de aprendizaje planteadas partirán de las experiencias previas del alumnado y 

tendrán en cuenta sus intereses y necesidades al mismo tiempo que conectarán con las prácticas 

sociales y culturales de la comunidad. 

Las situaciones de aprendizaje plantearán un reto o problema de cierta complejidad cuya 

resolución creativa implique la movilización de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y 

actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y 

materiales didácticos diversos. El planteamiento será claro y preciso en cuanto a los objetivos 

que se espera conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. Dichas situaciones 

facilitarán la interacción entre iguales, para que el alumnado asuma responsabilidades 

individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, desarrollando una actitud 

cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan 

surgir. En todo caso respetarán los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

 

Principios generales de la etapa: 

a) Gratuidad y obligatoriedad.  

b) Orientación educativa y profesional del alumnado. 

c) Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. La etapa se organizará de acuerdo 

con los principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Se pondrá 

especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a 

sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades 

de aprendizaje y la puesta en práctica de medidas de atención a la diversidad, alternativas 

metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecte su necesidad. 

d) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La programación, 

la gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje. Con este mismo 
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objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por 

los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

e) Aprendizaje significativo. Se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 

carácter significativo que contribuya al desarrollo de las competencias clave, promoviendo la 

autonomía y la reflexión. 

f) Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de itinerarios formativos, que permitan el 

desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado que ha de 

ser capaz de desarrollar al completo sus capacidades y potencialidades. 

Principios pedagógicos: 

a) La lectura es un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. El centro garantizará la incorporación de un 

tiempo diario de 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de 

dicha competencia. Asimismo, fomentará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, 

potenciando el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar la 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, se 

desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada 

alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías 

variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 

tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
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h) Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la 

diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

i) Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de 

experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución 

de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Líneas metodológicas: 

La metodología tendrá un carácter activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del 

alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante 

el respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará 

en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Referencias normativas: 

- Artículo 4. Principios de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía.  

- Artículo 5. Objetivos de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.  

- Artículo 4. Principios generales de la etapa del Decreto 102/2023, de 9 de mayo y 

Artículo 4. Principios generales de la etapa del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 6. Principios pedagógicos del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

- Artículo 6. Principios pedagógicos del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño del 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo 

- Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño del 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

- Anexo IV sobre situaciones de aprendizaje de la Orden de Educación Secundaria de 30 

de mayo de 2023.  

 

C. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 

transversal en las materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas, 

integrando la igualdad de género como un objetivo primordial. 

El currículo sigue lo establecido en los anexos I, II y III de la Orden 30 de mayo de 2023.  

En primer curso la optativa impartida ser§ ñComputaci·n y Rob·ticaò 

En segundo de secundaria se impartirán las materias optativas de Proyecto Interdisciplinar 

ñResoluci·n de problemas de la vida cotidianaò y Computaci·n y Rob·tica. 

En tercero se imparten las optativas de Francés y Computación y Robótica. 

En cuarto curso se imparte la opción Matemáticas B porque la mayoría del alumnado continuará 

sus estudios en Bachillerato. Como itinerarios se ofertan uno de Ciencias con Biología y 

Geolog²a, F²sica y Qu²mica y Proyecto Interdisciplinar ñLaboratorio de Experimentaci·nò 
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Proyecto Interdisciplinar ñResoluci·n de problemas de la vida cotidianaò  y otro de letras con 

Economía y Latín como materias optativas. 

D. Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente 

del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de los mismos para la 

realización de sus funciones. 

Según el artículo 78 del Decreto 328/2010 por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

centros de Educación Infantil y primaria, los órganos de coordinación docente son: 

- Equipos docentes. 

- Equipos de ciclo. 

- Equipo de Orientación. 

- Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

- Tutorías. 

Las competencias de cada uno de estos órganos, así como, la de sus coordinadores y 

coordinadoras quedan definidas en R.O.F. de nuestro centro que se presenta como un Anexo al 

Proyecto educativo del centro. 

Referencias normativas: 

- Artículo 8. Ordenación general del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

- Artículo 11. Enseñanza de Religión del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 12. Enseñanza de Religión del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

 

Mecanismos que garantizan la objetividad de la evaluación: 

El alumnado será evaluado utilizando criterios objetivos, que tengan en cuenta su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento. De igual forma conocerá los resultados de sus evaluaciones para que 

esa información le permita mejorar en su educación. 

Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras le informarán sobre los criterios y procedimientos de evaluación y calificación de 

cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores Estos criterios 

serán igualmente comunicados a los padres/madres/tutores legales del alumnado en la reunión 

mantenida por el tutor/a a principio de curso. 

Los criterios de evaluación son los recogidos en la Orden 30 de mayo de 2023 para cada una de 

las materias y etapas de Secundaria y todos deben estar superados. Para ello se plantean gran 

diversidad de actividades, pruebas, trabajos de investigación que permitan su superación. 

Cuando alguno no está superado se planteará un plan de refuerzo que lleve a su consecución. 

Dichas actividades van acompañadas de una herramienta que permita la calificación de la misma 

con la máxima objetividad: rúbrica, escalas de observación, portfolio. En ese sentido el 

profesorado utiliza el cuaderno de clase de Séneca así como otras aplicaciones tales como Adittio 

o Idoceo que permiten calificar al alumnado utilizando rúbricas que muestran el grado de 

consecución del criterio que se esté calificando. Los resultados son conocidos por el alumnado 



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

47 

y sus tutores legales, haciéndolos llegar por Classroom en el caso de los primeros y Pasen en el 

caso de los segundos. 

Como criterio de calificación general se considerará la asignatura aprobada cuando las 

actividades propuestas para la superación de cada criterio de evaluación estén superadas. La 

calificación final será la media aritmética de las distintas calificaciones obtenidas en las tareas 

propuestas durante el trimestre. 

En el caso del alumnado que presente dificultades en la superación de algún criterio de alguna 

materia o que lleve asignaturas pendientes de otros cursos se plantearán Programas de refuerzo 

del Aprendizaje que recogerán los criterios de evaluación y de calificación, así como el 

compromiso de las familias para colaborar en revisar que las tareas, proyectos y actividades 

propuestas se entregan en tiempo y corresponden a lo que se pide. 

En estos casos se mantendrán reuniones periódicas con las familias del alumnado con 

dificultades para informarles sobre su evolución y pedirles su colaboración en el control del 

trabajo del alumnado en casa, así como de sus responsabilidades en la participación en los 

trabajos y entrega de los mismos.  

Tanto el alumnado como sus familias tendrán la posibilidad de recibir por parte del profesorado, 

cualquier aclaración sobre la evaluación de sus hijos/as con el fin de que el trabajo en casa y en 

el centro tenga su continuidad y desemboque en la superación de las dificultades detectadas. 

Como procedimientos e instrumentos de evaluación utilizaremos principalmente, la observación 

continuada de la evolución del alumnado en relación con los criterios de evaluación y el 

desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Se utilizarán instrumentos variados 

de evaluación, principalmente presentaciones, exposiciones orales, formularios, pruebas 

escritas, rúbricas y escalas de observación. 

Referencias normativas: 

- Artículo 13 sobre evaluación del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. Artículo 14 sobre 

evaluación del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 

de Educación Secundaria. 

- Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 

2023 de Educación Secundaria. 

Los criterios de evaluación de cada materia, vienen determinados en el anexo curricular 

correspondiente. 

 

Promoción y titulación del alumnado: 

Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán 

quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos 

materias, o cuando el equipo docente considere que las materias no superadas no les impidan 

seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación 

y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso, el grado de desarrollo 

de las competencias específicas en las distintas materias debe ser el adecuado para poder abordar 

futuros cursos o etapas con la posibilidad de poder superarlos. 
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En el caso de que el alumnado tenga tres o más materias suspensas el equipo docente considerará 

los siguientes criterios para su promoción: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo 

en las materias no superadas. 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado serán adoptadas de forma colegiada por el 

equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría de dos tercios de los integrantes del equipo 

docente. 

Los alumnos/as que promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa 

de refuerzo del aprendizaje que se elaborará de manera individual para cada una de las materias 

no superadas. Estos programas contendrán los elementos curriculares necesarios para que 

puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos 

de promoción y titulación. El responsable del seguimiento y evaluación de este programa será 

el profesor/a que ha impartido la materia al alumno/a.  

La permanencia en el mismo curso de un alumno/a será una medida de carácter excepcional y 

se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades 

de aprendizaje del alumnado. En todo caso, el alumnado podrá permanecer en el mismo curso 

una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. De forma 

excepcional podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo 

de permanencia en la Educación Básica, siempre que el equipo docente considere que esta 

medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este 

caso se podrá prolongar un año el límite de edad. 

De igual forma, el equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, 

la madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que 

la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales pueda prolongarse un año 

más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias establecidas y la consecución 

de los Objetivos de la etapa. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de forma que 

pueda anticiparse un curso académico el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la 

duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo 

personal y social. 

En cuanto a la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria la obtendrá el 

alumnado que al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio 

del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los 

Objetivos de la etapa. 

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 

docente, con el asesoramiento del departamento de orientación. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría de dos tercios de los integrantes del equipo 
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docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro de los 

Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo 

en las materias no superadas. 

Referencias normativas: 

- Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 

2023 de Educación Secundaria. 

- Artículo 18. Promoción de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria. 

- Artículo 19. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de la Orden de 30 

de mayo de 2023 de Educación Secundaria. 

 

Evaluación inicial: 

La evaluación inicial del alumnado constituye el punto de partida para el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Será competencial, basada no tanto en lo que sabe sino en lo que sabe hacer, 

teniendo en cuenta las competencias específicas de las distintas materias. Como instrumento de 

evaluación se utilizará principalmente la observación diaria, así como pruebas escritas o 

realización de actividades competenciales.  

Antes del 15 de octubre se convocará una junta de evaluación inicial con todo el profesorado del 

curso para analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, a nivel individual y 

colectivo del grupo aula. Esta evaluación, que tendrá carácter orientador, será el punto de 

referencia para la elaboración de las programaciones didácticas y el desarrollo del currículo que 

se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del 

alumnado. 

Esta junta de evaluación inicial también servirá para conocer la evolución educativa del 

alumnado y el resultado, en su caso, las medidas educativas adoptadas. Con el asesoramiento 

del departamento de orientación, el equipo docente realizará la propuesta y adoptará las medidas 

educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las 

precise. 

Referencias normativas: 

- Artículo 12. Evaluación Inicial de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 

2023. 

Información relativa a las sesiones de evaluación: 

Evaluación continua. 

La evaluación continua se realiza durante todo el proceso de aprendizaje y permite conocer el 

progreso del alumnado realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza 

y aprendizaje si fuera necesario. 
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Las sesiones de evaluación continua se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre 

del curso escolar, Contarán con todo el equipo docente de cada grupo y serán coordinadas por 

el/la tutor/a del curso. En ellas se intercambiará información sobre el progreso educativo del 

alumnado y se adoptarán decisiones para mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje y la 

propia práctica docente. Dichas decisiones serán el punto de partida para abordar el siguiente 

trimestre 

En estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al alumnado y a las familias, 

referente a dificultades detectadas, progresos y medidas a tomar en las diferentes materias. Esta 

información indicará causas que las motivan y las recomendaciones para su mejora. 

Los resultados de estas sesiones figurarán en acta y se expresarán en los términos Insuficiente 

(IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente 

(SB), para las calificaciones positivas. 

Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan 

la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y 

contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos 

Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente 

(SB): 9 o 10. 

El/la tutor/tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán 

constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales aplicadas. 

Evaluación ordinaria. 

Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes 

materias por parte del equipo docente en una sesión de evaluación ordinaria. Las sesiones de 

evaluación ordinarias estarán coordinadas por el/la tutor/a del grupo y contará con todo el equipo 

docente del mismo y el departamento de orientación. En ellas se decidirá sobre la evaluación 

final del alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría 

de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Dicha sesión se realizará una vez finalizado 

el período lectivo y no será anterior al día 22 de junio. 

En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada materia 

decidirá la calificación de la misma tomando como referencia la superación de las competencias 

específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a 

través de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas. 

También se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje, se transmitirá 

al alumnado y a las familias. Esta información indicará las causas que inciden en el progreso 

educativo del alumnado, así como las recomendaciones para su mejora. 

Al finalizar el curso, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el/la profesor/a 

responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán las competencias 

específicas y los criterios de evaluación no superados, informe que será entregado al padre, 

madre, o persona que ejerza su tutela legal y además, se depositará en la jefatura de estudios, 
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sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del 

mismo, en caso de no promoción. 

Tras las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter informativo. 

El/la tutor/a de cada grupo levantará acta de las sesiones en la que se hará constar además de las 

calificaciones, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna. 

Los resultados de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán en las actas de 

evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumnado. 

La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las 

calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima. Para el 

cálculo de la nota media de los expedientes académicos, se excluirá la materia de Religión, así 

como las de atención educativa. Estas notas serán trasladadas a la certificación académica de los 

estudios cursados y al historial académico, para ser utilizadas en los procedimientos de 

concurrencia competitiva que procedan. 

Referencias normativas: 

- Artículo 13. Evaluación continua de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo 

de 2023. 

- Artículo 14. Evaluación a la finalización de cada curso de la Orden de Educación 

Secundaria de 30 de mayo de 2023. 

 

Procedimientos de aclaración y revisión: 

Procedimiento de aclaración. 

Los padres, madres o tutores legales del alumnado podrán solicitar cuantas aclaraciones 

consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje, así como sobre 

la decisión de promoción y titulación. 

Procedimiento de revisión en el centro  

En el caso de que recibidas las aclaraciones anteriores exista desacuerdo con la calificación final 

obtenida en una materia o con la decisión de promoción y titulación adoptada, los tutores legales 

podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión. Dicha solicitud deberá hacerse por 

escrito y presentarse en el centro en el plazo de dos días hábiles a partir de la fecha de recepción 

de los boletines de calificaciones y contendrá las alegaciones que justifiquen la disconformidad 

con dicha calificación o con la decisión adoptada. 

Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una 

materia, será tramitada por la jefatura de estudios, quien la trasladará a la persona responsable 

de la materia y lo comunicará al tutor/tutora. 

El primer día hábil siguiente al que finalice el período de solicitud de revisión, el profesorado 

del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, 

especialmente a los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en 
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la correspondiente Programación didáctica y en el Proyecto educativo del centro. Tras este 

estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará el informe correspondiente, que 

recogerá la descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, el análisis realizado 

y la decisión adoptada por el mismo de ratificación o modificación de la calificación final objeto 

de revisión. 

La persona responsable del departamento de coordinación didáctica trasladará el informe 

elaborado al jefe de estudios, quien informará a el/ la tutor/a haciéndole entrega de una copia de 

dicho informe para considerar conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria 

al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones 

adoptadas. 

En este caso, el/la tutor/a, recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los 

hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del 

equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión razonada, 

conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado establecidos en este 

Proyecto educativo. 

Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, el/la jefe 

de estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o alumna, como responsable de la 

coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión, quien en un plazo 

máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de solicitud de revisión convocará 

una reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente. En dicha reunión se revisará el 

proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

El/la tutor/a recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los hechos y 

actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo lo especificado en el apartado anterior. 

Posteriormente, el jefe de estudios trasladará por escrito los acuerdos relativos a la decisión 

razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión de promoción 

o titulación a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, e informará de la misma 

al tutor/a, en un plazo máximo de cuatro días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud 

de revisión, lo cual pondrá término al proceso de revisión. 

Si tras el proceso de revisión descrito procediera la modificación de alguna calificación final o 

de la decisión de promoción o titulación adoptada, el/la persona secretario/a del centro insertará 

en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico de Educación Secundaria 

Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por el/la director/a del centro. 

Procedimientos de revisión y reclamación: 

Los plazos que se seguirán en los procedimientos de revisión y reclamación seguirán el siguiente 

cronograma: 

 
MES DÍAS Calendario  orientativo  recomendado  

 
 
 
 

A partir de la 

entrega de las 

calificaciones 

Comunicación de las calificaciones contenidas en las actas de evaluación final 

ordinaria (en boletines o iPasen). 
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JUNIO / JULIO  

Dos días há-

biles siguien-

tes 

Solicitud de aclaraciones verbales, y en su caso, presentación de solici-

tud de revisión ante el centro. 

Día siguiente 

de la solicitud 

respetando el 

plazo d dos días 

hábiles. 

 

Reunión del departamento didáctico correspondiente. 

El departamento trasladará el informe elaborado a la Jefatura de Estudios 

y esta, cuando proceda, al tutor/a para reunión de equipo docente. 

Comunicación/es de Jefatura de Estudios al reclamante sobre la decisión 

del departamento didáctico (y si procede del equipo docente sobre deci-

sión de promoción /permanencia). 

Dos días hábiles 

siguientes a cada 

comunicación 

Solicitud al Director del centro para que eleve la reclamación a la Delegación 

Territorial competente en Educación. 

La Dirección del centro comunicará por teléfono al Servicio de  Ins-
pección  la existencia de reclamación para alzada, indicando alumno recla-

mante, centro, curso y materia (y/o promoción) en cuanto tenga conocimiento de 

ella/s. 

Tres días hábiles 

a partir de la pre-

sentación de re-

clamación en el 

centro 

La dirección del centro presentará por ventanilla electrónica al Servicio 

de Inspección la documentación del expediente completo ordenado. 

A lo largo del mes 

de julio 

Reuniones  de las Comisiones  Técnicas  Provinciales
 de Reclamaciones  

A lo largo del mes 

de julio 

Comunicación de la Resolución de la Delegación Territorial de Educación a la 

Dirección del Centro para que, a su vez, lo comunique al reclamante. 

 

 

Referencias normativas: 

 

- Artículo 27. Procedimiento de aclaración de la Orden de Educación Secundaria de 30 de 

mayo de 2023. 

- Artículo 28. Procedimiento de revisión de la Orden de Educación Secundaria de 30 de 

mayo de 2023. 

 

F. La forma de atención a la diversidad del alumnado. 

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales pretenderá garantizar una educación 

de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los 

efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el 

aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán 

por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la 

información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y 

expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la 

motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los siguientes: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas 

como parte de la diversidad y la condición humana. 
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b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 

respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, 

emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico 

del mismo. 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que 

permitan adoptar las medidas adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de 

atención a la diversidad en esta etapa se pondrán en práctica tan pronto como se detecten las 

necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado 

y a la consecución de los objetivos de la etapa, así como al desarrollo de las competencias 

específicas de cada materia y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado 

alcanzar dichos elementos curriculares. 

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la 

etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de 

las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas facilitadoras para la 

individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y el diseño para todos, 

así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, 

en su caso, de los departamentos de orientación educativa. 

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, 

ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible 

y desarrolla todas sus potencialidades. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado recibirán información y 

asesoramiento respecto a las características y necesidades del alumnado, así como de las medidas 

a adoptar para su adecuada atención. Asimismo, serán oídos en el proceso de identificación y 

valoración del alumnado con necesidades educativas especiales. 

Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

Son medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales las actuaciones 

de carácter ordinario que se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto 

personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. 

Dado que cualquier alumno o alumna puede presentar necesidades educativas, transitorias o 

permanentes, el centro establece diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa. Estas 

medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, 

motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta en 

marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los 

Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 

Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que 

se adoptarán se encuentran: 
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a) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula para 

reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular 

o presenten dificultades en el aprendizaje de una materia. 

b) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado. 

c) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 

entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

d) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

e) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas. 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: Programas de refuerzo 

del aprendizaje y programas de profundización: 

Cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de 

refuerzo del aprendizaje que se aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se 

detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 

alumnado para continuar su proceso educativo. 

Asimismo, se establecerán programas de profundización para el alumnado especialmente 

motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 

refuerzo o de profundización. 

El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con el/la tutor/a del grupo, junto con el resto del equipo docente, 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

Al menos tres veces a lo largo del curso se informará a las familias de su evolución en dichos 

programas. 

Programas de refuerzo del aprendizaje: 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria. Estarán dirigidos al alumnado: 

a) Que no haya promocionado de curso. 

b) Que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 

c) Que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo 

docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá contar 
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con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un 

Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

  

Programas de profundización: 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para 

el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. 

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización 

de actividades que supongan el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen 

la creatividad y la motivación del alumnado. 

Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales: 

El/la tutor/a y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso 

anterior, con la colaboración del departamento de orientación, acordarán la aplicación de los 

programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, que será comunicada a 

los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 

Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo 

docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación inicial o dentro 

de los procesos de evaluación continua. 

Dichos programas se incluirán en las programaciones didácticas y se desarrollarán mediante 

actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en conexión con 

su entorno social y cultural. 

Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

Son todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 

metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no hayan obtenido 

una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de 

adopción de las medidas específicas será recogida en el Informe de evaluación psicopedagógica. 

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo podrá requerir alguna 

medida específica que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda 

ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

Las medidas específicas pueden implicar la modificación significativa de los elementos del 

currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida 

por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades 

diferentes a la ordinaria. Entre ellas se encuentran: 

a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y 

Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el 
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apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención 

no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 

b) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo. 

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 

alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación, la promoción y la titulación 

tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 

Programas de adaptación curricular: 

La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los 

principios de normalización, inclusión escolar y social, docencia compartida, flexibilización y 

personalización de la enseñanza. 

Se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y requerirán una 

evaluación psicopedagógica previa. Podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro 

del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los 

recursos humanos asignados al centro.  

Las adaptaciones de acceso al currículo serán de aplicación para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, siempre que estén justificadas en la evaluación psicopedagógica 

del mismo. Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la información, a 

la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la 

modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de atención o 

servicios educativos complementarios que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. 

El diseño, la aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, 

por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales, con la finalidad de facilitar su máximo desarrollo educativo, garantizando 

su formación integral y el desarrollo de las competencias clave. 

Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de las competencias 

específicas, los criterios de evaluación o incluso los Objetivos de la etapa. Se realizarán 

promoviendo el desarrollo integral del alumnado, garantizando la funcionalidad de los 

aprendizajes y la aplicación a su vida cotidiana y buscando el máximo desarrollo posible de las 

competencias clave. 
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Podrán aplicarse cuando el alumno o alumna presente un desfase curricular de, al menos, dos 

cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y 

el curso en que se encuentre escolarizado. 

Su elaboración corresponderá al profesorado especializado para la atención del alumnado con 

necesidades educativas especiales, con la colaboración del profesorado de la materia encargado 

de su impartición, y contará con el asesoramiento del departamento de orientación. 

Su aplicación, seguimiento y evaluación de las materias con adaptaciones curriculares 

significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado 

especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán 

destinadas a promover su desarrollo pleno, con propuestas curriculares de ampliación y de 

flexibilización del período de escolarización, de forma que pueda reducirse la duración de la 

misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y 

social. 

Supondrán la modificación de la Programación didáctica para el alumnado que lo requiera, con 

la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar 

propuestas, en función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias 

materias en el nivel inmediatamente superior. 

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones curriculares serán 

responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del 

departamento de orientación y la coordinación de la persona que ejerza la tutoría. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de atención a la diversidad del Centro. 

Referencias normativas: 

- Artículo 22. Principios de atención a la diversidad y a las diferencias individuales del 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 23. Principios de atención a la diversidad y a las diferencias individuales del 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 8. Materia lingüística de carácter transversal de la Orden de Educación 

Secundaria de 30 de mayo de 2023. 

- Capítulo IV de atención a la diversidad y a las diferencias individuales de las Órdenes 

de Educación Secundaria y Bachillerato de 30 de mayo de 2023. 

 

G. La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias 

pendientes de evaluación positiva. 

Si el alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso no ha obtenido 

el título y haya superado los límites de edad, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través 

de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias no 

superadas. Dichas pruebas estarán basadas en planes de recuperación que contemplarán los 

elementos curriculares de cada materia, criterios de evaluación, actividades y pruebas objetivas 

propuestas para la superación de la misma. Se determinará el calendario de actuaciones a tener 

en cuenta por el alumnado. 
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Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro donde han 

cursado cuarto curso su participación en dicho procedimiento, cumplimentando el modelo 

establecido. La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de 

junio de cada año. 

- Artículo 14. Evaluación al finalizar cada curso de la Orden de Educación Secundaria de 

30 de mayo de 2023.  

- Artículo 16. Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de la Orden de 

Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023. 

- Artículo18. Promoción de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023. 

- Artículo 33. Programas de refuerzo del aprendizaje de la Orden de Educación Secundaria 

de 30 de mayo de 2023. 

 

H. Plan de orientación y acción tutorial. 

Plan de orientación y acción tutorial, incluido en su Proyecto educativo, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Según lo dispuesto en el artículo 18.1 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 

educativo individual y colectivo del alumnado. A tales efectos, se promoverán las medidas 

necesarias para que la tutoría personal y la orientación educativa y profesional del alumnado 

constituyan un elemento fundamental en la ordenación de la etapa. 

La tutoría y la orientación educativa garantizarán un adecuado asesoramiento al alumnado 

durante toda la etapa educativa con la finalidad de favorecer su progreso y continuidad en el 

Sistema Educativo. Los/as tutores informarán y orientarán al alumnado con el fin de que la 

elección de optativas y materias sea la más adecuada para sus intereses y su orientación 

formativa posterior. Cuando el alumnado optar por no continuar sus estudios, se garantizará una 

orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

La acción tutorial es una tarea ejercida por el equipo docente que acompañará el proceso 

educativo individual y colectivo del alumnado. Cada grupo tendrá un tutor o tutora que 

coordinará la acción tutorial del equipo docente correspondiente y que será apoyada y asesorada 

por la responsable del departamento de orientación. 

Al finalizar cada curso el/la tutor/a entregará a los tutores legales del alumnado un consejo 

orientador que incluirá un informe sobre el grado de adquisición de las competencias 

correspondientes, una propuesta de la opción más adecuada para continuar su formación, que 

podrá incluir la propuesta de incorporación a un programa de diversificación curricular o a un 

Ciclo Formativo de Grado Básico, en los cursos que proceda, así como las medidas de atención 

a la diversidad o a las diferencias individuales recomendadas para el alumnado en el curso 

siguiente. 

Asimismo, al finalizar la etapa o, en su caso, al concluir la escolarización obligatoria, el 

alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la 

opción u opciones académicas, formativas o profesionales que se consideran más convenientes 

con el fin de que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo. 
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Cuando el equipo docente estime conveniente proponer al alumno o alumna su incorporación a 

un Ciclo Formativo de Grado Básico al finalizar el tercer curso, dicha propuesta se formulará a 

través de un nuevo consejo orientador que se emitirá con esa única finalidad. 

En este Proyecto educativo se anexa el Plan de Orientación y Acción Tutorial del Centro. 

Referencias normativas: 

- Artículo 25. Principios de la tutoría y la orientación del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

- Artículo 24. Principios de la tutoría y la orientación del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

 

L. El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las 

familias. 

Ver Anexos: Plan de convivencia, Plan de bienestar emocional y protección de la infancia. 

J. El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas contrarias 

a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. 

 

Ver Anexos: Plan de convivencia. 

 

K. Plan de formación del profesorado. 

 

Ver Anexo: Plan de formación del profesorado. 

L. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar. Objetivos y programas de 

intervención en el tiempo extraescolar 

El centro organizará recreos inclusivos y activos para favorecer las interacciones entre el 

alumnado. En ellos, el alumnado realizará juegos y actividades lúdicas de su interés, 

transmisores de valores y que contribuyan a desarrollar hábitos de vida saludable. 

El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de Secundaria se organizará en treinta 

sesiones lectivas, de sesenta minutos cada una, con la distribución por materias que se establece 

en el Anexo I de la Orden de 30 de mayo. 

El centro configurará el horario lectivo semanal para las diferentes materias en función de las 

necesidades de aprendizaje de su alumnado.  

Referencias normativas: 

- Artículo 4. Autonomía de los centros docentes de la Orden de Educación Secundaria de 

30 de mayo de 2023. 

- Artículo 9. Horario de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023. 

- Anexos I sobre el horario lectivo de las órdenes de Educación Secundaria y Bachillerato 

de 30 de mayo de 2023. 

 

M. Los procedimientos de evaluación interna. 

Realizaremos al final de cada curso una memoria del curso basada en responder a los objetivos 

marcados al inicio del curso. Además, dicha memoria redactará los términos de la propuesta de 

mejora del año siguiente. 
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N. Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de las 

tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del centro y 

orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado. 

Nuestro centro educativo posee una unidad por curso, por tanto, no hay posibilidad de establecer 

cambios en los grupos/clase a lo largo de las etapas. 

En cuanto a la asignación de las tutorías, se establece que el profesorado tutor será el que imparta 

el mayor número de horas en ese curso, para que tenga un mayor conocimiento sobre la 

evolución del alumnado de su tutoría. 

 

O. Los criterios para determinar la oferta de materias optativas. 

La organización curricular de los tres primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria. 

El alumnado debe cursar de primero a tercero las siguientes las materias: 

a) Educación Física, Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura, Primera 

Lengua Extranjera y Matemáticas, en cada uno de los tres cursos. 

b) Biología y Geología en primer y tercer curso. 

c) Física y Química en segundo y tercer curso. 

d) Música en primer y segundo curso. 

e) Educación Plástica, Visual y Audiovisual en primer y tercer curso. 

f) Tecnología y Digitalización en segundo y tercer curso. 

g) Segunda Lengua Extranjera, en primer curso. 

A las materias incluidas en el apartado anterior, se añadirá en segundo curso la materia de 

Educación en Valores Cívicos y Éticos. 

El alumnado podrá cursar enseñanzas de Religión en cada uno de los cursos de la etapa a 

elección del propio alumno o alumna si es mayor de edad o de los padres, madres, o personas 

que ejerzan su tutela legal. Asimismo, aquel alumnado que no haya 

optado por cursar dichas enseñanzas recibirá la debida atención educativa. Esta atención se 

planificará y programará en el centro. 

En el caso de que el alumnado presente dificultades en la adquisición de la competencia en 

comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, 

podrá cursar, en lugar de Segunda Lengua Extranjera, una Materia Lingüística de carácter 

transversal. 

 

En el conjunto de los tres cursos, el alumnado deberá cursar una materia optativa propia de la 

Comunidad Andaluza, pudiendo elegir entre las siguientes: 

 

a) En el primer curso: Cultura Clásica, Computación y Robótica, Oratoria y Debate 

o un Proyecto interdisciplinar, Cultura Clásica y Computación y Robótica, son de oferta 

obligatoria en el centro. 

Asimismo, se podrán ofertar otras materias autorizadas por la Administración educativa. 

b) En el segundo curso: Cultura Clásica, Computación y Robótica, Proyecto de Educación 

Plástica y Audiovisual, Segunda Lengua Extranjera, Oratoria y Debate, o un Proyecto 

interdisciplinar, Cultura Clásica, Computación y Robótica, Proyecto de Educación Plástica y 
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Audiovisual y Segunda Lengua Extranjera son de oferta obligatoria en el centro. Asimismo, se 

podrán ofertar otras materias autorizadas por la Administración educativa. 

c) En el tercer curso: Cultura Clásica, Computación y Robótica, Segunda Lengua Extranjera, 

Oratoria y Debate, Filosofía y Argumentación, Cultura del Flamenco, Iniciación a la Actividad 

Emprendedora y Empresarial o un Proyecto interdisciplinar, Cultura Clásica, Computación y 

Robótica, Cultura del Flamenco y Segunda Lengua Extranjera serán de oferta obligatoria para 

los centros. Asimismo, se podrán ofertar otras materias autorizadas por la Administración 

educativa. 

 Las materias referidas en el apartado cinco se impartirán siempre que el número de alumnos y 

alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, los centros docentes podrán 

impartir dichas materias a un número inferior de alumnos y alumnas cuando esta circunstancia 

no suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro. 

El centro docente podrá ofertar la lengua de signos española integrándola dentro de las 

materias o ámbitos para reforzar la inclusión educativa, en caso de que así lo determinen sus 

necesidades y quede reflejado en su Proyecto educativo. 

Se consideran otras materias autorizadas por la Administración los programas de desarrollo 

curricular de las Aulas Confucio, las materias de integración con las Escuelas Oficiales de 

Idiomas o las materias propias de las Aulas de Excelencia Artística. 

La organización de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

Las materias que deberá cursar todo el alumnado de cuarto curso serán las siguientes: 

a) Educación Física. 

b) Geografía e Historia. 

c) Lengua Castellana y Literatura. 

d) Primera Lengua Extranjera. 

e) Matemáticas A o Matemáticas B, en función de la elección de cada estudiante. 

El alumnado deberá cursar tres materias de entre las siguientes: 

a) Biología y Geología 

b) Digitalización 

c) Economía y Emprendimiento 

d) Expresión Artística 

e) Física y Química 

f) Formación y Orientación Personal y Profesional 

g) Latín 

h) Música 

i) Segunda Lengua Extranjera 

j) Tecnología 

El alumnado podrá cursar enseñanzas de Religión en cada uno de los cursos de la etapa a 

elección del propio alumno o alumna si es mayor de edad o de los padres, madres, o personas 

que ejerzan su tutela legal. Asimismo, aquel alumnado que no haya optado por cursar dichas 

enseñanzas recibirá la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por 

parte del centro. 

El alumnado cursará una materia optativa propia de la Comunidad Andaluza de entre las 

siguientes:  

Artes Escénicas y Danza, Cultura Científica, Ampliación de Cultura Clásica, Dibujo Técnico, 

Filosofía y Aprendizaje Social y Emocional. 
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Asimismo, el centro docente en el ejercicio de su autonomía podrá ofertar como optativa propia 

de la Comunidad un Proyecto interdisciplinar, Ampliación de Cultura Clásica y Dibujo Técnico 

serán de oferta obligatoria para los centros.  

Asimismo, se podrán ofertar otras materias autorizadas por la Administración educativa. 

El centro ofertará la lengua de signos española integrándola dentro de las materias o ámbitos 

para reforzar la inclusión educativa, en caso de que así lo determinen sus necesidades y quede 

reflejado en su Proyecto educativo. 

El centro docente ofertará la totalidad de las materias citadas en el apartado segundo, así como 

las especificadas de oferta obligatoria en el apartado cuarto, pudiéndose limitar la elección del 

alumnado cuando haya un número inferior a quince. 

No obstante, el centro docente podrá impartir dichas materias a un número inferior de alumnado 

cuando esta circunstancia no suponga un incremento de la plantilla del profesorado del centro. 

En la Etapa de Secundaria se ofertarán 2 proyectos Interdisciplinares                                          para 

garantizar el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de 

los valores enunciados en los principios pedagógicos recogidos en el Proyecto educativo de 

centro. Los Proyectos interdisciplinares tendrán un carácter eminentemente práctico. 

Referencias normativas: 

- Capítulo III del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.  

- Capítulo III del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

- Capítulo II de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023. 

- Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 9 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

- Artículo 11 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

- artículo 10.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

- artículo 10.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

 

P. Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de las 

enseñanzas. 

Inicialmente, el centro docente desarrollará y concretará, en su caso, el currículo en su Proyecto 

educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del 

entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta educativa. 

Los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en la programación didáctica, 

incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que 

deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en 

el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

El profesorado concretará para cada curso la programación didáctica, planificando, de esa forma, 

su actividad educativa. 

Proceso de tránsito: 

En los primeros días del curso escolar se celebra una reunión de tránsito entre la etapa de 

educación primaria y secundaria a la que asisten el/la tutor/a de 6º de primaria, así como el 

equipo docente de primer curso de secundaria y la responsable del departamento de orientación. 

En dicha reunión se abordan los problemas de aprendizaje individuales detectados en el 

alumnado que promociona, las medidas adoptadas para superarlos y los resultados obtenidos en 



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

64 

la aplicación de dichas medidas. Asimismo, se ofrece una visión general del grupo en su 

conjunto, problemas de convivencia y forma de afrontar el aprendizaje. 

En la misma reunión se deciden las medidas ordinarias de atención a la diversidad que se 

plantearán con el alumnado con dificultades en el aprendizaje, así como para aquellos/as que 

hayan promocionado con asignaturas pendientes o con aquellos/as que puntualmente presenten 

dificultades en el proceso de aprendizaje. 

Nuestro centro docente promoverá, compromisos educativos con los padres, madres o personas 

que ejerzan la tutela legal del alumnado, en los que se incluyan actividades que los integrantes 

de la comunidad educativa se comprometan a desarrollar, para facilitar el desarrollo integral y 

el progreso académico del alumnado. 

Nuestro centro docente organizará, en el marco de su autonomía, recreos inclusivos y activos 

con el objetivo de potenciar las interacciones que se establecen entre el alumnado. En éstos, se 

podrán realizar juegos y actividades lúdicas de su interés, transmisores de la cultura, de los 

valores y que contribuyan a desarrollar hábitos de vida saludable, tales como talleres de ajedrez, 

de debate, de juegos tradicionales, de baile, de decoración, de lectura, entre otros de naturaleza 

análoga. 

Las programaciones didácticas contendrán los siguientes epígrafes completados con las 

características de nuestro centro. 

Aspectos generales:  

1. Contextualización y relación con el Plan de centro.  

2. Marco legal.  

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:  

4. Objetivos de la materia. 

5. Principios Pedagógicos.  

6. Evaluación y calificación del alumnado.  

Concreción anual; 

1. Evaluación inicial. 

2. Principios Pedagógicos.  

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje. 

4. Materiales y recursos. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas. 

6. Actividades complementarias y extraescolares. 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

7.1. Medidas generales. 

7.2. Medidas especiales.  

8. Situaciones de aprendizaje. 

9. Descriptores operativos. 

10. Competencias específicas. 

11. Criterios de evaluación. 

12. Saberes básicos. 

13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave. 
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La evaluación inicial con carácter diagnóstico que se realiza al comienzo del curso escolar con 

la finalidad de obtener información para ajustar la respuesta educativa más adecuada de manera 

individualizada, 

Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de 

su contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del 

departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La 

programación didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e 

indicará qué decisiones se han tomado en base a ella. 

 

Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. La evaluación y seguimiento de la programación debe ser permanente y continua, y 

debe permitir la introducción de correcciones o modificaciones para llegar a conseguir los 

objetivos propuestos. Se ha de partir del procedimiento general establecido en los mecanismos 

de autoevaluación de los centros y se concretará el procedimiento en cada programación.  

 

Se establece en nuestro centro, un modelo para la realización de situaciones de aprendizaje que 

implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a 

cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto 

determinado. 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá 

de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 

entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, 

al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará 

en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje, se garantizará el funcionamiento 

coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, 

integrador y holístico al proceso educativo. 

Se sigue el modelo que proporciona la Instrucción conjunta de 1 /2022, de 23 de junio. Además, 

será completada por el profesorado correspondiente en el Sistema Séneca.  

Referencias normativas: 

- Artículo 4. Autonomía de los centros docentes de la Orden de Educación Secundaria de 

30 de mayo de 2023. 

- Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. Atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. 

- Instrucción conjunta de 1 /2022, de 23 de junio. 

 

Q. Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto. 

  

Los planes que se llevarán a cabo en el presente curso escolar serán: 

 

Plan de Convivencia. 

Plan de Igualdad. 
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Plan de Autoprotección.  

Plan de Orientación y Acción tutorial. 

Plan de Bienestar Emocional 

Plan de Atención a la diversidad. 

Plan de Escuela Espacio de Paz. 

Plan ADA-CONRED.  

Plan CIMA. 

Plan Actuación Digital. 

Proyecto bilingüe.  

Plan de Internacionalización. 

 Prácticum de magisterio. 

Plan de formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1. ROF. 
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INTRODUCCIÓN.  

 
El Proyecto de Centro delimita los planteamientos educativos generales que 

establece nuestra Comunidad Autónoma Andaluza. El Proyecto Educativo debe ser propio 

y característico de cada centro. 

 

 El Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F.) regula la ordenación 

y el funcionamiento de las diferentes estructuras del Centro, en él deben aparecer los 

elementos directamente relacionados con todo lo que es organización concreta del Centro. 

En la elaboración del mismo hemos tenido en cuenta las referencias normativas 

que desarrollan este apartado en la normativa educativa, así como las aportaciones de los 

distintos sectores de la comunidad educativa. 

La ley Orgánica de Educación, 2/2002, de 3 de mayo (L.O.E.) en su artículo 124 

establece: 

Normas de organización y funcionamiento: 

1.- Los centros docentes elaborarán sus normas de organización y funcionamiento, 

que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia. 

2.- Las administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 

autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.  

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (L.E.A.) en el 

artículo 128 indica lo siguiente: 

1.- El reglamento de organización y funcionamiento recogerá las normas 

organizativas y funcionales que faciliten la consecución del clima adecuado para alcanzar 

los objetivos que el centro se haya propuesto y permitan mantener un ambiente de respeto, 

confianza y colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa. 

2.- El reglamento de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta las 

características propias del centro contemplará los siguientes aspectos: 

2.1.- Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad 

educativa. 

2.2.- Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la 

toma de decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, 

especialmente en los procesos relacionados con la escolarización y la evaluación del 

alumnado. 



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

70 

2.3.- La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del 

centro, con especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su 

uso correcto. 

2.4.- La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos de recreo y de los 

períodos de entrada y salida de clase. 

2.5.- Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración educativa y, 

en general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro 

no contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse. 

3.- Tanto en la elaboración del reglamento de organización y funcionamiento, 

como en su desarrollo posterior, se fomentará la implicación de toda la comunidad 

educativa. 

El decreto 327 y 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación 

Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria, en el artículo 26 el primero y 24 el 

segundo, regulan el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los centros antes 

mencionados, para los que recogerá las normas organizativas y funcionales que faciliten 

la consecución de un clima adecuado para alcanzar los objetivos que el centro se proponga 

y permitan mantener un ambiente de respeto, confianza y colaboración entre todos los 

sectores de la comunidad educativa. 

El reglamento de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta las 

características propias del centro, contemplará los siguientes aspectos: 

a) Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa 

en todos los aspectos recogidos en el Plan de Centro. 

b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la 

toma de decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, 

especialmente en los procesos relacionados con la escolarización y evaluación del 

alumnado.  

c) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro, 

con especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso 

correcto.  

d) La organización de la vigilancia de los tiempos de recreo y de los periodos de 

entrada y salida de clase. 

e) La forma de colaboración de los tutores y tutoras en la gestión del programa de 

gratuidad de libros de texto.  

f) El Plan de autoprotección del centro. 

g) El procedimiento para la designación de los miembros de los equipos de 

autoevaluación. 

h) Las normas sobre la utilización en el centro de teléfonos móviles y otros aparatos 

electrónicos, así como el procedimiento para garantizar el acceso seguro a internet del 

alumnado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que 

se establecen medidas para el fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso 

de internet y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) por parte de las 

personas menores de edad. 
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i) La posibilidad de establecer un uniforme para el alumnado. 

                     j) las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales.  

k) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de educación y, en general, todos aquellos aspectos 

relativos a la organización y funcionamiento del centro no contemplados por la 

normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse. 

Con la elaboración del ROF, se pretende que se produzca una mejora en la calidad 

de enseñanza, una mayor participación de padres/madres, alumnos/as y profesores/as y 

que se establezcan unos canales de comunicación y cooperación entre los distintos órganos 

del centro.   

   

 I. PARTICIPACIÓN  

 
 La escuela está integrada en la Sociedad en la que se encuentra inmersa, por lo 

que existe una influencia recíproca entre ambas. 

 No puede existir influencia sin participación; esta se concibe como la unión de 

esfuerzos, el intercambio de información, la aprobación de ideas, la gestión conjunta y 

prestación de apoyos. 

 Desde la óptica educativa, el objetivo de la misma es la mejora de las condiciones 

del Centro Educativo con el fin de posibilitar el desarrollo del niño/a, como su aprendizaje 

y preparación para integrarse positivamente en la sociedad. 

 La participación es una conquista social reconocida en la Constitución Española 

y regulada por la Legislación Educativa (LOE, LEA y Decretos que la desarrollan). Con 

el fin de que ésta no se sitúe sólo en el plano teórico, deberá traducirse en colaboración 

activa de todos los miembros de la Comunidad Educativa del C.D.P.C. Ciudad de Almería, 

integrada por los profesores /as del centro, el alumnado, los padres y madres y el resto de 

instituciones que colaboran con nosotros. Los representantes de los distintos sectores 

formarán parte de los órganos de gobierno y coordinación docente y asumirán todos los 

derechos y obligaciones que le son aplicables por la normativa vigente. 

 

BASE LEGAL  

ҍ Constitución (art. 27) 

ҍ LOE (2 de Mayo de 2006) 

ҍ LEA 17/2007 de 10 de diciembre (art. 127 y 128) 

ҍ Decreto 285/2010 de 11 de mayo. 

ҍ Decretos 327 y 328 de 13 de julio de 2010. 

ҍ Orden de 20 de junio de 2011. 

 

  

LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS  

Conforme a lo recogido en el Reglamento Orgánico de Centro, en su Título III 

las familias tienen regulada su participación en el proceso educativo. Esta participación se 

hará efectiva teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
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La participación de las familias en la vida del Centro estará canalizada a través 

de: 

a) Sus representantes en el Consejo Escolar del Centro. 

b) Las asociaciones legalmente constituidas, que gozarán de autonomía en su 

organización y gestión. 

c) La participación a nivel de aula. 

- La participación a nivel de aula se concreta a través de la Tutoría. 

- El plan de acción tutorial determinará el número, periodicidad y temas a tratar 

en las reuniones generales a las que se convoque a las familias por parte del Tutor o 

Tutora. 

- A la primera reunión general del curso que convoque cada tutor o grupo de 

alumnado, siempre y cuando no coincidan más de una reunión deberán asistir los 

especialistas. 

- Desde la Jefatura de Estudios se coordinará el calendario de estas reuniones 

generales para posibilitar la asistencia de todo el profesorado implicado. 

Delegado/a de padres y madres. - 

La Orden de 20 de junio de 2011 (BOJA nº 123 de 7 de julio de 2011), por la que 

se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos 

con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas, en su artículo 9 regula el procedimiento de elección de los 

delegados y delegadas de padres y madres del alumnado. En el citado artículo se 

especifica: 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 del Decreto 327/2010 y en 

el artículo 22.2 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, el plan de convivencia 

contemplará la figura del delegado o delegada de los padres y madres del alumnado en 

cada uno de los grupos. 

2. Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los 

grupos serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, o quienes 

ejerzan la tutela del alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría debe 

realizar con las familias antes de finalizar el mes de noviembre, a la que se refiere el 

artículo 15.2. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del 

orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así 

como la información de las funciones que se les atribuye en la orden de 20 de junio de 

2011 y en el plan de convivencia del centro. 

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el 

centro podrán colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la 

difusión de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y en el impulso de la 

participación de este sector de la comunidad educativa en el proceso de elección de las 

personas delegadas de madres y padres del alumnado en cada uno de los grupos. 
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4. Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo 

se elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y 

padres del alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión. Previamente a la 

elección, las madres y los padres interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura 

para esta elección. En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor número de 

votos serán designadas como subdelegadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada 

en caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de 

sus funciones. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se 

dirimirá por sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con una representación 

equilibrada de hombres y mujeres. 

Funciones de los delegados de padres y madres. - 

Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes 

funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 

inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones. 

c)Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente 

en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.  

       d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres la actividad docente en el 

grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

e) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado 

con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al 

mismo.  

f) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo 

directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector 

en el Consejo Escolar. 

g) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para 

informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el 

proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 

(Actuaciones preventivas y para la detección de la conflictividad) y 18 (Compromisos 

educativos.). 

h) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo 

o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales 

efectos, disponga el plan de convivencia. 

i) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y 

de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

j) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 

Con todos/as los/as padres/madres elegidas como delegados/as de padres y madres 

se pondrá en marcha, cada curso escolar, una Comisión de delegados/as de padres/madres. 
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Junta de delegados de padres y madres del alumnado: 

La Orden de 20 de junio de 2011 (BOJA nº 123 de 7 de julio de 2011) en su Artículo 

17, indica sobre las Juntas de delegados y delegadas de padres y madres del alumnado, lo 

siguiente: 

1. Con objeto de facilitar la participación de los padres y madres del alumnado en 

los centros docentes, en los reglamentos de organización y funcionamiento se podrá 

contemplar la creación de juntas de delegados y delegadas de padres y madres del 

alumnado. 

2. Las juntas de delegados y delegadas de los padres y madres del alumnado estarán 

constituidas por las personas delegadas de madres y padres de la totalidad de los grupos 

del centro. Su finalidad será coordinar las demandas y actuaciones de sus componentes y 

dar traslado de sus propuestas al equipo directivo y a la comisión de convivencia, en los 

términos que se establezca en el reglamento de organización y funcionamiento. 

3. Los reglamentos de organización y funcionamiento podrán contemplar otros 

cauces de participación de este sector de la comunidad educativa en la vida de los centros. 

En nuestro ROF se recogen las siguientes funciones de la Junta de delegados/as de 

padres/madres del alumnado: 

a) Analizar y gestionar las propuestas de los/as diferentes delegados/as. 

b) Recibir información de los equipos educativos o de los órganos de gestión del 

Centro y transmitirla al resto de padres y madres. 

c) Planificar el trabajo y actuaciones de los padres y madres delegados/as. 

d) Fomentar y motivar la participación de padres y madres. 

e) Cualquiera otra recogida en el plan de convivencia o plan de acción tutorial. 

f) De todo lo tratado quedará constancia en un libro de actas que se abrirá al 

constituir la comisión. 

Una vez elegidos los/as delegados/as de padres/madres, el director/a convocará una 

primera reunión constituyente de la Comisión de Delegados/as. A la citada reunión podrá 

asistir un miembro del AMPA y tendrá como objetivo la explicación de las atribuciones 

de la figura de delegados/as de padres/madres. 

En todas las reuniones de la Comisión de delegados/as podrá asistir un 

representante del AMPA. Se estima conveniente hacer llegar las competencias de los 

delegados/as de padres/madres, de manera informativa, antes de la votación, es decir, 

previa a la primera reunión de clase. 

Si una vez elegido un delegado/a de padre/madre, los padres/madres de su clase 

proponen, por 1/3 un cambio de la persona elegida, argumentando los motivos, una vez 

informado el tutor e informado el director, la comisión organizará una reunión para realizar 

en ese grupo una nueva votación para elegir un/a nuevo/a delegado/a. 

Relación del AMPA y el equipo directivo. 



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

75 

El equipo directivo del Centro y el AMPA mantendrán reuniones periódicas con el 

fin de coordinar las actuaciones de los padres y madres en las actividades del Centro. El 

calendario de dichas reuniones se fijará por ambas partes en la primera quincena de 

septiembre. 

Los padres/madres, primeros responsables de la educación de sus hijos/as, forman 

parte de la Comunidad Educativa del Centro. El hecho de la inscripción de un hijo/a en 

este Centro lleva implícita la aceptación del presente Reglamento. 

Podrán: 

Intervenir en la gestión del Centro a través de sus representantes en el Consejo 

Escolar, según establecen las leyes vigentes. 

Celebrar reuniones en el Centro con los diferentes miembros de la Comunidad 

Escolar para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos/as, y previa 

autorización del Director/a. 

Procurar la colaboración entre la familia y el Centro. 

Al ejercer el derecho y el deber de todo padre/madre-tutor/a legal de conocer la 

marcha de su hijo/a en el Centro, se tendrá en cuenta: 

Realizar la visita o consulta en los horarios establecidos al efecto, a fin de no 

interferir el normal funcionamiento. 

Anunciar la visita, si ello es posible, con la suficiente antelación para que sea 

recabada la máxima información sobre el alumno/a o aspectos en cuestión. 

Seguir el cauce reglamentario: de lo más inmediato (profesor/a-tutor/a) a lo lejano 

(Equipo Directivo) y más aún (Inspección o Delegación de Educación). 

Igualmente, los padres/madres podrán hacer las consultas, sugerencias, etc, a los 

padres/madres representantes en el Consejo Escolar. A tal efecto, se dará publicidad de los 

nombres de sus miembros representantes. 

El Centro, por su parte, facilitará la participación de los padres/madres en la vida 

del Centro (de forma individual, en reuniones, a través de los miembros del Consejo 

Escolar, A.M.P.A.). Esto se deberá lograr, principalmente, facilitando información sobre 

todos los aspectos que les puedan ser de interés: 

Procesos electorales de renovación del Consejo. 

Reuniones periódicas con el profesor/a-tutor/a 

Organizando charlas (informativas, de orientación, etc.) 

Invitando a cuantos actos académicos, culturales, etc., se realicen en el Centro. 

Recabando la colaboración de padres/madres en campañas, actividades 

complementarias o culturales tanto escolares como extraescolares. 

Igualmente, el Centro, colaborará activamente con la A.M.P.A en todas aquellas 

cuestiones en que sea posible y sea solicitada ayuda o participación. 



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

76 

           Colaborar en las actividades extraescolares organizadas por el Centro. 

 

 LA PARTICIPACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS  

 Organización y participación de los alumnos/as en el Centro: 

 Delegados/as de curso: 

- En cada curso o grupo de alumnos/as habrá un delegado/a y subdelegado/a. 

- Serán elegidos, entre sus compañeros/as, al inicio de curso y por un periodo de un 

año, a ser posible en el mes de septiembre, salvo circunstancias imprevistas que aconsejen 

lo contrario. 

El subdelegado actuará en ausencia del delegado o cuando sea requerido por este 

último para ayudarle. 

Serán funciones del/de la delegado/a y subdelegado/a: 

- Representar en todo momento a sus compañeros/as de aula. 

-Trasladar a su tutor/a o Equipo Directivo las quejas, iniciativas o sugerencias de 

los alumnos/as. 

- Formar parte de la Comisión de Delegados/as. 

- Colaborar activamente con la Jefatura de Estudios en aquellas actividades que 

requieran una colaboración del alumnado. 

Creación de la Comisión de Delegados/as de clase: 

- Estará formada por todos/as los Delegados/as y subdelegados/as de clases, la 

Jefatura de Estudios que ejercerá la secretaría y el director/a. 

- Se reunirá cada vez que sea necesario o lo solicite alguna de las partes.  

Se tratarán los siguientes temas: 

Aportaciones y sugerencias de cada clase 

Análisis de la utilización de espacios comunes. 

Propuestas de mejora en la utilización del recreo. 

Cualquier otra que se acuerden por la Comisión de Delegados/as. 

Cuando se realice la sesión de la comisión de delegados/as se levantará acta de los 

acuerdos tomados. Es obligatorio que esta acta sea leída en cada clase y se adjuntará a la 

agenda de seguimiento de delegados/as. Así mismo se colocará en el tablón de anuncios 

de la comisión de delegados/as. 

Colocación de un tablón de anuncios donde se procure la libre expresión de las 

ideas del alumnado del Centro. 

 LA PARTICIPACIÓN  DE PROFESORES Y PROFESORAS 
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- Los/las profesores/as tienen el deber de colaborar en la vigilancia de los recreos, tanto 

de sus alumnos/as como del resto. 

- Comunicar al Equipo Directivo las averías o situaciones anómalas que se presenten en 

las aulas o cualquier dependencia del Centro y ayudar, en lo que se pueda, a su conservación o 

a subsanar la deficiencia observada. 

Los/las profesores/as velarán por las disposiciones elaboradas en el presente Reglamento 

o las que se desarrollen en cada Plan Anual. 

 Serán funciones de los/las profesores/as-tutores/as: 

- Las funciones administrativas que le son propias: Expedientes académicos: Libro de 

Escolaridad, Registro Acumulativo, Informe individual final, Actas de evaluación y estadísticas, 

Boletines informativos de calificación, partes de asistencia de los alumnos/as, informes a 

padres/madres.... 

- Facilitar la integración de los alumnos/as en su grupo y en el conjunto de la dinámica 

escolar. 

- Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Efectuar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje del alumnado para 

detectar las dificultades y necesidades especiales, al objeto de articular las respuestas educativas 

adecuadas y recabar, en su caso, los oportunos asesoramientos y apoyos. 

- Coordinar la información acerca de los alumnos que tienen los distintos profesores/as, 

coordinar el proceso evaluador de los alumnos/as y asesorar sobre su promoción de un ciclo a 

otro. 

- Fomentar en el grupo de alumnos/as el desarrollo de actitudes participativas en su 

entorno sociocultural y natural. 

- Favorecer en el alumno/a el conocimiento y aceptación de sí mismo, así como la 

autoestima, cuando ésta se vea disminuida por fracasos escolares o de otro género. 

- Coordinar con los demás profesores/as el ajuste de las programaciones al grupo de 

alumnos/as, especialmente en lo referente a las respuestas educativas ante necesidades 

especiales y/o apoyo. 

- Contribuir a desarrollar líneas comunes de acción con los demás tutores/as en el marco 

del Proyecto Educativo del Centro. 

- Implicar a los padres/madres en actividades complementarias de apoyo al aprendizaje 

y orientación de sus hijos/as. 

- Informar a los padres/madres de aquellos asuntos que afecten a la educación de sus 

hijos/as.  

 Actividades concretas del/de la tutor/a 

- Tener entrevistas individuales con alumnos/as o padres/madres cuando éstos lo 

necesiten. 
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- Organizar la "acogida" a principio de curso, sobre todo para los alumnos/as que lleguen 

al Centro por primera vez. 

- Orientar a sus alumnos/as. 

- Hablar al principio de curso con el alumnado y padres/madres sobre derechos y deberes, 

sobre las normas de convivencia y disciplina del presente Reglamento que les afecten e 

informarles sobre el funcionamiento del Centro. 

- Responsabilizarse de la marcha general de su curso en todos sus aspectos: académicos, 

convivencia, culturales, etc. 

- Explicarles las funciones y tareas que él/ella tiene como profesor/a-tutor/a del grupo, 

dándoles la oportunidad de participar en la propuesta y programación de actividades. 

- Analizar con el resto del profesorado las dificultades escolares, de integración y otros y 

buscar, si procede, los asesoramientos y apoyos necesarios. 

- Transmitir a los demás profesores/as aquellas informaciones sobre el alumnado que les 

puedan ser útiles para el desarrollo de sus tareas docentes, evaluadoras y orientadoras. 

- Preparar, coordinar y moderar las sesiones de evaluación, procurando que su desarrollo 

se ajuste a los principios de la evaluación continua, formativa y orientativa que se propugnan en 

todas las fases del proceso evaluador. 

- Orientar y tratar de conseguir la colaboración de los padres/madres en relación con el 

trabajo personal de sus hijos/as: organización del tiempo de estudio en casa, lugar apropiado, 

necesidad de tiempo libre y descanso, etc. 

- Tener reuniones con los padres/madres a lo largo del curso para intercambiar 

información y analizar con ellos cómo va su hijo/a. 

- Trasladar ante órganos organizativos y de gobierno las necesidades individuales y 

situaciones especiales que puedan producirse en el grupo.  

- Informar a los alumnos/as de cualquier comunicación-que pueda ser de su interés-, que 

provenga de la Administración, Equipo Directivo o de cualquier otra instancia del Centro, 

AMPA, etc. 

- Cuando un alumno/a tenga un accidente o se ponga enfermo/a procederá así: 

Avisar por teléfono, si tuviese, a los padres para que lo atiendan. 

Si no se contacta con ellos, y la urgencia así lo demandara, será el propio profesor tutor 

el que lo trasladaría a un Centro médico, si la gravedad así lo indicara se llamará al 061 o Cruz 

Roja, para su traslado a un Centro médico. En este caso será acompañado por el tutor/a, 

organizando la atención a su aula el Equipo Directivo. Se seguirá intentando localizar a los 

padres. 

 

 

 II. NORMAS DE CONVIVENCIA  
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 Pretendemos lograr un clima de convivencia basado en el respeto y la fluida 

comunicación entre los diversos agentes que integran el entramado de nuestra Comunidad 

Escolar. Lograrlo constituye nuestro primer reto ya que, sin este principio básico, ninguna 

empresa colectiva, ningún trabajo en equipo son posibles. 

 Es primordial envolver al centro en un clima de grata convivencia, facilitador del 

trabajo escolar, donde profesores/as y alumnos/as se sientan seguros, asistidos y 

respetados, donde los padres se sientan participantes activos del proyecto educativo que 

propiciará, a su vez, una buena relación con las instituciones municipales. 

 Desde estos presupuestos básicos, tenderemos a proyectar en nuestros niños/as 

valores humanos de no violencia, justicia, tolerancia, respeto y democracia, sin menoscabo 

de ofrecer un producto educativo de calidad que busque la adaptación futura de los mismos 

a las demandas culturales de nuestra sociedad. 

 En definitiva, consideramos que el cuidado por mantener unas relaciones 

humanas relajadas y profundamente respetuosas entre los diferentes miembros de la 

comunidad, se traducirá en actitudes capaces de generar por sí mismas un ambiente 

generalizado de confianza y seguridad. 

 

BASE LEGAL  

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.  

- Código Civil, edición revisada, septiembre 1986, capítulos V, VI, VII y X. 

- Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 

promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros educativos 

sostenidos con fondos públicos, excepto los Títulos I y III derogados en el Decreto 327, 

328/2010 de 13 de julio. 

                        - LEA 17/2007 de 10 de diciembre 

-  Decretos 327 y 328/2010 de 13 de julio. 

- Orden de 20 de junio de 2011. 

 

 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS  

 

 Conforme a lo recogido en ROC, en su Título I Capítulo I se regulan los deberes 

y derechos del alumnado: 

El alumnado de nuestro Centro tiene los siguientes deberes: 

a) El estudio, que se concreta en: 

1.º La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 

2.º Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del 

currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 

3.º El respeto a los horarios de las actividades programadas por el centro. 

4.º El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

5.º La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su 

aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado. 
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b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así 

como la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente 

y contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución 

de un adecuado clima de estudio en el centro. 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las 

actividades que este determine. 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo 

a su conservación y mantenimiento. 

h) Participar en la vida del centro. 

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

con el fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 

 Derechos del alumnado: 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad y de sus capacidades. 

b) Al estudio. 

c) A la orientación educativa y profesional. 

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado, de los criterios de 

evaluación que serán aplicados. 

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de 

aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 

responsabilidad individual. 

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 

educativa y al uso seguro de internet en los centros docentes. 

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro 

de una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, 

la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, 

así como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 

educativas de integración y compensación. 

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos 

previstos en el artículo 7.2.1) de la LEA: 
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ñLa accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibir§n las 

ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 

familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar necesidades específicas que 

impidan o dificulten el ejercicio de este derechoò. 

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 

establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral. 

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los 

órganos que correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de 

convivencia establecidas en el centro, de forma adecuada a su edad. 

Para la corrección de las conductas contrarias a la convivencia o perjudiciales a la 

misma, nos atendremos a lo dispuesto en los decretos 327/2010 y 328/2010 de 13 de Julio, 

por el que se aprueba el ROC, en su Capítulo III (normas de convivencia). 

Dentro de la autonomía de los centros, hemos creído conveniente incluir en las 

conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia, además de las que se 

expresan en la normativa citada, las siguientes: 

- Consumir, por parte de los alumnos/as, bebidas alcohólicas en cualquier 

actividad organizada por el Centro. 

- Fumar o consumir, tabaco, o cualquier tipo de drogas o estupefacientes. 

- Poner fotos de algún profesor/a o alumno/a en internet sin su consentimiento 

o con fines vejatorios. 

   -     Mantener dentro del ámbito educativo relaciones sexuales. 

Para su corrección se aplicarán las sanciones previstas en los decretos 327/2010 y 

328/2010 de 13 de Julio, como conductas contrarias y conductas gravemente perjudiciales 

a la convivencia (Anexo con la normativa adjunta).  

 

DERECHOS DE PROFESORES Y PROFESORAS 

 

 Los profesores/as tendrán los siguientes derechos: 

- A ser respetados en su integridad física, moral, ideológica e intelectual. 

- A ejercer su labor docente de acuerdo al principio constitucional de libertad de 

cátedra y con las únicas limitaciones que marca la Ley y el contenido del Proyecto de 

Centro. 

- A participar en los órganos de gestión y representación del Centro, en los 

términos que marca la Ley. 

- A estar informados en todos aquellos aspectos que afecten directamente a su 

labor profesional. 

 

DEBERES DE PROFESORES Y PROFESORAS 

 

 Serán deberes de los profesores/as: 
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- Impartir las enseñanzas curriculares de acuerdo con el Proyecto de Centro. 

- Colaborar como miembro de la Comunidad Escolar en el mantenimiento del 

orden, la limpieza y la convivencia. 

- Ser puntual al horario oficial del Centro. 

- Controlar la asistencia de los alumnos/as de su tutoría o área. 

- El profesor/a que por motivos justificados tenga que retrasarse o ausentarse, 

procurará dejar tareas escolares a sus alumnos/as o líneas de actuación (programa) para el 

profesor/a que debe suplirlo. 

- Controlar las entradas y salidas de los alumnos/as de su aula tanto al comienzo 

y final de las clases como en cualquier momento de las horas lectivas. 

- Solicitar a la Dirección o Jefatura de Estudios con la suficiente antelación las 

faltas o ausencias de clase por causas justificadas. 

- Los días en los que, por las inclemencias del tiempo o por cualquier otro motivo, 

no puedan utilizarse los patios de recreo, los alumnos permanecerán con sus tutores en el 

aula o en el lugar que al efecto se determine. 

- Los alumnos no podrán permanecer en el aula durante el tiempo de recreo o tras 

la hora de salida de clase, salvo que el profesor esté presente o quede garantizada por éste 

la debida atención al alumno. Cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 

de esta norma recaerá sobre el tutor. 

- Formar parte y asistir a las reuniones y los trabajos de los Equipos Docentes, de 

nivel, Claustro, cualquier grupo al que pertenezca, a las convocadas por miembros del 

Equipo Directivo o a cuantas se estime necesaria su asistencia en beneficio de la 

Comunidad Educativa. 

- Facilitar información a los alumnos/as, profesor/a, tutor/a, padres/madres o 

atender a los padres/madres -en las horas establecidas en el Plan de Centro-, en las 

cuestiones que se refieren a la vida escolar del Centro. 

- Todo profesor/a está obligado a guardar la máxima discreción sobre la 

información confidencial recibida de distintos organismos sobre asuntos personales de los 

alumnos/as o familias. Así como de los asuntos tratados en reuniones, claustros o sesiones 

de evaluación. 

- Informar previamente a los alumnos/as de lo que se va a evaluar, así como de 

los criterios de evaluación y durante el proceso informar de la marcha de éste, así como 

de aquellos aspectos que necesiten superarse indicando los canales para conseguirlo. 

- Se exigirá a los alumnos/as una autorización de los padres o tutores en caso de 

salida del recinto escolar. 

- Proceder de acuerdo con la normativa de este Reglamento en caso de 

enfermedad o accidente de uno de los alumnos/as. 

- Tratar con respeto y comprensión a los alumnos/as y a sus posibles problemas. 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES Y MADRES 

 

- Conocer el Proyecto de Centro. 

- Acudir al Centro siempre que sea preciso para recabar información, respetando 

los cauces establecidos para ello. 

- Acudir al Centro cuando sean convocados. 

- Entrevistarse con los profesores y tutores de sus hijos/as según los cauces 

establecidos. 
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- Recibir información sobre la actividad académica, cívico-social o de orientación 

de sus hijos/as. 

- Usar los locales del Centro para desarrollar actividades no lucrativas y 

complementarias de la educación de sus hijos/as o de la suya propia de acuerdo con la 

normativa vigente en cada momento. 

- Deberán justificar las faltas de asistencia de sus hijos/as. 

- Deberán conocer y controlar la marcha y conducta escolar de sus hijos/as. 

- Informar a los profesores/as de aquellos aspectos de la personalidad y 

circunstancias de sus hijos/as que estime convenientes para ayudar a su formación. 

 

 III. ÓRGANOS DE GESTIÓN Y DE GOBIERNO  

 

 Desde la Constitución, han venido dictándose importantes disposiciones legales 

que tratan de regular la organización, la dirección y la participación democrática de los 

distintos estamentos que conforman la vida de los Centros docentes. 

 Por ello, la estructura y funcionamiento de los Órganos de Gestión y de Gobierno 

han de inspirarse en una concepción participativa de la actividad educativa, que permita el 

ejercicio real de los derechos de todos los sectores educativos en materia de programación 

y control de la enseñanza en nuestros Centros. 

 

BASE LEGAL:  

   La presente normativa, tiene su fundamento legal en los textos que se citan: 

- Constitución Española (art. 27.7) 

- Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre de 1980, de Regulación del Derecho 

a la Educación: Título Cuarto (centros concertados) 

- Ley Orgánica 10/2002 de 23 de Diciembre (LOCE) 

- Decreto 19/2007, de 23 de enero. 

- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de Diciembre (LOMCE) 

                        - Orden de 10 de agosto de 2007, disposición adicional primera 

 

Órganos Colegiados, Unipersonales y de Coordinación del Centro: 

 De acuerdo con el actual sistema educativo y la normativa vigente los Órganos 

de Gestión y de Gobierno del C.D.P.C. "Ciudad de Almería", serán los que seguidamente 

concretamos: 

 . Colegiados: 

    - Consejo Escolar 

    - Claustro de Profesores 

 . Unipersonales: 

    - Director/a. 

    -  Secretario/a. 

    - Jefe/a de Estudios/ Administrador/a. 

 Además, funcionarán como Órganos de Coordinación, Programación, 

Planificación, Control y Apoyo: 

 . Coordinadores/as en Infantil y Primaria 

. Tutores/as. 

. E.T.C.P. 

. Equipos Educativo de E.S.O. 
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CONSEJO ESCOLAR 

 

 Competencias:  

- Intervenir en la designación del Director/a del Centro y designar al equipo 

directivo por él propuesto. 

- Intervenir en la selección y despido del profesorado del Centro.   

- Participar en el proceso de admisión de alumnos/as, garantizando la sujeción a 

las normas sobre el mismo.  

- Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a 

la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el/la directora/a 

corresponda a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia de 

centro, el Consejo Escolar, a instancias de padres, madres o tutores legales, podrá revisar 

la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.                    

- Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 

Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.        

- Informar y evaluar la programación general del centro que, con carácter anual, 

elaborará el equipo directivo.  

- Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 

percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la realización de actividades 

escolares complementarias.  

- Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar 

las directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares 

complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares.  

- Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias de 

los alumnos/as para la realización de actividades extraescolares y los servicios escolares 

cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas.  

- Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 

deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 

pudiera prestar su colaboración.  

- Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 

educativos.  

- Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.  

- Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos 

administrativos y docentes.  

- Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 

igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las 

causas a las que se refiere el artículo 84.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género.  

 Para desarrollar sus competencias, asumirá como propias, además, las siguientes 

funciones: 

 a) Aprobar, a propuesta del titular, el presupuesto del Centro en lo que se refiere 

tanto a los fondos provenientes de la administración, como a las cantidades autorizadas 

para las actividades extraescolares, así como la rendición anual de cuentas.  
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 b) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del Centro y fijar las 

directrices para las actividades extraescolares.  

    

 Composición: 

 De acuerdo con la legislación vigente, el Consejo Escolar del Centro "Ciudad de 

Almería" estará compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente/a: Director/a 

Secretario/a: El profesor/a que sea Secretario del Centro, si no perteneciera al 

C.E. participará con voz, pero sin voto. 

Tres representantes de titularidad del Centro.  

Cuatro representantes de los Profesores/as.  

Cuatro representantes de los padres/madres. Uno de ellos, será designado por 

la A.M.P.A. más representativa en el Centro. 

Dos representantes de los alumnos/as a partir del primer curso de E.S.O..  

Un representante del personal de Administración y Servicios. 

Una vez constituido el C.E., este designará una persona que impulse medidas 

educativas que, fomente la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

  

Corresponde al Presidente/a: 

a) Ostentar la representación del Consejo Escolar 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la 

fijación del orden del día teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás 

miembros formuladas al menos con 48 horas de antelación. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 

causas justificadas. 

d) Dirimir con su voto los empates 

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente/a 

del Consejo Escolar 

h) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo así como las citaciones a 

los miembros del mismo. 

En caso de ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será sustituido 

por el Secretario/a del Centro. Este designará a un profesor/a miembro del Consejo Escolar 

para que ejerza las funciones provisionales de secretario. 

 

 Corresponde al Secretario/a: 

 

a) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y, por tanto, 

las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de 

los que deba tener conocimiento. 

 b) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 

sesiones. 

 c) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

 d) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario/a. 

 En caso de ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Secretario/a será sustituido 

por un profesor/a miembro del Consejo Escolar designado por el Presidente/a. 
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Corresponde al resto de los miembros del Consejo Escolar: 

 

a) Recibir con una antelación mínima de 48 horas la convocatoria 

conteniendo el orden del día de las reuniones. La información que figure en el orden del 

día estará a disposición de los miembros en igual plazo. 

b) Participar en los debates de las sesiones 

c) Ejercer su derecho a voto y su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican 

d)  Ruegos y preguntas 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

 

 

Convocatorias, sesiones y acuerdos: 

 

 a) Para la válida constitución del Consejo Escolar, a efectos de celebración de 

sesiones, de liberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente/a y 

Secretario/a o en su caso, de quienes le sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros. 

La convocatoria se realizará con una semana de antelación salvo en casos de extremada 

urgencia en que se realizará con dos días. 

 b) Si no existiera quórum, el Consejo se constituirá en segunda convocatoria, 

veinticuatro horas después de la señalada para la primera, siempre y cuando en la 

convocatoria no se hubiese especificado el horario de la primera y la segunda. Para la 

celebración del Consejo en segunda convocatoria será suficiente la asistencia de la tercera 

parte de sus miembros, y, en todo caso, en número no inferior a tres. 

 c) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 

incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Consejo y 

sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 d) Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, y dirimirá los empates el 

voto del Presidente/a en las votaciones ordinarias y nominales. 

 e) Las votaciones podrán ser: 

 

1) Ordinarias: 

 Serán levantando el brazo y se harán en aquellos acuerdos en los que ningún 

consejero pida expresamente otro tipo de votación.  

 

2) Nominales:  

 Se verifican leyendo el Secretario/a la lista de miembros del Consejo para que 

cada uno al ser nombrado diga "si", "no" o "abstención", según los términos de la votación. 

Esta votación se aplicará a petición de algún consejero y con el acuerdo de la 

mayoría de los asistentes en votación ordinaria. Se utilizará fundamentalmente cuando se 

pretenda dejar constancia individual del voto, por posibles responsabilidades legales. 
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3) Secretas: 

Son las que se realizan con papeleta que cada miembro va depositando en una 

urna o recipiente. Las votaciones habrán de ser secretas cuando se refieran a asuntos 

personales de los miembros del Consejo, del prestigio de los mismos o cuando lo solicite 

un consejero y lo acuerde la mayoría de los asistentes en votación ordinaria. 

 f) Las sesiones se celebrarán (que cada Centro determine la frecuencia de las 

mismas, no olvidando que al menos se celebrará una por trimestre), y siempre cuando lo 

soliciten al menos un tercio de sus miembros. 

 g) De cada sesión que celebre el Consejo se levantará acta por el Secretario/a, 

que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 

circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 

deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos tomados. 

 h) En el acta figurará, a solicitud del consejero que lo solicitase, el voto contrario 

al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 

favorable. Asimismo, cualquier consejero tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra 

de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 

Presidente/a, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así 

constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

 i) Los consejeros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular, si así 

lo desean, voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se 

incorporará al texto aprobado. 

 j) Las actas se aprobarán en la misma sesión.  

 k) La duración de las sesiones se fija en un máximo de dos horas, los asuntos no 

tratados se pospondrán a otra sesión que quedará convocada en el momento de levantar la 

reunión. 

 l) Los turnos de palabra e intervenciones seguirán el siguiente orden: 

 1º. Exposición del punto a tratar, por quien corresponda. 

 2º. Dos turnos abiertos, intervendrán los que así lo manifiesten antes de abrir el 

turno. 

 3º. Turno de réplica (igual punto anterior) 

 4º. Intervención por alusiones, se concederá sólo en el caso de que la 

misma haya sido directa a otro miembro del Órgano Colegiado. 

 

CLAUSTRO DE PROFESORES: 

 

 Competencias:  

- Programar las actividades docentes del Centro. 

- Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del Centro. 

- Fijar y coordinar criterios sobre la labor de evaluación y recuperación de los 

alumnos. 

- Coordinar las funciones de orientación y tutoría de los alumnos. 

- Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación o investigación 

pedagógica. 

- Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración de la programación 

general del Centro, así como informar dicha programación antes de su presentación al 

Consejo Escolar. 
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 - Elevar propuestas al equipo directivo para el desarrollo de las actividades 

complementarias. 

      

Además, asumirá las siguientes funciones e implicaciones: 

- Constituirse como Órgano Colegiado técnico del Centro, promoviendo y 

determinando directrices y criterios técnicos y profesionales para llevar a cabo el 

desarrollo curricular. 

- Realizar la adecuación y adaptación permanente y continuada del Plan de 

Centro. 

- Elaborar la parte correspondiente a la Memoria y el Plan Anual. 

- Informar, desde los Ciclos o cursos, sobre el grado de cumplimiento del Plan 

Anual de Centro, coincidiendo con el final del segundo y tercer trimestre. 

- Informar del contenido del Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

- Propiciar la presentación de candidaturas al Consejo Escolar, y en caso de que 

no hubiese candidatos, se consensuará dentro del Claustro los representantes en el Consejo 

Escolar. 

- Decidir sobre los aspectos a evaluar, sistemas y procedimientos, así como la 

recuperación y promoción de alumnos, propiciando propuestas de los Equipos Docentes. 

- Analizar, al final de junio y septiembre, los resultados escolares, estableciendo 

criterios que eviten la dispersión y descoordinación en la práctica evaluadora. 

- Definir los objetivos generales de la acción tutorial. 

- Estudiar, proponer y aprobar criterios generales organizativos y funcionales de 

la acción tutorial (sistemas, horarios de reuniones, entrevistas, procedimientos de registro, 

etc.) 

- Conocer e informar, los aspectos técnicos-pedagógicos, de los proyectos que se 

realicen en el Centro. 

Establecer los criterios que se han de tener en cuenta para la participación en 

actividades extraescolares y complementarias promovidas por Instituciones y dentro del 

horario escolar. 

 

 Composición:                                   

 Estará integrado por la totalidad de los profesores que prestan servicio en el 

Centro. Será presidido por el Director/a del Centro, actuando como secretario/a el/la 

secretario/a del Centro. 

 

 Convocatoria, sesiones y acuerdos: 

 a) La asistencia al Claustro será obligatoria para todos los componentes del 

mismo. 

 b) La convocatoria se realizará con una semana de antelación, salvo en casos de 

extremada urgencia que se realizará con una antelación de dos días. 

 c) El Claustro de profesores, se reunirá tantas cuantas veces sea necesario y al 

menos una vez al trimestre. 

 d) Las votaciones podrán ser las mismas definidas para el Consejo Escolar 

 e) En cuanto a los acuerdos nos atenemos a lo recogido en el apartado g) del 

Consejo Escolar. 

 

DIRECTOR/A.  
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- Ostentar oficialmente la representación del centro. 

- Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes. 

- Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar 

del centro. 

- Ejercer la jefatura académica del personal docente. 

- Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Claustro del 

profesorado y del Consejo Escolar. 

-   Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del Centro y ordenar los 

pagos. 

-    Visar las certificaciones y documentos académicos del centro. 

-    Proponer el nombramiento de los cargos directivos. 

 -  Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades. 

- Coordinar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar 

procurando los medios precisos para la más eficaz ejecución de sus respectivas 

atribuciones. 

- Elaborar con el equipo directivo, la propuesta del plan anual de actividades del 

Centro. 

- Promover e impulsar las relaciones del Centro con las instituciones de su 

entorno, especialmente con los organismos públicos que llevan a cabo tareas de 

responsabilidad en materia educativa. 

- Elevar una memoria anual a la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, 

sobre las actividades y situación general del Centro. 

- Facilitar la adecuada coordinación con el Centro de Profesores y otros servicios 

educativos de su demarcación y suministrar la información que le sea requerida por las 

instancias educativas competentes. 

- Autorizar cualquier clase de actos que hallan de celebrarse en el Centro, salvo 

los propios de su normal funcionamiento. 

- Dirigir e inspeccionar por sí solo o por delegación todos los servicios del Centro. 

- Llevar el diario de ausencias y bajas de los profesores en las clases y de aquellos 

que los sustituyan. 

- Responder de su gestión ante la entidad titular del Centro. 

- Garantizar la información sobre la vida del Centro a los distintos sectores de la 

comunidad escolar y a sus organizaciones representativas, así como facilitar el derecho de 

reunión a los profesores, alumnos, padres de alumnos y personal de administración y 

servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio y 

disposiciones que la desarrollen. 

 Además de las competencias establecidas en la legislación vigente, ejercerá las 

siguientes funciones: 

- Motivar a los miembros del Consejo Escolar, como órgano máximo de gobierno, 

para su participación como un todo en las competencias que le son propias. 

- Gestionar ante la Administración local y educativa, para conseguir mejorar el 

equipamiento, infraestructura y ornato del Centro. 

- Sugerir directrices que lleven a una actuación consensuada en los Órganos 

Colegiados. 
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- Potenciar la creación de comisiones o grupos de trabajo, para estudios concretos 

de temas que afectan a la Comunidad Escolar y que correspondan a las competencias 

propias de los Órganos Colegiados. 

- Mantener al menos una vez cada trimestre, reuniones con la Junta Directiva de 

la AMPA, al objeto de tratar temas de interés para nuestro Centro. 

- Garantizar el derecho de los profesores a la práctica de sus tareas en un ambiente 

de respeto y libertad de cátedra, de acuerdo con el Proyecto de Centro. 

- Garantizar los derechos de los alumnos/as y de las familias en relación con el 

nivel de atención y calidad educativa propuesta. 

- Resolver los conflictos de competencias y adoptar medidas ejecutivas cuando 

el consenso no sea posible. 

- Estimular el perfeccionamiento profesional, apoyando y gestionando proyectos 

de investigación, estudio, innovación y formación. 

- Conocer la normativa legal de aplicación directa a los Centros. 

- Coordinación en la elaboración del Proyecto Curricular de Centro, procurando 

la coherencia entre los distintos elementos del Proyecto de Centro y del P.C.C como parte 

del mismo. 

- Coordinar la elaboración de la parte técnico-pedagógica del PAC y Memoria 

Final de curso. 

- Resolver los conflictos e imponer las sanciones en materia de disciplina de 

alumnos, de acuerdo con las normas que regulen los derechos y deberes de los mismos; 

así como imponer las sanciones correspondientes. 

- Cuantas otras facultades le atribuya el reglamento de régimen interior en el 

ámbito académico. 

 

JEFE/A DE ESTUDIOS - ADMINISTRADOR.  

 

Competencias y funciones:  

- Controlar y supervisar todas las nóminas de los trabajadores del Centro. 

- Administrar con el visto bueno del director, todos los ingresos del Centro. 

- Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Centro y controlar el pago de todos 

los impuestos y tasas, tanto municipales como estatales. 

- Controlar la contabilidad del Centro. 

- Coordinar y velar por la ejecución de las actividades de carácter académico de 

profesores y alumnos en relación con el Plan de Centro. 

- Confeccionar los horarios académicos en colaboración con los restantes órganos 

unipersonales y velar por su estricto cumplimiento. 

- Coordinar las actividades de las unidades organizativas de carácter académico 

del profesorado. 

- Coordinar las actividades de orientación escolar y profesional, así como las 

actividades de los servicios de apoyo que incidan en el Centro. 

- Velar por el cumplimiento de los criterios que fije el Claustro de Profesores 

sobre la labor de evaluación y recuperación de los alumnos. 

- Custodiar y disponer la utilización de los medios audiovisuales y de material 

didáctico. 

 

SECRETARIO/A  
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 Competencias y funciones: 

- Actuar como Secretario/a del Consejo Escolar y levantar acta de las sesiones y 

dar fe de los acuerdos con el visto bueno del Director/a. 

- Custodiar los libros y archivos del Centro. 

- Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados a sus 

representantes. 

Cualquier otra función que le encomiende el Director/a del Centro dentro del 

ámbito de sus competencias. 

 Además de las competencias reseñadas, asumirá las siguientes funciones: 

- Crear un clima de servicio y colaboración en la Comunidad Escolar. 

- Enviar a Delegación actas de evaluación en los plazos establecidos. 

- Asesorar al profesorado sobre la cumplimentación de la documentación de los 

alumnos/as, informes y actas de evaluación. 

 

COORDINADOR/A  

Serán nombrados al inicio del curso por el Director/a del Centro y su 

nombramiento tendrá la duración de un curso escolar. 

 Competencias y funciones: 

- Coordinar las tareas de todos los profesores/as que imparten su mismo Ciclo 

para conseguir los objetivos establecidos en cada uno de los niveles que componen el 

Ciclo, así como los objetivos globales del mismo. 

- Potenciar la programación y coordinación de las tareas educativas y de 

enseñanza, la evaluación conjunta, el conocimiento y la orientación de los alumnos/as, 

permitiendo las agrupaciones flexibles. 

- Asegurar la adecuación de las programaciones de las materias al Ciclo 

correspondiente y de éste con otros Ciclos. 

- Proponer al Equipo Directivo el programa de las actividades extraescolares que 

el Equipo Docente haya previsto realizar a lo largo del curso escolar, así como la previsión 

de las necesidades para la realización de las mismas. 

- Aportar criterios e información para la selección y uso de los instrumentos 

didácticos. 

- Favorecer el intercambio de métodos, experiencias, información y material 

didáctico entre los profesores del Ciclo. 

- Velar por el cumplimiento de los criterios de evaluación. 

- Hacer constar en las revisiones del Plan de Centro y en la Memoria final de 

curso las actividades desarrolladas por el Equipo Docente, dificultades encontradas y 

previsiones. 

- Diseñar y seleccionar materiales didácticos, recursos y metodologías. 

- Determinar la secuenciación temporal de las actividades docentes. 

- Concretar el calendario de las actividades de coordinación y de acuerdo con el/la 

Jefe/a de Estudios el de evaluación. 

- Proponer, para su aprobación por el Claustro, los criterios de evaluación y las 

formas e instrumentos para llevarla a cabo. 

- Organizar las actividades extraescolares, en coordinación con la Jefatura de 

Estudios. 

- Redactar y elaborar la parte correspondiente al Plan de Centro y a la Memoria 

fin de curso. 
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- Moderar las reuniones del Ciclo y recoger en el correspondiente Libro de Actas 

los temas tratados en las reuniones. 

 

COMISIONES DIVERSAS 

  En el seno del Consejo Escolar se constituirán: 

  a) Comisión Permanente. 

  b) Comisión de Convivencia. 

La composición, competencia y funcionamiento será según lo regulado en el 

artículo 66 de la Orden 327 y 328/2010. 

   

TUTORES. 

Cada unidad o grupo de alumnos/as tendrá un profesor/a tutor/a que será 

designado por el director, entre el profesorado que imparta docencia al grupo. La 

designación se efectuará para un curso académico. En sus funciones, además de las 

expresadas en el capítulo I de este R.O.F., podemos añadir: 

 

- Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción 

tutorial. 

- Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo y adoptar, en 

su caso, junto con el equipo educativo la decisión que proceda a cerca de la 

promoción de los alumnos/as de acuerdo con los criterios que se establezcan 

en los Criterios de Evaluación.  

- Informará a los padres/madres de las garantías procedimentales de la 

evaluación tanto en Primaria como en E.S.O. siguiendo en Primaria las 

mismas pautas marcadas en la Orden de 10 de agosto de 2007, disposición 

adicional primera para E.S.O..  

- Coordinar, organizar y presidir el equipo educativo y las sesiones de 

evaluación de su grupo de alumnos/as. 

- Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y 

profesionales. 

- Facilitar la integración de los alumnos/as en el grupo y fomentar su  y 

participación en actividades del centro. 

- Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar ante el 

resto del profesorado y el equipo educativo. 

- Coordinar las actividades escolares complementarias de sus alumnos/as. 

- Informar a los padres y madres, al profesorado y al alumnado de su grupo de 

todo aquello que les concierne en relación con las actividades docentes, con 

las escolares complementarias y con el rendimiento académico. 

- Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres/madres 

de los alumnos/as 

- Cumplimentar la documentación académica individual de sus alumnos.   

 

Equipos Educativo de E.S.O. 

 

Las funciones del equipo serán: 
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- Garantizar que cada profesor proporcione al alumnado información relativa a la 

programación, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios 

de evaluación. 

- Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global del alumnado del grupo, 

estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 

- Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia. 

- Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, 

estableciendo las medidas adecuadas para resolverlos. 

- Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza aprendizaje que se 

propongan al alumnado. 

- Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se 

proporcione a los padres de cada uno de los alumnos/as del grupo. 

 

 

 IV. CANALES DE INFORMACIÓN -COMUNICACIÓN  

 La información-comunicación es la base imprescindible para que sea eficaz la 

organización del Centro y para la participación real de todos los sectores de la Comunidad 

educativa. 

 En toda organización aumenta el clima general de satisfacción cuando existe una 

buena comunicación informativa. 

 Queremos regular los canales de información comunicación para que sea rápida, 

eficaz, comprensible y fluida. 

 

BASE LEGAL  

L.O.G.S.E. 

L.O.D.E. 

L.E.A. 

LOMLOE 

Cualquier otra norma legal del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 

ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN -COMUNICACIÓN  

 

 Órganos de gobierno:  

            Entidad Titular. 

  Director/a, Secretario y Jefe de Estudios,  

  Claustro y Consejo Escolar. 

  Tutores 

  Coordinadores de Ciclos  

  Equipos educativos 

  Delegados de personal 

  Delegados de Alumnos 

  A.M.P.A. 

 Los representantes en los órganos de Gobierno, tendrán la obligación de informar 

a sus representados. 

 Son normas fundamentales para la comunicación: 
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- Voluntad permanente de informar 

- Sinceridad en la información 

- Información y comunicación entre todos los grupos de la 

- Comunidad educativa. 

- Información asequible a los destinatarios. 

- Querer y saber escuchar en la comunicación oral. 

- Información suficiente, pero evitando la sobrecarga que lleva a restarle 

   importancia o a dejarla de lado. 

 

MEDIOS Y RECURSOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y TRANSMISIÓN DE LA 

INFORMACIÓN  

 

 Entre los miembros de la comunidad educativa 

 En cada caso, según el tipo de información de que se trate, se elegirá, de entre los 

siguientes, el canal que nos permita alcanzar un buen nivel de calidad de la información-

comunicación en nuestro Centro. 

  Orales 

  Escritos 

  Reuniones y actos informativos específicos 

  Tablones de anuncios 

  Circulares y boletines 

  Archivo documental 

  Entrevistas 

  Medios audiovisuales 

  Con el exterior 

  Teléfono, fax, Internet 

  Periódico 

  Suscripciones 

  Entrevistas 

  Conexiones orales y escritas. 

 

PLAN DE ORGANIZACIÓN  

 El/la Secretario/a, un padre o madre de la A.M.P.A., los/las delegados/as de 

personal y un/una alumno/a delegado/a, insertarán, ordenarán y renovarán la información 

en los tablones de anuncios. 

 Los tablones de anuncios del vestíbulo de entrada al Colegio, se destinarán a la 

información de alumnos. 

 En las aulas habrá también un tablón de anuncios para este fin. 

 En el vestíbulo de secretaría hay un tablón de anuncios, para información general 

e información de padres/madres. 

 El material de información con el exterior (periódico, boletines oficiales, 

suscripciones...) estará a disposición del personal que lo necesite para su uso. 

 Existirá un inventario del material informativo existente que se pone a 

disposición de la comunidad. 

 Se evaluará trimestralmente el funcionamiento de la información por parte de una 

comisión de padres, profesores y alumnos de la que se levantará acta que incluirá 

propuestas para su mejora. 
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 La persona a la que corresponda transmitir la información elegirá el método 

adecuado para que ésta sea rápida concisa y eficaz. 

 El caso de la información oral y espontanea se canalizará de forma que no 

interfiera la marcha normal del Centro.    

Buzón de sugerencias de la A.M.PA. 

 

 V. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS  

 

 El conocimiento exacto de los recursos, tanto humanos como materiales, de los 

que dispone nuestro centro, así como sus características y situación, es imprescindible para 

aprovechar las variadas y atractivas posibilidades que estos medios didácticos ofrecen para 

favorecer, enriquecer y motivar el aprendizaje. Lo cual se traducirá en una enseñanza de 

mayor calidad y un trabajo docente y administrativo más eficaz. 

 Partiendo de este conocimiento inicial delimitaremos las necesidades que 

tenemos en cuanto a recursos materiales y humanos estableciendo un orden de prioridades 

y siguiendo un plan de uso y conservación basado en la solidaridad y cooperación, 

conseguiremos un mejor desarrollo de nuestro Plan de Centro. 

 La correcta distribución y utilización de estos recursos corresponderá al Consejo 

Escolar, Claustro y Equipo Directivo que velarán en todo momento por su consecución. 

 

BASE LEGAL  

 

Normativa vigente relacionado con este epígrafe. 

 

RECURSOS HUMANOS 

 Básicamente serían: Profesores/as, Personal de Administración y Servicios, 

Padres/Madres y Alumnos/as. 

 Profesores/as 

 a) Adscripción del profesorado 

 Se hará al principio de curso siguiendo la normativa legal vigente a fin de cubrir 

todos los puestos de trabajo docente existentes en el Centro 

 b) Formación docente 

 El Equipo directivo estimulará la formación y práctica docente a partir de: 

- El intercambio de experiencias y la colaboración entre los Equipos Docentes, 

aprovechando sus potencialidades educativas. 

-  La pertenencia a Seminarios organizados en el propio Centro o por el Centro 

de Profesores. 

   Formando grupos de trabajo sobre temas concretos. 

 c) Horario del profesorado: 

 Se realizará por el Director/a al principio de cada curso, contemplando la 

distribución de materias por ciclos y áreas o materias curriculares en lo que respecta al 

horario lectivo, así como el horario no lectivo y de obligada permanencia en el centro. 

 

 d) Horario de apertura y cierre del Centro. 

 Según el Calendario Escolar y fuera de éste será establecido por la Dirección. 

  

 Personal de administración y servicios 
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Personal de Limpieza 

 La limpieza del Centro correrá a cargo de aquellas personas contratadas por el 

titular del centro a tal efecto. 

 Realizarán sus tareas según su contrato laboral. 

 

 Padres/madres, alumnos/as y antiguos/as alumnos/as 

 La participación y aprovechamiento de este gran potencial humano se utilizará 

para enriquecer el funcionamiento, gestión y la educación del Centro, a través de 

actividades de asesoramiento, orientación y colaboración, bien sea de manera individual, 

o de manera colectiva a través de la A.M.P.A. 

 

RECURSOS MATERIALES  

 Edificio Escolar 

 a) Dependencias: 

- Su uso y conservación corresponde a toda la comunidad escolar, la cual debe 

estar concienciada de su propiedad colectiva y responsabilizarse de que sea el adecuado. 

  El mantenimiento y reparaciones de las mismas corresponderá al Titular del 

Centro, siendo el Equipo Directivo el encargado de demandárselo. 

 b) Mobiliario:  

- Su reposición corresponde al Titular del Centro. 

- Deberá estar debidamente inventariado. Esta tarea corresponderá al 

Administrador. 

  Se adaptará a las características del alumnado (en particular a los alumnos con 

N.E.E.). 

 c) Entrada y salida de alumnos/as: 

- El Claustro de Profesores determinará, a propuesta del Equipo Directivo, cuál 

será la puerta de entrada de alumnos y el orden en que se hará. 

  También determinará el margen de tiempo que transcurrirá desde la hora de 

entrada hasta el cierre de la puerta. 

d) Biblioteca 

 Es la dependencia del Centro donde se encuentra centralizado, organizado y 

catalogado todo el material bibliográfico y destinada a fomentar hábitos de lectura y 

destrezas en el manejo de libros.  

 Cada clase de Educación Primaria tendrá una biblioteca de aula. 

 e) Laboratorios 

 Son las dependencias donde se encuentran centralizados todos aquellos 

materiales, aparatos y sustancias propias de la investigación científica, y donde pueden 

realizarse una serie de experiencias elementales. 

 

 Organización y Funcionamiento 

- Existirá un/a profesor/a encargado/a de estos recursos. 

- El material deberá estar ordenado e inventariado y su uso será el más adecuado 

posible. 

- Dicho material se podrá utilizar en el propio laboratorio o en el aula, en cuyo 

caso deberá devolverse a la dependencia en el mismo estado en que estaba. 
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- El horario de uso será el de la jornada escolar, estableciéndose turnos entre los 

profesores usuarios, que se pondrá en la puerta de los laboratorios. 

En el presupuesto de cada curso se incluirá un apartado específico para compra 

de este tipo de material, siguiendo un orden de prioridades. 

 Evaluación 

 - A final de curso se recogerá en la Memoria Final una valoración global sobre la 

consecución de sus objetivos. 

 - Datos estadísticos sobre experiencias realizadas 

 - Estado del material y necesidades para el próximo curso. 

 - Idoneidad del horario de utilización. 

   

 g) Medios Audiovisuales 

 Es el conjunto de todos aquellos medios relacionados con la imagen y el sonido 

de que dispone el centro, que se encuentran ubicados en la sala que reúne las condiciones 

más idóneas para su utilización, sin menoscabo de poderlos utilizar en las aulas u otras 

dependencias cuando sea necesario. 

 Organización y funcionamiento: 

 Habrá una persona encargada de atender este servicio que se encargará de 

inventariar todo el material disponible, así como de controlar mediante libro de registro 

las entradas y salidas del material de la sala. 

 Siempre que sea posible, porque el horario así lo permita se utilizarán en la propia 

sala. 

 Cuando el material se averíe o deteriore, se anotará en un parte de averías a fin 

de repararlo o reponerlo lo antes posible en función de las disponibilidades económicas 

del Centro. 

 El horario, como en el caso de los laboratorios, se establecerá dentro de la jornada 

escolar, mediante turnos preestablecidos entre el profesorado usuario. 

 La adquisición de nuevos materiales se preverá en el presupuesto de cada curso. 

 

 

 Evaluación 

 También en la Memoria Final de Curso se incluirá un informe en el que se 

recogerá: 

- Si se han conseguido los objetivos planificados sobre su utilización. 

 - Necesidades de nuevo material y renovación del existente por haberse quedado 

obsoleto. 

 - Facilidad de manejo del existente. 

 - Problemática planteada en su utilización. 

 - Datos estadísticas.  

 

 h) Material Didáctico Fungible 

 Se encontrará depositado en la sala de material del Centro y en la Secretaría el de 

uso más inmediato 

 

 Normas: 

 . A la sala de material solo podrán acceder los/las profesores/as. 

 . El material se recogerá antes de iniciarse las clases o durante el recreo. 
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 . Cuando algo se agote se anotará en unas hojas de registro de necesidades. 

 . El material sobrante será devuelto a su lugar de origen 

 . Al final de curso se hará un balance del material utilizado. 

 . La persona directamente encargada de la provisión del material será el/la Jefe/a 

de Estudios-Administrador/a del centro 

 

 i) Material no fungible:  

 Se encontrará depositado en la sala de material, pudiendo estar, durante el curso, 

distribuido entre Secretaría y los distintos departamentos. 

 Normas: 

 Se encontrará debidamente inventariado 

 Cada profesor/a comunicará, a principio de curso, sus necesidades de material 

para el curso, el cual se comprará, caso de no disponerlo el Centro, según un orden de 

necesidades y prioridades, y con cargo al capítulo que a tal efecto se contemplará en el 

presupuesto anual. 

 A este material sólo tendrán acceso el profesorado y en casos excepcionales, 

aquellas personas debidamente autorizadas por el Equipo directivo. 

 Tras su uso será devuelto a su lugar de origen. 

 A final de curso se reflejará en la Memoria Final aquellas particularidades de 

interés derivadas de su uso, calidad, cantidad, etc. 

 

 j) Pabellón de deportes y material deportivo 

 En este apartado englobamos todas aquellas dependencias, espacios, aparatos y 

material necesario para el área de Educación Física y Deportes. 

 Durante el curso el material se encontrará depositado en el Pabellón de deportes 

del Centro o en el almacén. Todo estará debidamente inventariado. 

 

k) Secretaría 

 En la Secretaría del Centro se ordenará y custodiará toda la documentación 

administrativa siguiente: 

 Registro de personal: alumnos/as, profesores/as, censo de padres/madres. 

 Archivos y libros: libros de Escolaridad, expedientes, archivos de 

correspondencia, Bojas. registros de matrícula, graduados, libros de actas. 

 Otras Funciones: 

 . Elaboración de documentos, certificados e informes. 

 

 l) Aula de informática 

 Es la dependencia que centraliza todo el  Software y Hardware existente en el 

Centro, y que sirve de aula para aquellas clases impartidas mediante el apoyo y la 

motivación de los recursos informáticos. 

 Organización y funcionamiento 

 . Todo el material debe estar inventariado.  

 . Existirá una persona encargada de este servicio. 

 . El horario de uso se incluirá dentro del horario lectivo 

 . En el presupuesto anual se incluirá un apartado para compra de este material. 

 . En la Memoria final se incluirá un apartado específico sobre la valoración de 

este servicio. 
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 m) Otros recursos: 

 En este apartado vamos a considerar todos aquellos recursos de que dispone el 

Centro que no han sido tratados en los apartados anteriores, que ayudan en la elaboración 

de material de apoyo, pruebas, informatización de la Secretaría, etc., tales como: 

 - Fotocopiadora 

 - Ordenadores e impresoras. 

- Escáner. 

- Fax 

 

 Este material se encontrará en las distintas dependencias del Centro. 

 Podrán utilizar estos recursos los miembros de la Comunidad Educativa, siempre 

que su uso repercuta en la consecución de los objetivos educativos de la misma. 

 

RECURSOS EXTERNOS AL CENTRO 

 Se recogen aquí todos aquellos recursos de carácter humano y material que 

podemos encontrar en otras comunidades externas y más amplias a la propia comunidad 

educativa de nuestro Centro tales como:  

- Servicios Psicopedagógicos: E.O.E. 

- Centro de Profesores. 

- Instituciones sanitarias de la zona. 

- Instalaciones deportivas y culturales del municipio: Palacio de Deportes, 

piscinas, bibliotecas, auditorios, teatros, etc. 

 Estos recursos se utilizarán siempre que la actividad lo requiera o se necesite 

asesoramiento técnico. Para ello será necesario haber planificado convenientemente y con 

anterioridad su uso. 

 

 VI. RELACIONES DEL CENTRO CON LA COMUNIDAD  

  

Nuestro Centro educativo no puede vivir aislado y ajeno a la realidad concreta 

que lo rodea. Por ello, todos los sectores de la comunidad educativa debemos ser 

conscientes de la importancia que tiene el contexto que nos rodea; asumiendo y 

colaborando para que haya una colaboración fluida y enriquecedora entre el Centro y la 

comunidad. El Centro favorecerá, dentro de lo posible, el uso del edificio y sus 

instalaciones por parte de los diferentes colectivos sociales.     

 

 VII. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL 

TIEMPO ESCOLAR  

 

BASE LEGAL  

- Decreto 301/2009 de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 

escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios. 

- Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía.   
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El 15 de junio de 1999 se consultó a los padres/madres del centro en consulta 

electoral sobre el posible cambio de horario, en dicha consulta el horario quedó establecido 

en jornada lectiva exclusivamente de mañana para Educación Infantil y Educación 

Primaria. Para E.S.O. será el de jornada continuada de mañana, habiendo cuatro tardes 

para que los alumnos/as de Educación Primaria y Secundaria realicen las actividades 

complementarias pertinentes. 

El horario del centro es de 9 a 14 horas para Ed. Infantil y Ed. Primaria y de 8,30 

a 15 horas para E.S.O., con un descanso de media hora entre las 11,30 y las 12 horas. 

Dicho descanso se hará coincidir para las distintas etapas educativas. 

Al menos dos veces cada trimestre y siempre en horario de tarde habrá una 

reunión del equipo directivo con la A.M.P.A. con el objeto de coordinar las distintas 

actividades que esta programe. 

Así mismo y dentro de estas actividades se organizarán jornadas de convivencia 

al lo largo del curso (especialmente fiesta de navidad, fiesta de primavera y fiesta 

gastronómica)  

  

VIII. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, 

INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL 

CENTRO. 

 
El C.D.P.C. ñCiudad de Almer²aò est§ constituido por tres edificios exentos, dos 

de ellos que se dedican a aulas y demás dependencias y un tercero que es un pabellón 

deportivo cubierto. 

De los dos primeros, el más grande al que denominaremos como edificio principal 

consta de 4 plantas, los dos superiores están dedicadas a aulas, con 7 aulas de 60 m2 y una 

de 45m2.  Asimismo, en la planta superior hay dos despachos, uno de orientación y otro 

usado por los profesores/as de secundaria. Todas las aulas están dotadas de pizarra digital 

y portátil. Así mismo, en todas las plantas se encuentran distintos libros de consulta y guías 

de uso por los distintos profesores/as. 

En la planta baja o planta principal se encuentran los despachos de dirección, 

secretaría y jefe de estudios (estos últimos diáfanos), así mismo está la sala de profesores 

y un despacho de utilización por todos los profesores donde se encuentra el servidor y dos 

ordenadores completos para su utilización. En esta misma planta existen dos aulas, una de 

informática y otra que se dedica a docencia equipada con pizarra digital. 

En la planta semisótano se encuentran ubicadas dos aulas: una de desdoble y otra 

de Plástica y Visual. El taller de tecnología, el laboratorio de física y química y una sala 

de 100 m2 de usos múltiples. 

En todas las plantas existen los correspondientes aseos, de chicos, de chicas y de 

profesores/as. 

El edificio pequeño o edificio secundario, consta de dos plantas con cuatro aulas 

en total, los aseos correspondientes tanto para niños/as como para profesores y una sala de 

recursos. 
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Frente al edificio secundario se encuentra el pabellón deportivo cubierto, un 

espacio de 400 m2 con sus respectivos aseos.     

 

REVISIÓN DEL R.O.F.  

Dentro de la autonomía del centro, para cualquier norma, función, derecho, deber, 

etc... que no esté recogida en el presente R.O.F., será de aplicación la legislación vigente.  

El presente R.O.F. se estructura como un documento abierto y en constante 

evolución. Cualquier miembro de la Comunidad Educativa puede sugerir la revisión de las 

normas o proponer otras nuevas. La Comisión permanente del Consejo Escolar será la 

encargada de estudiar las propuestas de modificación del R.O.F., para ello, elaborará un 

informe que se elevará, para su conocimiento, al claustro y su posible aprobación al 

Consejo Escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2. Plan de Autoprotección.  
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PLAN DE AUTOPROTECCION DEL 

C.D.P.C. ñCIUDAD DE ALMERĉAò  

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN  

 
El objetivo del presente Plan de Autoprotección es el de optimizar los recursos tanto materiales 

como humanos de los que cuenta el C.D.P.C. ñCiudad de Almer²aò en el caso de una emergencia 

del tipo que sea.   
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Contiene la información técnica suficiente para organizar los medios humanos y materiales 

disponibles en el Centro y conseguir así la prevención de los riesgos existentes y garantizar, en 

su caso, la evacuación. 

 

El presente Plan de Autoprotección pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

 

Conocer el Centro y su entorno, los focos de peligro reales, los medios disponibles y las 

carencias existentes. 

 

Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y las instalaciones generales. 

 

Evitar las causas origen de las emergencias. 

  

Tener formados e informados a todos los ocupantes de los edificios que componen el Centro de 

cómo deben actuar ante una emergencia y, en condiciones normales, para su prevención. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA Y CONTENIDOS BÁSICOS DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN.  
 

 

CAPÍTULO PRIMERO: ANÁLISIS DE RIESGOS.  

 

1.1 . EL ENTORNO. 
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1.1.1. IDENTIFICACIÓN. 

1.1.2. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA. 

1.1.3. GEOLOGÍA. 

1.1.4. HIDROLOGÍA. 

1.1.5. ECOLOGÍA. 

1.1.6. METEOROLOGÍA. 

1.1.7. SISMICIDAD DE LA ZONA. 

1.1.8. RED VIARIA. 

1.1.9. INSTALACIONES SINGULARES. 

 

 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO. 

 

1.2.1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

1.2.2. ACCESOS AL CENTRO 

1.2.3. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS EXTERNAS. 

1.2.4. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS INTERNAS. 

1.2.5. INSTALACIONES. 

1.2.6. USOS Y ACTIVIDADES. 

 

1.3. EVALUACIÓN DEL RIESGO.  

 

1.3.1. EVALUACIÓN DEL RIESGO. 

1.3.2. PLANOS DE EMPLAZAMIENTO DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO. 

 

 

CAPITULO SEGUNDO: MEDIDAS DE PROTECCION.  

 

2.1. CATALOGO DE MEDIOS DISPONIBLES.  

 

2.1.1. MEDIOS DE EXTINCION DE INCENDIOS. 

EXTINTORES. 

BOCA DE INCENDIO EQUIPADAS. 

COLUMNAS HIDRANTE EXTERIOR. 

ALUMBRADO DE SEÑALIZACIÓN Y EMERGENCIA. 

 

 

 2.1.2. SISTEMAS DE AVISO Y ALARMA. 

PULSADORES DE ALARMA.  

MEGAFONIA. 

 

2.1.3. EQUIPOS Y MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCION. 

SALA Y BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS. 

MATERIAL Y HERRAMIENTAS DE RESCATE. 

LLAVERO DE EMERGENCIA. 

 

2.2. DIRECTORIO DE MEDIOS EXTERNOS. 

 

2.2.1. RED SANITARIA. 

CENTROS DE ATENClÓN MEDICA: TELEFONO Y DIRECCION. 
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CENTROS DE URGENCIAS MEDICAS: TELEFONO Y DIRECClÓN. 

AMBULANCIAS.  

 

2.2.2. SERVICIOS CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

PARQUES DE BOMBEROS: TELÉFONO. 

 

2.2.3. FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD. 

POLICÍA LOCAL: TELÉFONO. 

POLICIA NACIONAL: TELEFONO. 

GUARDIA CIVIL: TELEFONO. 

 

2.2.4. SERVICIOS LOGISTICOS. 

COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD: TELEFONO. 

COMPAÑIA DE AGUA: TELEFONO. 

COMPAÑIA DE GAS: TELEFONO. 

 

2.3. DISEÑO DE LA EVACUACION.  

 

2.3.1. OCUPACION. 

2.3.2. DISEÑO DE LA VIAS DE EVACUACION. 

2.3.3. EVALUACION DE LAS VÍAS DE EVACUACION. 

2.3.4. SEÑALIZACION. 

 

2.4. PLANOS DEL EDIFICIO POR PLANTAS.  

 

CAPITULO TERCERO: PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN.  

 

3.1. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES.  

 

3.1.1. COMISION DE AUTOPROTECCIÓN. 

3.1.2. GRUPO OPERATIVO. 

 

 

3.2. OPERATIVIDAD DEL PLAN.  

 

3.2.1. PROGRAMA DE IMPLANTACION. 

3.2.2. PROGRAMA DE MEJORA Y MANTENIMIENTO. 

3.2.3. PROGRAMA DE FORMACION. 

 

 

3.3. ACTIVACION DEL PLAN.  

 

3.3.1. DIRECCION. 

3.3.2. FUNCIONES Y CONSIGNAS. 

 

ANEXOS. 

 

4. PROTOCOLO OLA CALOR  

5. PROTOCOLO DE ENFERMEDADES CRÓNICAS.  
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RESPONSABILIDAD.  

 

La normativa vigente en la actualidad señala que «será responsabilidad del titular de la actividad 

la implantación del Plan de Autoprotección... igualmente el personal directivo, técnico, mandos 

intermedios y trabajadores de los establecimientos estarán obligados a participar en los planes 

de autoprotección». 

 

Igualmente, la Orden de 4 de noviembre de 1985 establece la obligatoriedad para todos los 

Centros docentes no universitarios de disponer de su propio Plan de Autoprotección. 

 

Independientemente de esta obligatoriedad legal existe un amplio consenso entre los directores 

y responsables de centros y empresas a la hora de valorar positivamente la necesidad de que, en 

cada Centro, exista un Plan de Autoprotección que prevenga y proteja a sus ocupantes ante la 

eventualidad de cualquier tipo de emergencia. 

 

 

QUÉ ES UN PLAN DE AUTOPROTECCION. 

 

Un Plan de Autoprotección es un Instrumento «vivo», es decir, permanentemente conocido y 

actualizado por todos los usuarios del Centro Escolar que nos permite: 

 

a) PREVER una emergencia antes de que ocurra. 

 

b) PREVENIR la emergencia, disponiendo los medios materiales y humanos disponibles, 

dentro de un límite de tiempo razonable, para que no llegue a desarrollarse o para que sus 

consecuencias negativas sean mínimas. 

 

c) ACTUAR ante la emergencia cuando, pese a lo anterior haga aparición, usando para ello 

los medios de que nos hemos dotado anteriormente para su neutralización. 

 

 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PLAN.  

 

El Plan de Autoprotección está formado por tres documentos: 

 

1º ANALISIS DE RIESGOS. 

2º MEDIDAS DE PROTECCION. 

3º PROCEDIMIENTOS DE ACTUACION. 

 

 

 

IMPLANTACIÓN REAL DEL PLAN.  

 

Una vez redactado el Plan y aprobado por el Consejo, éste procederá a su implantación real, 

procurando la instalación y mejora de los elementos materiales que en el Plan se contienen, 

programando la realización del Plan de Formación en la Autoprotección y realizando los 

ejercicios y simulacros previstos. 
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EDUCACIÓN EN LA AUTOPROTECCIÓN.  

 

Si lo anteriormente expuesto es válido para cualquier tipo de establecimiento o actividad pública, 

debemos añadir que, en los Centros docentes, hay una connotación educativa especial. 

 

Actualmente se ha desarrollado una «civilización del riesgo» en función de los muy diversos 

medios, técnicas e instrumentos utilizados cotidianamente, si no se desea pasar a una 

«civilización del desastre» es preciso crear en todos los ciudadanos unos mecanismos de defensa 

y autoprotección que nos permitan vivir con mayor seguridad. 

 

Por ello, para garantizar la máxima eficacia en la implantación real del Plan de Autoprotección 

del Centro y para conseguir que todos los alumnos adquieran conocimientos, hábitos y destrezas 

en el ámbito de la autoprotección, conviene desarrollar un «Programa de Educación en la 

Autoprotección» con carácter anual en el Centro. 

 

Sobre este Programa existe un material didáctico, editado por la Consejería de Gobernación, que 

puede servir al personal docente como pauta orientativa. 

 

 

CAPITULO PRIMERO: ANÁLISIS DE RIESGOS.  

  

En este primer Capítulo se realizará una descripción del entorno donde está ubicado el Centro; 

se detallan las características constructivas y funcionales de éste y, por último, se extraerá como 

consecuencia, conclusión del nivel de riesgos real al que está sometido. 

 

 

1.1. EL ENTORNO. 

 

1.1.1. IDENTIFICACIÓN. 

 

C/ Padre Méndez nº 40 y 48. 

 

 

1.1.3. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA. 

 

  El centro se encuentra localizado aproximadamente en el centro de la C/ Padre Méndez, 

en dos parcelas, siendo la mayor la que alberga el edificio principal, en el que aproximadamente 

hay a diario unas 270 personas.  

 

  En la parcela más pequeña está el edificio de infantil (denominado en los planos de 

primer ciclo) en el que hay a diario unas 100 personas, además aquí se encuentra ubicado el 

pabellón deportivo cubierto, que se utiliza de forma esporádica (cubriendo su aforo) y 

prácticamente a diario con un número de 28 personas por hora, según horario escolar previsto. 

 

  Municipio: Almería. 

 

  Los edificios se encuentran en la parte norte de la C/ Alcázar haciendo ambos esquina 

con C/ Padre Méndez. El edificio principal es un edificio exento, lindando hacia el oeste con el 
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patio y edificio del I.E.S. Alborán, al Norte con C/ Padre Méndez, al Este con la C/ Alcázar y al 

Sur con la pista deportiva del colegio y un edificio con el cual hace medianería. 

 

  El edificio de infantil, que también es exento, linda al norte con C/ Padre Méndez, al 

Oeste con C/ Alcázar, al Este con el parque de Nueva Andalucía y al Sur con la calle peatonal 

Gil Vicente. En esta misma parcela se encuentra el pabellón deportivo cubierto. La distancia por 

el sur, que es el único lugar donde hay otro edificio es el ancho de  

 

 

la calle Gil Vicente que es de unos 6 metros desde el pabellón hasta la fachada del edificio (Ver 

planos de emplazamiento en el anexo II). 

    

 

1.1.4. GEOLOGÍA. 

 

            Los edificios que conforman el Colegio ñCiudad de Almer²aò, se encentran situados en 

un terreno estable, en una zona plana sin desniveles apreciables, en un lugar que hasta finales de 

los años setenta del siglo XX eran campos de cultivo. No existen en las proximidades ni pozos, 

ni minas ni barranco alguno, si bien actualmente se está trabajando en la C/ Padre Méndez en la 

construcción de un garaje subterráneo, que será realidad a partir del año 2010.  

 

 

1.1.4. HIDROLOGÍA. 

 

            No existen cauces en las proximidades del centro. 

 

 

1.1.5. ECOLOGÍA. 

 

  El centro se encuentra situado en un medio urbano, por lo que no hay un aspecto 

ecológico específico, si bien se encuentra junto a una despejada calle (Padre Méndez) y junto al 

parque-jardín de Nueva Andalucía.  

 

 

1.1.6. METEOROLOGÍA. 

 

  El Colegio CIUDAD DE ALMERÍA se encuentra situado en la capital de Almería, 

dentro del ámbito del clima mediterráneo, donde los máximos pluviométricos se registran en 

primavera y otoño, siendo además el régimen de temperaturas muy suaves a lo largo de todo el 

año, debido al atemperamiento del mar, por lo que no se registran grandes diferencias térmicas 

a lo largo del año, teniendo inviernos suaves y veranos cálidos, con una fuerte sequía estival. 

 

  Las lluvias, como mencionábamos más arriba son escasas, produciéndose las máximas 

precipitaciones en primavera y otoño, dándose también en ocasiones lluvias torrenciales, en las 

que en muy poco tiempo caen 30 ó 40 litros de agua, produciéndose en esos momentos colapso 

en la evacuación de agua por los sumideros del alcantarillado en muchos puntos de la capital. 

 

  Almería suele tener también bastantes días de viento a lo largo del año, siendo, como 

mencionábamos anteriormente, su situación litoral la que propicia en muchas ocasiones la brisa 

diaria en dirección al mar o viceversa. 
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1.1.7. SISMICIDAD DE LA ZONA. 

 

  Históricamente, en Almería se han dejado sentir numerosos terremotos, siendo alguno 

de ellos muy destructivos, como el de 1488, que destruye la alcazaba, u otro a principios del 

diecinueve, que destruye la ciudad. Más cercano a nosotros en el tiempo hemos tenido algunos 

terremotos de menor entidad, siendo los mayores entre 5 y 6,5 de la escala Richter. Según el 

Instituto Geográfico Nacional a diario se dan movimientos sísmicos de intensidad 1 ó 2.  

 

 

1.1.8. RED VIARIA. 

 

  El centro se encuentra en una zona urbana cerca de las más importantes vías de 

comunicación de la capital, hablamos de la Carretera de Ronda hacia el poniente, la Avenida del 

Mediterráneo hacia levante, y uniendo estas dos, en el norte del centro tenemos la C/ Padre 

Méndez y al sur, a unos 60 metros de distancia, se encuentra la C/ Calzada de Castro. Esta 

ubicación hace que el acceso al colegio sea muy fácil, así como su evacuación o la llegada al 

mismo de servicios de emergencia. 

 

  Unos 500 metros al sur del colegio se encuentra la estación intermodal, que 

comunica por carretera Almería, con cualquier otra ciudad, y el ferrocarril, siendo 

fundamentalmente de pasajeros. Más hacia el suroeste se encuentra el puerto, con su dársena 

comercial y de pasajeros. 

 

  

1.1.9. INSTALACIONES SINGULARES. 

 

 El C. Docente se encuentra ubicado en una zona en la que abundan los centros 

escolares, encontrándose con fachada a Padre Méndez seis centros de Infantil, Primaria, E.S.O. 

y Bachillerato, así como el Conservatorio Profesional de Música. En la esquina de Padre  

 

Méndez con Carretera de Ronda se encuentran los juzgados y un centro de la tercera edad, y por 

debajo de este otro centro escolar. 

  

 Instalaciones que puedan representar riesgo no hay ninguna en las proximidades 

siendo, la única una gasolinera de CAMPSA que se queda en el margen derecho de la Avenida 

del Mediterráneo a unos 350 metros del colegio. 

 

 El edificio principal tiene instalado en la fachada que da a C/Alcázar un pararrayos. 

 

 

1.2. DESCRIPCION DEL CENTRO. 

 

1.2.1. SITUACION Y EMPLAZAMIENTO. 

 

 La dirección del centro es C/ Padre Méndez 40 y 48, encontrándose los edificios 

construidos en dos parcelas separados por la C/Alcázar, estando ubicados junto a la fachada 

norte de ambas parcelas (Ver planos de situación y emplazamiento en el Anexo 2). 
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 El edificio principal tiene tres plantas por encima del nivel del suelo y una planta 

semisótano, con unos 10 metros de altura sobre el nivel del suelo. Tanto el semisótano como las 

dos primeras plantas están construidas en estructura de hormigón siendo la última planta de 

estructura ligera (metálica). 

 

 El edificio de infantil se encuentra situado entre la C/ Alcázar y el parque de Nueva 

Andalucía al norte de la parcela, este edificio alberga la Ed. Infantil, tiene dos plantas en 

estructura de hormigón; tiene unos 6 metros de altura. 

 

 Hacia el sur de este edificio tenemos el patio para los niños/as y un pabellón deportivo 

cubierto de 300 metros cuadrados de superficie. La altura máxima que alcanza este pabellón en 

el centro es de 5,5 metros.  

 

 

1.2.2. ACCESOS AL CENTRO. 

 

 Al edificio principal se puede acceder por dos sitios distintos, bien por la C/ Padre 

Méndez (de unos 20 metros de ancha), por una puerta de unos dos metros de ancho cruzando un 

pequeño patio en la zona norte del edificio y accediendo al mismo, bien por unas escaleras (6 

peldaños) o bien por la rampa de minusválidos; o por la C/ Alcázar (de 12 metros de ancho) a 

través  

 

 

de la cual se accede al patio a través de un portón de 3,5 metros de ancho y otro tanto de alto. 

 

 El edificio de infantil tiene tres accesos desde la calle. El primero por la C/ Padre 

Méndez, ya descrita anteriormente, que accede a pie llano a la planta baja del edificio tras 

atravesar un pequeño patio. El segundo a través de la C/ Alcázar, también descrita anteriormente, 

accediendo a través de ella por una puerta de unos dos metros de ancho al patio entre el edificio 

de aulas y el pabellón. El tercer acceso se encuentra a levante, una puerta de unos ochenta 

centímetros de ancho por la cual se accede desde el parque de Nueva Andalucía (espacio abierto, 

sin construcción alguna) al patio entre el edificio y el pabellón deportivo.  El pabellón deportivo 

tiene dos puertas de acceso o evacuación, dando ambas al patio del edificio de infantil y 

comunicando con la calle a levante y a poniente tal como se ha descrito anteriormente. 

 

 

1.2.3. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS EXTERNAS 

 

  Ambos edificios están construidos en estructura de hormigón, excepto la última 

planta del edificio principal que es una estructura ligera. 

 

  El cerramiento se realizó en ladrillo visto rojo, con ventanales de aluminio en su 

color y persianas de lamas blancas. No son transitables las cubiertas de ninguno de los edificios, 

siendo la del principal de panel sándwich sobre la estructura metálica y la del edificio de infantil 

está terminado en tela asfáltica de aluminio alquitranado para evitar los recalos. El pabellón 

deportivo está construido en estructura metálica, siendo su cubierta de chapa (no transitable) con 

paneles transparentes para darle iluminación además de un lucernario. Las paredes son de bloque 

de hormigón blanco, con ventanas de aluminio y protección de hierro para evitar la rotura interna 

de los cristales ante un balonazo o evento parecido.  
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1.2.4. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS INTERNAS. 

 

 Lo mismo que hemos hecho en los epígrafes anteriores, la descripción de las 

características constructivas internas la vamos a realizar en tres bloques, ya que son tres las 

construcciones que existen en el recinto del colegio. 

 

 La primera, y como ya hemos hecho anteriormente, sería el edificio principal, el más 

grande de los construidos. Este edificio tiene ocho accesos o vías de evacuación los cuales 

pasamos a describir brevemente. 

 

 Por la fachada Norte, por la calle Padre Méndez se puede acceder al edificio a través de 

dos puertas metálicas situadas en un rellano de unos 12 metros cuadrados y mediante las cuales 

se accede a la planta baja o planta principal. En este mismo rellano desemboca una rampa de 

minusválidos, para el acceso de personas discapacitadas (Ver plano, nº 3 Anexo II). A partir de 

aquí, mediante los tiros de escaleras internos nos podemos mover por todas las plantas del 

edificio, tanto hacia el semisótano, como hacia la primera y segunda planta. Estos tiros de 

escalera dan a rellanos de unos 20 metros cuadrados, a través de los cuales se tiene acceso tanto 

a las distintas aulas o despachos, como a los aseos de cada planta.  

 

 Por la fachada Sur, la que da al patio del edificio tiene el resto de accesos o vías de 

evacuación. Mediante una rampa de unos cinco metros se puede acceder a la planta semisótano, 

donde se encuentra ubicado el laboratorio de química, la clase de plástica, la clase de refuerzo, 

de tecnología, los aseos y una sala de usos múltiples de 100 m2. Estas dependencias dan a un 

vestíbulo-distribuidor de unos 20 m2, a través del cual por una escalera interna se puede acceder 

a las otras plantas. 

 

 De nuevo desde el patio y mediante un tiro de escaleras se puede acceder a la planta baja 

o planta principal del edificio a través de dos puertas que dan a una meseta sobre el patio. Una 

de estas puertas es la que habitualmente se usa para el acceso de niños/as al colegio, la otra (que 

es más pequeña), se abre todos los días para el acceso de los chicos/as en la hora del recreo a los 

aseos sin tener que entrar al interior del edificio (Planos 3 anexo II). 

 

 Los tres accesos que nos quedan, más que accesos son vías de evacuación, ya que son 

tres puertas que dan a una escalera de emergencia que se encuentra situada en un costado del 

edificio hacia poniente. A través de esta escalera se pueden evacuar de forma directa las clases 

de 2º y 3º de primaria, pues ambas tienen puerta directa a la escalera en la primera planta, y las 

clases de tercero y cuarto de E.S.O. en esta última es donde se encuentra la puerta de acceso a 

la escalera de emergencia, pero existe una puerta de comunicación interna en esta clase con 3º 

de E.S.O. para una evacuación rápida sin tener que circular por el interior del colegio (Ver planos 

nº 6,7 y 8 anexo II).    

 

 El edificio de infantil tiene dos puertas de acceso, una al norte, hacia la calle Padre 

Méndez, y otra al Sur, hacia el patio del colegio. Ambas son puertas metálicas que comunican 

el exterior con un rellano de unos 15 m2, que en la planta baja dan acceso a las clases de tres y 

cuatro años, un despacho y los aseos, así como el tiro de escalera que comunica con la planta 

primera, a cuyo rellano dan dos aulas: la de 5 años y la de 1º de  

 

primaria. Así mismo, desde este rellano se puede acceder a través de dos puertas a una pequeña 

terraza orientada hacia el sur y hacia levante (Ver plano nº 9 anexo II).  
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 El pabellón deportivo, es un espacio diáfano de 300 m2 de superficie con unos aseos en 

el este del pabellón de 20 m2, con dos puertas de acceso al interior que se abren al norte, teniendo 

por tanto su evacuación a través del patio y salidas a la calle a poniente y a levante (Ver plano 

nº 10 anexo II).    

 

 

1.2.5. INSTALACIONES. 

 

 Cabe destacar fundamentalmente tres tipos de instalaciones distintas en el edificio 

principal: 

 

1.- La centralización de magnetotérmicos y contadores. 

2.- La centralización de los equipos informáticos y su servidor. 

3.- Un pequeño grupo de presión para elevación del agua. 

 

 En cuanto al primero, se encuentra situado en la planta baja del edificio, en un despacho 

en la zona de secretaría. Es donde se centralizan la mayor parte de los automatismos eléctricos 

del colegio, tales como magnetotérmicos, limitador de corriente y contadores. Existen otros 

específicos del aula de informática, situándose en la misma, en la planta baja y otros específicos 

de la segunda planta que se encuentran en un despacho de la misma. Todos estos automatismos 

están protegidos con sus correspondientes cajas. 

 

 El aula de informática se encuentra en la planta baja del edificio, junto a la clase de 6 º 

de Primaria. Aquí se encuentran la mayor parte de los equipos informáticos. El servidor se 

encuentra localizado en el mismo despacho de los equipos eléctricos. 

 

 Por último, como decíamos más arriba existe un pequeño grupo de presión de elevación 

de agua, con un depósito de mil litros, que normalmente está desenchufado, conectándose única 

y exclusivamente cuando se produce algún corte de agua momentáneo. 

 

 En el edificio de infantil solamente hemos de destacar la centralización de la instalación 

eléctrica, que se ubica en la planta baja del mismo, en un despacho, y convenientemente 

protegida con sus cajetines, dentro de un armario. 

 

 

     

1.2.6. USOS Y ACTIVIDADES. 

 

La principal y única actividad de este centro es la formación personal, cívica y académica de 

niños y niñas en edades comprendidas entre 3 y 16 años. 

 

Dicha actividad se desarrolla en diferentes aulas de trabajo repartidas en los siguientes 

edificios y aulas: 

 

 

EDIFICIO PRINCIPAL:  

 

- Parte oeste de la clase de 4º a través de una escalera de emergencia. 
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EDIFICIO DE INFANTIL:  Planta Semisótano: (Ver plano nº 5, anexo II)  

 

En esta planta se encuentran situadas las siguientes dependencias: 

 

- Biblioteca. 

- Pequeño almacén donde se ubica el grupo de presión y el material deportivo. En el 

plano aparece como desdoblamiento pedagógico. 

- Aseo de minusválidos. 

- Aseo de niños/niñas. 

- Taller de tecnología. 

- Sala de usos múltiples de 100 m2. 

- Laboratorio de química. 

- Aula de desdoblamiento. 

- Archivo, al que se accede desde el aula de desdoblamiento. 

- Aula de plástica y visual. 

- Pequeño almacén de uso de la limpiadora. 

- Distribuidor. 

- Tiro de escalera que comunica con la planta baja. 

- Rampa que comunica con el patio.  

 

Planta baja: (Ver plano nº 4, anexo II)  

 

Esta planta también la denominamos planta principal porque en ella se encuentran situadas las 

oficinas del colegio. Las dependencias de esta planta son: 

 

- Despacho de dirección. 

- Sala de profesores. 

- Departamento de Orientación. 

- Aseos de profesores/as. 

- Distribuidor. 

- Aseo de alumnos/as. 

- Aula de 6º de Primaria. 

- Aula de informática. 

- Tiro de escalera que comunica con el semisótano y con la primera planta.    

 

Planta primera: (Ver plano nº 6, anexo II)  

 

- Distribuidor. 

- Tiro de escalera que comunica con la planta baja y con la planta segunda. 

- Cuatro aulas (2º, 3º, 4º y 5º de primaria). 

- Aseos de alumnos/as y profesores/as. 

- Salidas de emergencia por la parte oeste de las clases de 2º y 3º de primaria a través 

de una escalera de emergencia. 

 

Planta segunda: (Ver plano nº 7, anexo II) 

 

- Distribuidor. 
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- Tiro de escalera que comunica con la planta primera. 

- Cuatro aulas (1º, 2º, 3º y 4º de E.S.O.) 

- Despacho profesorado. 

- Aseos de alumnos/as y profesores/as. 

Salida de emergencia de 3º y 4º ESO por la parte oeste, a través de escalera de emergencia.  

Resto de aulas, 1º y 2º ESO por escalera principal.  

 

Planta baja: (Ver plano nº 9, 9.1 Anexo II).  

 

Se accede a la misma a pie llano: 

 

- Distribuidor. 

- Tiro de escalera que une con la planta primera. 

- Dos aulas (1º y 2º de Ed. Infantil) 

- Aseos de alumnos/as y profesorado. 

- Cuarto de almacenaje. 

- Aseos minusválidos. 

 

Planta primera: (Ver plano nº 9, 9.2 Anexo II). 

 

- Distribuidor. 

- Tiro de escalera que une con la planta baja. 

- Tres aulas (3º de Ed. Infantil, 1º de Primaria y Pedagogía Terapéutica/Logopedia 

(con aseo incluido)). 

- Dos aseos. 

 

 

 

 

Pabellón deportivo: (Ver plano nº 10 anexo II)  

 

Se accede al mismo a través del patio de infantil, a pie llano. Es una gran nave de 300 m2 

totalmente diáfana, en la que en el extremo oriental se sitúan los aseos de niños, niñas y 

minusválidos. 

 

 

1.3. EVALUACIÓN DEL RIESGO.  

 

1.3.1. EVALUACIÓN DEL RIESGO. 

 

  Debido al uso del edificio y al tipo de personas que lo utilizan, menores de edad 

entre 3 y 16 años, el riesgo es Muy Alto, aunque la posibilidad de que se produzca una situación 

de emergencia es Muy  Baja.   

 

  A lo anteriormente mencionado, añadiremos que el edificio principal, que es el 

más grande, tiene menos de 14 metros de altura y difícilmente se encuentran en él más de 300 

personas. 
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 Edificio principal: 270 personas 

 Edificio secundario: 105 personas 

 

  Como zonas de mayor riesgo se encuentran las aulas de Informática, el 

laboratorio y el departamento donde se encuentra ubicado el servidor y magnetos eléctricos del 

edificio (Ver planos nº 4 y 5, anexo II).   

 

 

1.3.2. PLANOS DE EMPLAZAMIENTO DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO. 

 

- Se adjuntan en el anexo 2; en ellos se encuentra grafiada toda la información recogida 

en los epígrafes anteriores conteniendo los edificios del entorno, no existiendo en la 

actualidad ningún riesgo especial en un radio de cien metros.  

 

- Así mismo, en estos planos se puede observar el emplazamiento de la finca en relación 

a las vías públicas circundantes, acotando las distancias de los edificios que contiene 

a esas vías y anchuras de las mismas. 

 

- En el plano 3, anexo II, se puede ver las alturas de los edificios y número de plantas. 

 

- En los planos 1 y 2 se puede observar la orientación. 

 

- No conocemos bocas hidrantes o de incendios instaladas en la vía pública en las 

proximidades del centro. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: MEDIDAS DE PROTECCIÓN.  

 

Este Capítulo recoge información sobre el conjunto de elementos materiales con los que cuenta 

el Centro para hacer frente a una emergencia o accidente, así como un estudio de las ayudas del 

exterior que puede solicitar en el menor plazo de tiempo posible y del diseño de la organización 

de la evacuación de sus edificios. 

 

 

2.1. CATÁLOGO DE MEDIOS DISPONIBLES.  

 

2.1.1. MEDIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

 

 No existen: Columna Hidrante Exterior, BIEôs ni Columnas secas, ya que 

según el Código técnico de Edificación (Sección SI 4, 1 Dotación de instalaciones de 

protección contra incendios) por las características del edificio no son de instalación 

obligatoria. 

 

Según Normativa aplicable: 
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 RD. 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

Derogado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo. 

 

 RD. 2177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma 

Básica de Edificación NBE-CP1/96: Condiciones de Protección 

Contra Incendios en los Edificios. 

 

 RD. 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

 RD. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

- El centro dispone de extintores en los siguientes lugares: 

 

o Edificio Principal (ver planos 5, 6, 7 Y 8 Anexo II): 

 

 Planta baja. Se encuentra uno colgado junto a la puerta de entrada a 

los aseos.   

 Planta baja. En el aula de informática, al entrar a la derecha, hay un 

extintor de polvo, especial para aparatos electrónicos. 

 Planta baja Dpto. de Orientación, al entrar a la izquierda junto a la 

puerta, extintor de polvo, especial para aparatos electrónicos. 

 Planta semisótano.  Extintor en el rellano, frente al comedor.   

 Planta semisótano.  Extintor en el Laboratorio, especial fuegos 

químicos. 

 Planta primera. Al subir las escaleras junto a la ventana. 

 Planta segunda. Al subir el tiro de escalera a la izquierda. 

 

o Edificio de Infantil (Ver plano 9, anexo II): 

 

 Planta baja. Hay un extintor al entrar al edificio por Avda. Padre 

Méndez. 

 Primera planta. Al subir las escaleras a mano derecha. 

 

o Pabellón deportivo cubierto (Ver plano 10 anexo II): 

 

 Hay dos extintores, uno al lado de cada puerta de entrada. 
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  Los extintores de incendio, sus características y especificaciones se 

ajustan al ñReglamento de aparatos a presi·nò y a su Instrucci·n t®cnica complementaria MIE-

AP5. 

 

Los extintores, según la carga que contienen, pueden ser de agua, de espuma, de polvo químico, 

de anhídrido carbónico, de halón (progresivamente se irán eliminando del mercado), etc. Su peso 

oscila, siendo los más frecuentes los de 6 y 12 Kg. 

 

 

2.1.2. SISTEMA DE AVISO Y ALARMA. 

 

 Los pulsadores de alarma sirven para señalar acústicamente una emergencia en el interior del 

edificio. 

 

 No existe sistema de alarma de incendios. 

 

 El sistema de comunicación de alarma que se utilizará, es el de los timbres 

que marcan las entradas y salidas de alumnos/as de sus respectivos 

edificios. Estos timbres, en caso de necesidad se harían sonar en el 

momento oportuno y de una forma determinada (Un toque largo seguido 

de varios cortos) para distinguirlos de su función normal. 

 

 Estos timbres de alarma se encuentran: 

 

 En el edificio principal junto a la puerta norte de entrada del edificio, a 

la derecha de las escaleras de subida a la primera planta, el interruptor 

está marcado con una campana, para no confundirlo con el interruptor 

de la luz. 

 

 En el edificio secundario (de infantil), se encuentra en el despacho que 

hay a la derecha de las escaleras en la planta baja, señalado por una 

campana, junto al teléfono.  

 

 

Así mismo se dispone de un megáfono de mano.  Que se encuentra en el despacho de dirección, 

con las pilas puestas y otras de repuesto en lugar accesible. 

 

 

2.1.3. EQUIPOS Y MATERIAL DE PRIMERA INTERVENCIÓN. 

 

  No hay una sala específica de primeros auxilios. Sí contamos con botiquines 

preparados para atender las pequeñas incidencias en el Centro, compuestos por: Bolsas de 

guantes desechables, tijeras, pinzas, gasas estériles, vendas, algodón hidrófilo, esparadrapo de 

tela, tiritas de tela, analgésico de efecto local, antisépticos (alcohol, mercurocromo, etc.), 

situados en la planta baja y aula de tecnología (planta semisótano) del edificio principal y en el 

despacho de la planta baja del edificio secundario. 
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- Igualmente, y para preveer cualquier labor simple de rescate en el interior del 

edificio, contamos con todo tipo de herramientas: megáfono portátil, palanqueta, 

pico, escalera, destornillador, mazo, taladroé 

 

- Existe un llavero de emergencia, colocado en la sala de profesores en la planta baja 

junto a secretaría, en un lugar seguro y accesible en caso de emergencia, con copia 

de cada una de las cerraduras del edificio debidamente clasificadas e identificadas. 

Además, todos los profesores llevan en sus respectivos llaveros llaves de las distintas 

salidas al exterior del edificio. 

 

2.2. DIRECTORIO DE MEDIOS EXTERNOS. 

 

Urgencias:   112 

 

Protección Civil:  950 228 611 

 

Emergencias Sanitarias: 061 /  902 505 061 

 

Policía Local:   092 

 

Policía Nacional:  091 / 950 623 040 

 

Guardia Civil:   062 / 950 256 122 

 

Parque de Bomberos: 080      / 950 621 048 

 

Toxicología:   915 620 420 

 

Información telefónica: 11818 

 

Información para la mujer: 900 191 010 

 

Drogodependencia:  950 228 653 

 

Cruz Roja:   950 257 166 

 

Junta de Andalucía (Atención al ciudadano) 902 505 505 

 

Correos:   902 197 197 

 

Mujeres maltratadas:  900 200 999 

 

 

 

Copia de la Hoja que contiene esta información, está permanentemente actualizada, junto al 

teléfono en ambos edificios. 
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2.3. DISEÑO DE LA EVACUACION.  

 

Se entiende por Evacuación, la acción de desalojar de una forma organizada y previamente 

planificada el Centro, cuando ha sido declarada una emergencia (incendio, amenaza de bomba, 

etc.). Ver instrucciones para la realización de un simulacro de evacuación en página 21 y 

siguientes. 

 

 

2.3.1. OCUPACION. 

 

 Normalmente, los edificios se encuentran ocupados todos los días laborables desde las 

07:45h hasta las 16:00h, en el periodo comprendido entre septiembre de un año y junio del 

siguiente, distribuyéndose de la siguiente forma: 

 

- Edificio Principal: Nueve clases ocupadas durante toda la mañana, con una media 

que ronda entre 25 y 30 personas por clase, haciendo un total aproximado de 270 

personas entre alumnos/as y profesores/as. Distribuyéndose en una clase en la planta 

baja, cuatro en la planta primera y cuatro en la planta segunda. Esporádicamente y 

cuando existe algún desdoble la cantidad de la planta segunda disminuye en 

aproximadamente la mitad de una clase, ocupando estos alumnos/as y su profesor 

correspondiente una de las dependencias de la planta semisótano. 

 

- Edificio de Primer Ciclo: En este edificio hay cuatro clases, ocupadas durante toda 

la mañana con un total aproximado de 105 personas, distribuidas, en dos clases en la 

planta baja con la mitad del personal, y otras dos en la planta primera con la otra 

mitad. 

 

- Pabellón deportivo cubierto: Solamente está ocupado cuando se realiza la educación 

física de algún nivel (25 alumnos), disminuyendo en este caso el número de 

ocupantes de los edificios antes descritos.  

 

- Esta distribución y ocupación es la normal, si bien en algunos casos hay movimiento 

de personal dentro del centro, desocupándose alguna clase en las plantas superiores 

y moviéndose el alumnado a alguno de los talleres, bien el de informática situado en 

la planta baja o bien el de tecnología en la planta semisótano. 

 

- También y de forma excepcional, a medio día, se ocupa la sala de usos múltiples 

existente en la planta semisótano por unos 40 alumnos/as, que en esos momentos 

asisten al comedor.   

 

 

 

2.3.2. DISEÑO DE LAS VÍAS DE EVACUACIÓN. 

 

Las vías de evacuación existentes en el centro son las siguientes: 
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- Edificio Principal: 

 Desde la planta semisótano se puede salir a través de una 

pequeña rampa al patio del colegio (ver plano 6, anexo II). 

 

 Desde la planta baja se puede salir a la fachada norte y por 

extensión a la calle a través de dos puertas que dan a un rellano 

del que sale una escalera y una rampa de minusválidos. Por la 

fachada sur existen otras dos puertas a través de las cuales se 

accede a un rellano y unas escaleras a la pista deportiva (Ver 

plano 4, anexo II). 

 

 Desde la planta primera se puede salir directamente al patio a 

través de la escalera de emergencia, situada a poniente del 

edificio, a la cual tienen salida directa las aulas de 2º y 3º de 

primaria, o a través del tiro de escalera interior que conecta 

con la planta baja (Ver plano 6 y 8, anexo II). 

 

 Desde la planta segunda se puede salir directamente al patio a 

través de la escalera de emergencia, antes citada, a la cuál 

tienen salida directa las clases de 3º y 4º de E.S.O. o a través 

del tiro de escalera interior que conecta con el resto de las 

plantas (Ver plano 7 y 8, anexo II). 

 

- Edificio de Primer Ciclo: 

 

 La planta baja tiene acceso directo hacia el norte o hacia el 

sur. Hacia el norte sale a un patio que da a C/ Padre Méndez y 

hacia el Sur sale al patio del colegio, que a su vez tiene dos 

puertas de salida a la calle, una a levante, hacia los jardines de 

Nueva Andalucía y otra a poniente, a la C/ Alcázar (Ver plano 

9, anexo II). 

 

 La planta primera conecta con un tiro de escalera interior con 

la planta baja (Ver plano 9, anexo II). 

 

 

- Pabellón deportivo cubierto: 

 

 En este caso hay dos grandes portones de acceso al pabellón, 

una a cada extremo, dando las dos salidas al patio del edificio 

de primer ciclo, con las salidas a la calle antes mencionadas 

(Ver plano 10, anexo II). 

 

2.3.3. EVALUACIÓN DE LAS VÍAS DE EVACUACIÓN. 
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Para determinar si una vía de evacuación es ADECUADA o NO se tendrá en cuenta el 

dimensionamiento de pasillos, escaleras y puertas de salida, así como el flujo previsible de 

ocupantes que deberán evacuar por dichos lugares. 

 

Pensamos, que dada la gran cantidad de vías de salida del edificio y las dimensiones que tienen, 

son adecuadas para hacer una evacuación rápida y segura. 

 

 Siendo sus dimensiones las establecidas por el Código Técnico de Edificación para 

centros docentes según: DB Sección SI 3. 

 

 

2.3.4. SEÑALIZACIÓN. 

 

 El alumbrado de señalización y emergencia son sistemas especiales de alumbrado que tienen 

una doble misión, por un lado, hacer visibles las señales de evacuación y, por otro, proporcionar 

un nivel adecuado de luminosidad en caso de fallo del alumbrado general. 

 

 Existen unas señales normalizadas para indicar las salidas de emergencia y el sentido 

orientativo de éstas, según normativa 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

Su ubicación es la siguiente: 

 

 Edificio principal: vías de evacuación. 

 

 Edificio secundario: vías de evacuación. 

 

 

 

 

No están señalizadas con alumbrado de emergencia todas las salidas, ya que el edificio no es 

utilizado a partir de las 16h, por lo que el nivel de visibilidad se considera alto aún en situación 

de emergencia. 

 

  

2.4. PLANOS DEL EDIFICIO POR PLANTAS.  

 

Se adjuntan en el Anexo 2 

 

El Plano del Edificio por plantas se realizará en formato DIN A-4  

 

Se recogerá la siguiente información: 

 

- Ubicación de los medios de extinción de incendios: extintores, BIES, Columnas Hidrantes, etc. 

 

-  Ubicación del sistema de alerta y alarma. 
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- Instalaciones de especial peligrosidad, tramándose o coloreándose (calderas, talleres, depósitos 

de combustibles, laboratorios, cocinas...). 

 

- Interruptores generales de electricidad, agua, (Ver planos del 5 al 9, anexo II). 

 

- Señalización de evacuación. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO: PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN.  

 

3.1. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES.  

 

3.1.1. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

Señalar los miembros que componen esta Comisión, indicando la periodicidad de sus reuniones. 

 

Dirección: D. Javier López Hernández 

Jefa de estudios: Dña. M.ª Teresa Ramos Ramos 

Profesora Primaria: Dña.  Cristina Quirantes Ortega y D. Diego Molina Ramos. 

Profesor Secundaria: Dña. M.ª. Teresa Ramos  

Profesora Infantil: Dña. María Romero Cruz 

Profesor Sexto: Dña. M.ª José López Sánchez 

 

Reuniones: trimestrales 

 

 

3.1.2. GRUPO OPERATIVO 

 

Indica el responsable de cada una de estas áreas: 

 

- ALARMA Y EVACUACIÓN: Detección y valoración por cualquier profesor.  Información al 

director del centro que será el encargado de dar la señal de alarma según lo previsto. 

 

- PRIMERA INTERVENCIÓN: Dirección y profesorado. 

 

- MEJORA Y MANTENIMIENTO: Equipo profesorado ante cualquier necesidad que se 

advierta. 

 

 

3.2. OPERATIVIDAD DEL PLAN.  

 

3.2.1. PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN 

 

Se fijará el calendario para la implantación real del Plan de Emergencia y Evacuación del Centro. 

 

Se concretará en: 
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- Fecha aprobación del Plan: 19/11/2025 

 

- Fecha límite para la incorporación de los medios de protección previstos en el Plan: en 

funcionamiento 

 

- Fecha límite para la confección de los Planos: adjuntos anexos 

 

- Fecha límite para la redacción de las consignas de prevención y actuación: realizadas. 

 

- Fecha última revisión y aprobación del Plan: 24 / 10 /2025 

 

- Fechas de realización de los simulacros de evacuación: 21/01/26 
 

 

 

 

 

 

 

3.2.2. PROGRAMA DE MEJORA Y MANTENIMIENTO 

 

 Las actuaciones que se han previsto para el mantenimiento de las instalaciones 

susceptibles de provocar incidentes: calderas, instalaciones de gas y electricidadé son las 

siguientes: 

 

  Trimestral Semestral Anual 

Sistema Eléctrico Según 

necesidades 

  X 

Conducciones de 

agua 

Según 

necesidades 

  X 

Instalaciones de 

gas (bombona) 

Cada vez que se vaya 

a utilizar 
 X  

 

 

  trimestral semestral anual tres años 5 años 

Extintores    x  x 
Luces de 

señalización 

Según 

necesidad 
 x    

Escaleras de 

incendios 
  x    

 

Fechas y responsables de las inspecciones periódicas de seguridad. 

  

 Responsable Fecha 

Sistema Eléctrico Dirección 15 primeros días de septiembre 

Conducciones de agua Dirección  

Instalaciones de gas (bombona) Profesor de laboratorio Cada vez que se entre a clase / 

revisión  
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Extintores Aeroextinción Octubre 

Luces de señalización Dirección Septiembre / Marzo 

Escaleras de incendios Dirección Septiembre/Marzo 

 

 Programa de mejora:   

 

 Edificio Principal: 

 

- Plano de evacuación y salidas contra incendios en cada planta. 

 

 Edificio Secundario: 

 

- Instalación de huellas antideslizantes en rampa de salida al parque anexo al edificio. 

- Plano de evacuación y salidas contra incendios en cada planta. 

 

 

 

 3 2 3 PROGRAMA DE FORMACIÓN 

 

 El Programa de Formación abarcará dos aspectos. Por un lado, conseguir que el personal 

adquiera unos conocimientos, hábitos y destrezas relacionados con el ámbito global de la 

autoprotección, por otro, que el personal conozca y se familiarice con el Plan de Emergencia y 

Evacuación del Centro. 

 

 

 

Plan de Formación 

 

Se llevará a cabo para el alumnado y profesorado.  Según plan de formación del profesorado. 

 

 

Alumnado:  

 

En horario de Tutoría: 

 

Ṋ Principales normas de prevención y seguridad, relacionadas con el medio 

que les rodea. 

Ṋ Cómo comportarse para prevenir riesgos. 

Ṋ Cómo actuar en el caso de que se encuentren ante una situación de riesgo. 

Ṋ Pautas para una correcta evacuación. 

 

- Cuando el equipo directivo crea conveniente simulacro de evacuación, previo aviso 

con una semana de antelación al profesorado, familia y Servicios de protección 

(Bomberos, Polic²aé) para evitar malentendidos. 
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Profesorado: 

 

      Primeros quince días de Septiembre:   QUIRÓN PREVENCIÓN  

 

- Curso básico de Prevención de Riesgos Laborales (20h) 

 

- Nociones básicas de actuación en emergencias y evacuación.  Pautas a seguir durante 

una evacuación (10h). 

 

- Primeros auxilios (10h). 

 

 

 

Trabajador designado por la empresa para la prevención: 

 

      - Curso nivel medio de formación en Prevención de Riesgos Laborales (50h) 

 

1.- Introducción a la PRL. 

2.- Marco normativo básico en materia de PRL. 

3.- Los riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

4.- Los riesgos ligados al medio ambiente de trabajo. 

5.- La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

6.- Sistema elemental de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

7.- Nociones básicas de actuación en emergencias y evacuación. 

8.- Primeros auxilios. 

9.- El control de la salud de los trabajadores. 

10.- La gestión de la PRL en la empresa. 

11.- Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 

12.- Principales riesgos en los centros educativos. 

 

Fechas y planificación del Programa de Formación y de la realización de las prácticas y 

simulacros. 
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 Fecha 

Profesorado: En espera QUIRÓN 

Alumnado: Horas de tutoría 

Coordinador General: Director/a: en espera 

Trabajador designado: Jefe/a de estudios: en 

espera 

Simulacro: 21/01/2026 

 

 

 

 

 

ACTIVACIÓN DEL PLAN  

 

3.3.1. DIRECCIÓN. 

 

 Persona encargada de adoptar la resolución de actuación en caso de emergencia: D. 

Javier López Hernández, siendo su sustituta Dña. M.ª Teresa Ramos Ramos. 

 

3.3.2. FUNCIONES Y CONSIGNAS. 

 

 Se especificará, en consonancia con lo establecido en el epígrafe 3.1.2. 

 

  La persona que debe adoptar la resolución de actuación en caso de emergencia y 

coordinador general es D. Javier López Hernández (Director del centro), en su defecto Dña. M.ª 

Teresa Ramos Ramos (Jefa de estudios). 

 

 Para el resto de actuaciones se ha designado un/a profesor/a  coordinador/a de planta, 

encargado/a de supervisarla y asegurarse de que no hay nadie en el momento de darse por 

finalizada la evacuación de esta. 

 

Edificio Principal: 

 

- Planta semisótano:  

 

o Responsable del desalojo del aula de tecnología: Dña. Mª Ángeles Sánchez. 

o Responsable del desalojo del Laboratorio: D. Javier López Hernández. 

o Responsable del desalojo del aula de desdoblamiento: Profesor/a que se 

encuentre en ella en ese momento. 

o Responsable del desalojo del Aula de Apoyo a la Integración: D. Francisco 

Antonio López Hernández. 

o Coordinador/a de planta: Profesor/a que haya en ese momento en la clase más 

alejada de la salida.  

 

- Planta baja: 

 



 

 

twh¸9/¢h 95¦/!¢L±h                                                                        /5t/ ά/L¦5!5 59 ![a9wN!έ 

127 

o Responsable del desalojo del aula de sexto de primaria: Dña. María José 

López o en su defecto el/la profesor/a que se encuentre en ese momento, ya 

que hay cambio de profesor/a en inglés, música y gimnasia. 

 

 

o Responsable del desalojo del aula de informática: el/la profesor/a que se 

encuentre en ese momento en el aula. 

 

o Coordinador/a de planta: Dña.  María José López, en su defecto, profesor/a 

que haya en ese momento en el aula de sexto de primaria. 

- Primera planta: 

 

o Responsable del desalojo del aula de segundo de primaria: Dña. Antonia 

Gálvez, o en su defecto el/la profesor/a que se encuentre en ese momento, ya 

que hay cambio de profesorado en inglés, música y gimnasia. 

o Responsable del desalojo del aula de tercero de primaria: D. Rubén Gutiérrez 

Amado o en su defecto el/la profesor/a que se encuentre en ese momento, ya 

que hay cambio de profesorado en inglés, lengua, música y gimnasia. 

o Responsable del desalojo del aula de cuarto de primaria: Dña. Marta García 

Castro o en su defecto el/la profesor/a que se encuentre en ese momento, ya 

que hay cambio de profesorado en inglés, música y gimnasia. 

o Responsable del desalojo del aula de quinto de primaria: D. Diego Molina 

Ramos o en su defecto el/la profesor/a que se encuentre en ese momento, ya 

que hay cambio de profesorado en inglés, música y gimnasia. 

o Coordinador/a de planta: D. Diego Molina y en su defecto el profesor/a que 

se encuentre en ese momento en el aula de 5º de primaria. 

 

- Segunda planta: 

 

o Responsable del desalojo del aula de primero de secundaria: Profesor/a que 

se encuentre en ese momento en el aula. 

o Responsable del desalojo del aula de segundo de secundaria: Profesor/a que 

se encuentre en ese momento en el aula 

o Responsable del desalojo del aula de tercero de secundaria: Profesor/a que se 

encuentre en ese momento en el aula. 

o Responsable del desalojo del aula de cuarto de secundaria: Profesor/a que se 

encuentre en ese momento en el aula. 

o Coordinador/a de planta: Profesor/a que se halle en ese momento en el aula 

de segundo de secundaria, en su defecto, el de primero, será el encargado de 

revisar que no queda nadie en la planta.  

 

   

Edificio Secundario: 

 

- Planta baja:  
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o Responsable del desalojo del aula de 3 años: Dña. María Romero Cruz. 

o Responsable del desalojo del aula 4 años: Dña. Alicia María González Flores. 

 

o Coordinadora de planta: Dña. Alicia González Flores, en su defecto, Dña. 

María romero Cruz o el/la profesor/a que se encuentre en el aula de 3 años en 

ese momento. 

 

- Primera planta 

 

o Responsable del desalojo del aula de 5 años: Dña. Berta Domínguez o en su 

defecto el/la profesor/a que se encuentre en ese momento. 

o Responsable del desalojo del aula de Primero de Primaria: Dña. Cristina 

Quirantes Ortega o en su defecto el/la profesor/a que se encuentre en ese 

momento, ya que hay cambio de profesorado en varias asignaturas. 

o Coordinadora de planta: Dña. Cristina Quirantes, en su defecto, el/la 

profesor/a que se encuentre en el aula en ese momento. 

  

- Responsables desconexi·n instalaciones (agua, luzé) del edificio principal: D. 

Javier López Hernández. 

- Responsable escalera de incendios primera planta: Profesor/a que haya en ese 

momento en el aula de 2º primaria. 

- Responsable escalera de incendios segunda planta: Profesor/a que haya en ese 

momento en el aula de 3º ESO. 

- Responsable salida emergencia planta baja: Dña. María José López o profesor/a que 

haya en ese momento en el aula. 

 

- Punto de encuentro:  

 

o Edificio Principal: Patio exterior, junto al edificio colindante al sur del 

edificio, en caso de estar bloqueada la salida hacia el Sur, se saldría hacia el 

Norte agrupándose en la acera de Padre Méndez.  

o Edificio Secundario: A través del patio exterior se saldrá y agrupará a los 

alumnos en el parque anexo al centro sito al este del edificio. 

o Cada tutor/a se encargará de pasar lista de su clase. 

 

 

5.3.1. FUNCIONES Y CONSIGNAS. 

 

 Se tratará de elaborar fichas que contengan consignas que de forma clara especifiquen 

las tareas a realizar en cada caso concreto de ocurrencia de un accidente o emergencia en el 

Centro. 

 

 Tales consignas estarán en función de las características específicas de cada Centro. No 

obstante, a continuación, se proponen algunos modelos. 
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 Plano de distribución de los medios contra incendios y salidas de evacuación en cada 

planta (Ver Anexo II) 

 

                                       ANEXO I  

 

INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE UN 

EJERCICIO DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA  
 

1. Consideraciones generales. 

 

1. En cada caso se debe determinar la actuación más adecuada a las condiciones de la emergencia 

de que se trate: fuego, inundación, terremoto, aviso de bomba, etc. 
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Las actuales instrucciones están únicamente orientadas a la realización de un simulacro de 

emergencia con evacuación del edificio, que permita: 

 

a) Familiarizar al colectivo con una actuación que, llegado el caso, no le sorprenda. 

 

b) Poder usar adecuadamente todos los medios disponibles para aminorar la magnitud de un 

imprevisto desastroso, sean estos medios muchos o pocos. 

 

c) Detectar las principales insuficiencias en el edificio, así como definir las medidas correctivas 

oportunas a efectos de evacuación y actuación en casos de emergencia. 

 

2. Se considera situación de emergencia aquella que podría estar motivada por un incendio, el 

anuncio de bomba, un escape de gas o cualquier otro tipo de alarma que justifique la evacuación 

rápida del edificio. 

 

3. Este tipo de prácticas no pretende en sí mismo conseguir un resultado positivo, sino más bien 

el entrenamiento y la corrección de hábitos de los alumnos, teniendo en cuenta los 

condicionantes físicos y ambientales de cada edificio. 

 

 

2. Carácter de la experiencia. 

 

1.  A efectos orientativos solamente, se pueden considerar tiempos máximos para la evacuación 

de un edificio, los siguientes: diez minutos para la evacuación total del edificio y tres para la 

evacuación de cada una de las plantas. 

 

En conjunto, se estima que la duración total de una práctica de evacuación, es decir, la 

interrupción de las actividades, no debería ser superior a treinta minutos. 

 

2. Si bien, la hipótesis que se consideran para este ejercicio práctico de evacuación, no coincide 

exactamente con las condicionantes de un caso real de fuego, explosión, catástrofe, etc., que 

serían las que en cada caso determinarán la estrategia de evacuación a adoptar, con esta 

experiencia lo que se pretende son unos resultados que ayuden a detectar las principales 

insuficiencias del edificio, así como definir las medidas correctivas particulares para cada 

edificio a efectos de evacuación. 

 

 

3. El simulacro deberá realizarse en la situación de máxima ocupación del edificio o edificios 

que integren el centro, así como en la disposición normal de mobiliario, pero sin que el personal 

haya sido previamente avisados del día ni la hora del ejercicio. Los empleados, que recibirán 

con anterioridad las instrucciones oportunas a efectos de planificación del ejercicio práctico, 

tampoco deberán conocer ni el día ni la hora; dichos extremos serán determinados 

exclusivamente por el director/a del centro, según su propio criterio y responsabilidad. 

 

4. Se prevé que este ejercicio se ejecute sin contar con la colaboración exterior (061, Bomberos, 

Protección Civil, etc.), ya que se trata de un mero ejercicio interno, sin causa real de emergencia. 

Por otro lado, una evacuación por motivos reales también suele iniciarse sin auxilios exteriores, 

contando únicamente con los propios medios. 
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3. Instrucciones orientativas para responsables. 

 

1. Por la dirección del centro, se designará un coordinador/a general, que asumirá la 

responsabilidad total del simulacro, y coordinará todas las operaciones del mismo, igualmente 

se designará un coordinador/a suplente. 

 

2. Se designará por cada planta un coordinador/a, que se responsabilizará de las acciones que se 

efectúen en dicha planta, así como de controlar el tiempo de evacuación total de la misma y el 

número de personas desalojadas. 

 

3. Con anterioridad suficiente al día del simulacro, todo el personal con responsabilidades se 

reunirá con el coordinador/a general y los coordinadores/as de planta, con objeto de elaborar el 

plan a seguir, de acuerdo con las características arquitectónicas de cada edificio y prever todas 

las incidencias de la operación, planificar los flujos de salida, determinar los puntos críticos del 

edificio, las zonas exteriores de concentración del alumnado y las salidas que se vayan a utilizar. 

 

4. En el caso de que los usuarios/as evacuados/as deban salir del recinto y ocupar zonas ajenas 

al Centro, se tomarán precauciones oportunas en cuanto al tráfico, para lo cual, si fuera 

necesario, debe advertirse a las autoridades o particulares, en su caso, que corresponda. 

 

5. Igualmente se designará una persona por cada salida y otra situada en el exterior del edificio, 

que controlará el tiempo total de evacuación del mismo. 

 

6. Cada responsable se ocupará de controlar los movimientos de los usuarios/as a su cargo de 

acuerdo con las instrucciones recibidas del coordinador/a general y de los coordinadores/as de 

planta. 

 

7. Cada responsable, en la dependencia que corresponda, organizará la estrategia de su grupo 

encargando la realización de funciones concretas como cerrar ventanas, contar a los usuarios, 

controlar que no lleven objetos personales, etc. Con ello se pretende dar a los intervinientes 

mayor participación en estos ejercicios. 

 

8. Cuando se hayan desalojado todos los ocupantes, cada responsable comprobará que las salas 

o recintos que tienen asignadas quedan vacíos, dejando las puertas y ventanas cerradas y 

comprobando que ninguna persona queda en los servicios y locales anexos. 

 

9. Se designará a una o a varias personas, que se responsabilizarán de desconectar, después de 

sonar las señales de alarma, las instalaciones del edificio: 

 

a)  Electricidad. 

b) Agua, sólo en caso de que el suministro a los hidrantes sea independiente de la red general. 

 

10. Se designará una persona encargada de la evacuación de las personas minusválidas, con 

dificultades motóricas o NEE, si las hubiere. (Normalmente el profesor/a que esté en el aula en 

ese momento). 

 

11. Con antelación al día del simulacro la dirección del centro informará a los servicios 

operativos externos: Policía, Bomberos, etc. acerca del ejercicio que se pretende realizar, con 

objeto de evitar alarmas o efectos de pánico, precisando el día y la hora en los que el mismo 

tendrá lugar. 
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12. Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se informará a los 

ocupantes de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se les explicarán las instrucciones 

que deberán seguir. 

 

13. Como se ha citado anteriormente, es muy importante, para el buen resultado de este ejercicio, 

mantener en secreto el momento exacto del simulacro, que será determinado por el Director/a 

del centro, y no se comunicará en ningún caso a las personas relacionadas con el centro, con 

objeto de que el factor sorpresa simule una emergencia real. 

 

14. Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma (timbre, sirena, campana o viva 

voz), de acuerdo con el equipamiento disponible en el centro, que alcance a todas las zonas del 

edificio. Cuando el sistema de alarma existente no sea suficientemente potente y claramente 

diferenciado de otras señales acústicas, si las hubiere, como las de entrada, descanso, salida etc., 

deberá procurarse una solución alternativa que cumpla los requisitos mencionados. 

 

 

 

15. Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los siguientes criterios: 

 

a) A la señal de comienzo de simulacro, desalojarán el edificio en primer lugar los ocupantes 

de la planta baja. 

 

b) Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán ordenadamente hacia las 

escaleras más próximas, pero sin descender a las plantas inferiores hasta que los ocupantes de 

éstas hayan desalojado su planta respectiva. 

 

c) El desalojo en cada planta se realizará por grupos, saliendo en primer lugar los ocupantes de 

salas más próximas a las escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse los grupos. 

 

16. La distribución de los flujos de evacuación en las salidas de la planta baja, se ordenará en 

función del ancho y la situación de las mismas. 

 

17. No se utilizarán en este simulacro otras salidas que no sean las normales del edificio. No se 

considerarán como tales, ventanas, puertas, etc. En caso de existir escaleras de emergencia, éstas 

se utilizarán con objeto de comprobar su accesibilidad y buen funcionamiento. 

 

18. No se utilizarán tampoco ascensores o monta cargas, si los hubiere, para la evacuación de 

personas, ni se abrirán las ventanas o puertas que en caso hipotético de fuego favorecerían las 

corrientes de aire y la consiguiente propagación de las llamas. 

 

19. Teniendo en cuenta la tendencia instintiva de las personas a dirigirse hacia las escaleras que 

habitualmente utilizan y que pueden no ser las convenientes en un caso concreto, es aconsejable 

en la planificación de este simulacro, prever esta circunstancia, siendo el/la responsable de cada 

sala el/la único/a responsable de conducir a los usuarios/as en la dirección de salida previamente 

establecida. 

 

20. Por parte del personal del centro se procurará no incurrir en comportamientos que puedan 

denotar precipitación o nerviosismo, en evitación de que esta actitud pudiera transmitirse a los 

demás, con las consecuencias negativas que ello llevaría aparejadas. 
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21. Una vez desalojado el edificio, los ocupantes se concentrarán en diferentes lugares exteriores 

al mismo, previamente designados como puntos de encuentro, siempre bajo el control del 

responsable, quien comprobará la presencia de todas las personas que componen su grupo. 

 

22. Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo coordinador inspeccionará todo el centro, 

con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan podido ocasionarse. 

 

23. Después de terminar el simulacro, se celebrará una reunión de todos los responsables para 

comentar y evaluar el ejercicio, redactándose por el director/a del centro el informe oportuno. 

24. Es esencial para el buen resultado de este simulacro la completa coordinación y colaboración 

de todos/as los responsables, tanto en la planificación del mismo como en su realización. Cada 

responsable se hará cargo, al máximo, del comportamiento de las personas a su cargo, con objeto 

de evitar accidentes y daños en el edificio. 

 

 

4. Instrucciones orientativas para los ocupantes. 

 

1. Cada grupo deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones del responsable y en ningún 

caso deberá seguir iniciativas propias. 

 

2. Las personas a las que se le haya encomendado por su responsable funciones concretas, se 

responsabilizarán de cumplirlas y de colaborar en el mantenimiento del orden del grupo. 

 

3. Los ocupantes no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y demoras. 

 

4. Los ocupantes que al sonar la señal de alarma se encuentren en los aseos o en otros locales 

anexos, en la misma planta de su aula, deberán incorporarse con toda rapidez a su grupo. 

 

En caso de que se encuentre en planta distinta a la habitual, se sumará al grupo más próximo que 

se encuentre en movimiento de salida, dirigiéndose posteriormente a su punto de encuentro.   

 

5. Todos los movimientos deberán realizarse rápida, pero ordenadamente, sin correr, atropellar, 

ni empujar a los demás. 

 

6. Ninguna persona deberá detenerse junto a las puertas de salida. 

 

7. Los grupos deberán realizar este ejercicio en silencio, con sentido del orden y ayuda mutua, 

para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o sufran caídas. 

 

8. Deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y equipamiento. 

 

9. En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el ejercicio 

dificulte la salida, será apartado por los desalojados, sí fuera posible, de forma que no provoque 

caídas de las personas o deterioro del objeto. 

 

10. En ningún caso se deberá volver atrás, sea cual sea el pretexto. 
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11. En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos, sin disgregarse ni adelantar a otros, 

incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores de concentración previamente 

establecidos, con objeto de facilitar al responsable el control de las personas a su cargo. 

 

INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL SIMULACRO DE EVACUACIÓN DE 

EMERGENCIA . 

 

Nombre del Centro o Empresa: 

 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

Edificio (1): 

 

Fecha de realización del simulacro: 

 

(1) En caso de que conste el centro de varios edificios se hará en cada uno de ellos. 

 

1. Vías existentes de evacuación: decir si han resultado suficientes para el desalojo ordenado del 

edificio. Identificar las zonas de estrangulamiento del flujo de evacuación en las condiciones 

actuales del edificio. 

 

2. Comprobación del sistema de alarma: si ha resultado adecuado para proceder con orden y sin 

sobresaltos. 

 

3. Grado de instrucciones de los ocupantes y responsables en cuanto al uso de los medios de 

emergencia y forma de proceder en estos casos; si era bien conocido el plan y en qué grado. 

 

4. Tiempos reales de reacción y evacuación. 

 

5. Conclusiones derivadas de la experiencia y enseñanza obtenida para futuras prácticas. 

 

6. Dificultades que ha presentado el desarrollo del plan. 

 

7. Sugerencias de mejoras a introducir en el edificio para facilitar actuaciones en caso de 

emergencia. 

 

8. Medios que se han echado en falta. 

 

9. Otras observaciones. 

 

Almería, a de de 2.02 

 

 

Por el Consejo de Dirección, El responsable personal del simulacro, El/La director/a. 
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ANEXO II :  

 

PLANOS 
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ANEXO III :  

 

NORMATIVA  
 
 

NORMATIVA JUNTA DE ANDALUCÍA:  

 

- Instrucción 10/2018 de 3 de agosto, de la Dirección General del Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos, por la que se insta a las personas titulares de la 

dirección de los centros docentes y servicios educativos a mantener actualizada la 

información en materia de Prevención de Riesgos Laborales, en la plataforma Séneca 

de la Consejería de Educación.  

- Acuerdo de 8 de abril de 2014, 

- Instrucciones 16 de marzo de 2011, de la Dirección General del Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos relativas a los aspectos relacionados con el Plan de 

autoprotección y la prevención de riesgos laborales que deben incluir los reglamentos 

de organización y funcionamiento de los centros. 

- Real Decreto 1468/2008 de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 

dar origen a situaciones de emergencia. (BOE 3-10-2008) 

- Orden 16/04/2008 (Anexos IB, II B y C)  

- Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo, modificado por el Real Decreto 1468/2008 

de 5 de septiembre. 

- Ley 2/2002 de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. 

 

OTRA:  

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo.  

- Real Decreto 374/2001 de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo.  

- Real Decreto 379/2001 de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de productos qu²micos y sus instrucciones t®cnicasé  
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ANEXO IV 

 

PUNTO DE ENCUENTRO. PLAN DE EVACUACIÓN 
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ANEXO  V  

 

 PROTOCOLO OLAS DE CALOR  
 

ÍNDICE  

 

 

1. Introducciónéééééééééééééééééééééééééééééé.3 

      1.1 Referencias a la normativa vigente en el ámbito del Plan de Autoprotección y 

publicaciones oficiales de referencia. 

      1.2 Valoración de las situaciones meteorológicas adversas experimentadas anteriormente 

en cuanto a olas de calor o altas temperaturas.  

2. Descripción del centro docente en cuanto a espacios, equipamientos, recursos 

relacionados con el objeto del protocolo, as² como las personas que lo habitanéé..é5 

2.1 Condiciones del medio físico en el que se encuentra el centro docente. 

2.2 Descripción de los edificios, dependencias e instalaciones, planos de instalaciones y datos de 

aforo.  

2.3 Relación de actividades y servicios complementarios que se realizan en el centro. 

2.4 Número y características generales del alumnado, con especial referencia a grupos de 

alumnos y alumnas que pudieran resultar más vulnerables frente a los efectos de las altas 

temperaturas. 

3.   Fases del protocolo. Medidas y actuaciones:éééééééééééééééé..5 

3.1 Fase de preparación. 

3.2 Activación y medidas organizativas a adoptar, con especial atención a las actuaciones frente 

a insolación y/o golpes de calor, así como a los mecanismos de comunicación de la activación 

del protocolo a los diferentes agentes de la comunidad educativa. 

3.2.1 Época. 

3.2.2 Criterios para la activación del protocolo. 

3.2.2.1 Medidas organizativas generales. 

3.2.2.2 Medidas organizativas específicas. 

 Actividades lectivas. 

 Actividades complementarias y extraescolares. 

 Servicios complementarios. 

 Recomendaciones generales de protección, seguridad y bienestar del 

alumnado. 

3.2.3. Activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. 

3.2.4. Seguimiento y supervisión de las medidas organizativas adoptadas. 



 
 
 

 
 

    3.3 Desactivación y normalización de la organización del centro. 

 

4. 

Coordinaci·nééééééééééééééééééééééééééééééé.12 

4.1 En el centro docente: Consejo Escolar, profesorado, delegados y delegadas del alumnado y 

de padres y madres del alumnado. 

4.2 En la Administración educativa: Delegación Territorial competente en materia de educación 

e Inspección de Educación. 

5. Difusi·n y conocimientoéééééééééééééééééééééééééé13 

5.1 Procedimientos y cauces para informar al Consejo Escolar y, especialmente, a las familias, 

sobre la aplicación de las medidas organizativas adoptadas por el centro docente. 

5.2Procedimiento para la comunicación al inspector o inspectora de referencia del centro docente 

de las fases de aplicación y de las medidas organizativas que proceda adoptar. 

6. Difusi·n y conocimiento de los protocolos y de las medidas organizativasééééé..13 

7. Formación para la aplicación del protocolo y apoyo a la función tutorial del 

profesoradoéééééééééééééééééééééééééééééééé.1

4 

7.1 Formación. 

7.2 Apoyo a la función tutorial del profesorado. 

8. 

Evaluaci·néééééééééééééééééééééééééééééééé14 

8.1 ·Comprobación de la eficacia de las medidas organizativas previstas ante una situación de 

ola de calor o altas temperaturas excepcionales. 

9.  Vigencia, revisión y 

actualizaci·néééééééééééééééééééééé.15 

10. 

Anexosééééééééééééééééééééééééééééééééé15 
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1. Introducción. 

1.1 Referencias a la normativa vigente en el ámbito del Plan de Autoprotección y publicaciones 

oficiales de referencia.  (Ver anexo III, normativa Plan de Autoprotección). 

 

 Normativa ámbito Estatal: 

 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil 

-  Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba l Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimiento y dependencias dedicados a actividades 

que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

- Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de 

los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 

origen a situaciones de emergencia. 

  

Normativa ámbito Autonómico: 

 

- Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía.  

- Ley 2/2023, de 15 de marzo, por la que se modifica la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, 

de Gestión de Emergencias en Andalucía.  

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria.  

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 

colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 

educación especial.  

- Decreto 304/2011, de 11 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de 

prevención de riesgos laborales para el personal al servicio de la Administración de la 

Junta de Andalucía. 

- Decreto 362/2011, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Conservatorios Profesionales de Danza.  

- Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, 

aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos, 

a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los 

servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones 

Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de 

los órganos de coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios 

educativos. 
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- Orden de 30 de octubre de 2014, por la que se aprueba el Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales y el Manual de Procedimiento para la Gestión de la Prevención de Riesgos 

Laborales en la Consejería de Educación y Deporte.  

- Instrucciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 

relativas a los aspectos relacionados con el Plan de Autoprotección y la prevención de 

riesgos laborales que deben incluir los Reglamentos de Organización y Funcionamiento 

de los centros, según directrices de los Decretos 327/2010 y 328/2010, de 13 de julio. 

-  Resolución de 25 de enero de 2021 de la Dirección General del Profesorado  

- y Gestión de Recursos Humanos por la que se modifica el Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales de la Consejería de la Consejería de Educación y Deporte. 

- Acuerdo de 31 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del Plan Andaluz para la Prevención de los Efectos de las Temperaturas 

Excesivas sobre la Salud 2022, así como del informe de evaluación del Plan Andaluz de 

Prevención contra los Efectos de las Temperaturas Excesivas sobre la Salud 2021.  

 

En aplicación de lo dispuesto en la normativa anteriormente citada, el protocolo de actuación 

ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales elaborado en este centro docente encuentra 

su adecuada ubicación en el Plan de Autoprotección del centro al que se refiere la Orden de 16 

de abril de 2008 citada.  

1.2 Valoración de las situaciones meteorológicas adversas experimentadas anteriormente en 

cuanto a olas de calor o altas temperaturas excepcionales. 

(Ver punto 1.1.6 meteorología. Plan de Autoprotección del centro) 

El Colegio ñCiudad de Almer²aò se encuentra situado en la capital de Almer²a, dentro del §mbito 

del clima Mediterráneo, donde los máximos pluviométricos se registran en primavera y otoño, 

siendo además el régimen de temperaturas muy suaves a lo largo de todo el año, debido al 

atemperamiento del mar, por lo que no se registran grandes diferencias térmicas a lo largo del 

año, teniendo inviernos suaves y veranos cálidos, con una fuerte sequía estival. 

Las lluvias, como mencionábamos más arriba, son escasas, produciéndose las máximas 

precipitaciones en primavera y otoño, dándose también en ocasiones lluvias torrenciales, en las 

que en muy poco tiempo caen 30 ó 40 litros de agua, produciéndose en esos momentos colapso 

en la evacuación de agua por los sumideros del alcantarillado en muchos puntos de la capital. 

Almería suele tener también bastantes días de viento a lo largo del año, siendo, como 

mencionamos anteriormente, su situación litoral la que propicia en muchas ocasiones la brisa 

diaria en dirección al mar o viceversa. 

2. Descripción del centro docente: espacios, equipamientos, recursos y las personas que 

lo habitan. 

2.1 Condiciones del medio físico en el que se encuentra el centro docente. 

 (Ver 1.1.2, 1.1.3, 1.1.4, 1.1.5, 1.1.7 del Plan de Autoprotección del centro). 

2.2 Descripción de los edificios, dependencias e instalaciones, planos de instalaciones y datos de 

aforo.  

(Ver 1.2 Descripción del Centro, 1.3 Evaluación del riesgo del Plan de Autoprotección). 
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2.3 Relación de actividades y servicios complementarios que se realizan en el centro.  

(Ver 1.2.6 Usos y Actividades del Plan de Autoprotección). 

2.4 Número y características generales del alumnado, con especial referencia a grupos de 

alumnos y alumnas que pudieran resultar más vulnerables frente a los efectos de las altas 

temperaturas. 

En el edificio principal:  260 personas. 

En el edificio secundario: 105 personas. 

El alumnado del Centro que resulta vulnerable frente a los efectos de las altas temperaturas son 

los alumnos/as de 3 a 6 años, aquellos/as con enfermedades crónicas y alumnado NEAE con 

discapacidad cognitiva y/o motora. 

Para completar información ver punto 2.3.1 del Plan de Autoprotección. 

 

3.   Fases del protocolo. Medidas y actuaciones: 

3.1 Fase de preparación. 

Las actividades básicas de preparación consideradas en el centro serán: 

Se prestará especial atención a la previsión de la AEMET en las siguientes situaciones: 

- Cuando se haya previsto realizar algún tipo de actividad extraescolar o evento en 

espacios exteriores. En este caso por si procediera su modificación o cancelación 

si se activara el protocolo del centro o se dispusieron medidas de carácter general 

por la Administración educativa. 

- Es el caso de materias que se imparten al aire libre (Educación Física) se quedarán 

en su aula ordinaria. 

En el caso de cumplirse los criterios de previsión de la AEMET para la activación del protocolo 

se comunicará: 

-  A los padres y madres del alumnado a través de Pasen/iPasen y por WhatsApp del grupo 

de padres y madres vía delegado/a de padres y madres. 

- Al inspector/a de referencia del centro por correo electrónico y llamada telefónica. 

3.2 Activación y medidas organizativas a adoptar, con especial atención a las actuaciones frente 

a insolación y/o golpes de calor, así como a los mecanismos de comunicación de la activación 

del protocolo a los diferentes agentes de la comunidad educativa. 

3.2.1 Época. 

La activación del protocolo tiene carácter estacional. La época de activación será, normalmente, 

coincidente con los meses de junio, julio y septiembre. No obstante, ésta podrá adelantarse o 

posponerse en función de las condiciones climatológicas que tengan lugar en cada año concreto. 

Con carácter general, el protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y último día lectivo, y del 

inicio curso al 30 de septiembre, sin perjuicio de que pueda hacerse en otras épocas si las 

condiciones meteorológicas de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales así lo 

determinan. Para el curso académico 2022/2023 la activación del protocolo se podrá anticipar al 

15 de mayo si las circunstancias climatológicas así lo aconsejan. 
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3.2.2 Criterios para la activación del protocolo. 

El director o directora del centro docente procederá a activar el protocolo. El criterio general de 

referencia para la activación del mismo o de las medidas organizativas que procedan es el nivel 

de alerta proporcionado por el Plan andaluz de prevención de los efectos de las temperaturas 

sobre la salud. 

En este Plan se establece la predicción de las temperaturas en cada provincia de Andalucía, según 

los valores aportados diariamente por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). La 

información que se proporciona es predictiva, pues se refiere al día en vigor y a los cuatro días 

siguientes, estableciendo cuatro niveles de alerta sanitaria: verde, amarillo, naranja y rojo. 

 Nivel verde o nivel 0: no se prevé que se superen durante cinco días consecutivos las 

temperaturas umbrales máximas y mínimas. 

 Nivel amarillo o nivel 1: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y 

mínimas durante uno o dos días seguidos. 

 Nivel naranja o nivel 2: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y 

mínimas durante tres o cuatro días seguidos. 

 Nivel rojo o nivel 3: se prevé de las temperaturas umbrales máximas y mínimas durante 

cinco o más días seguidos. 

En Almería capital, lugar donde se encuentra ubicado nuestro centro, según la AEMET se 

consideran los siguientes niveles de alerta por altas temperaturas: 

 

Nivel Amarillo: 36ºC Nivel Naranja: 39ºC Nivel Rojo: 42ºC 

 

En cualquier caso, la disponibilidad de las previsiones de temperaturas con cinco días de 

antelación permite dar recomendaciones a la población escolar como son entre otras llevar ropa 

fresca o transpirable, beber abundante agua, etc., para adoptar medidas de protección, así como 

para prever la necesaria coordinación con los servicios sociosanitarios para su eventual 

intervención. 

3.2.2.1 Medidas organizativas generales. 

Ante situaciones de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales, y con objeto de reforzar 

en estas circunstancias la adecuada atención, la protección y el bienestar de todos los miembros 

de la comunidad educativa y, de manera especial, del alumnado al que atienden los centros 

docentes de Andalucía, se podrá disponer la adopción de las siguientes medidas organizativas 

generales: 

 Evitar la realización de las actividades en los espacios que resulten más calurosos, 

permitiendo el traslado del alumnado a otros espacios o instalaciones del centro docente 

que resulten más abiertos, frescos y sombreados para la realización de dichas actividades. 

 A criterio del equipo directivo, dentro de las posibilidades del centro, se organizará la 

realización de las distintas actividades dentro del horario lectivo que mejor se ajuste a 

estas circunstancias meteorológicas, evitando realizar tareas de mayor actividad física por 

parte del alumnado en las horas más calurosas del día y procurando que dichas actividades 

se realicen en espacios de sombra. 
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 Se prestará especial atención y cuidado al alumnado con necesidades educativas 

especiales, al alumnado con enfermedades crónicas o cuidados especiales y al alumnado 

de Educación Infantil. 

 Las medidas organizativas se adoptarán considerando que el horario general del centro 

docente debe mantenerse sin alteración y el alumnado podrá permanecer en el mismo, 

atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva a las horas 

habituales. 

3.2.2.2 Medidas organizativas específicas. 

Asimismo, en estas circunstancias meteorológicas, se podrá disponer la adopción de las 

siguientes medidas organizativas específicas: 

 Actividades lectivas. 

El centro docente, en aplicación del principio de autonomía organizativa, podrá flexibilizar el 

horario del alumnado con la finalidad de adaptarse a las circunstancias de altas temperaturas 

excepcionales. Esta flexibilización podrá implicar la salida anticipada del alumnado en los días 

en los que se active la alerta naranja o roja. Dicha salida anticipada del alumnado no podrá 

realizarse antes de las 12 del mediodía. Si el centro decidiera en uso de su autonomía aplicar la 

medida, esta se debe comunicar previamente y de manera adecuada a las familias. En todo caso 

la salida anticipada del alumnado menor de edad deberá ser siempre autorizada por sus 

representantes legales. Para la materialización de la salida anticipada, además de la autorización 

pertinente antes indicada, se debe personar en el centro algún representante legal del alumno/a o 

persona autorizada expresamente por aquel, registrando por escrito la hora exacta del abandono 

del centro docente y firmando el preceptivo documento homologado por el centro. 

Excepcionalmente la dirección del centro y de manera debidamente motivada, valorará la 

posibilidad de modificar la aplicación de la flexibilización horaria antes descrita. 

Tal posibilidad no afectará nunca a la jornada lectiva, que se mantendrá sin alteración para 

aquellos alumnos no autorizados, que permanecerán en los centros educativos hasta que concluya 

el horario lectivo fijado desde el inicio del curso. 

El tiempo diario de la jornada escolar dedicado a los servicios complementarios tampoco se verá 

afectado, manteniéndose el horario fijado desde el inicio del curso. 

Asimismo, podrán permitir la salida del alumnado del centro docente a requerimiento de las 

familias, de acuerdo con la organización previa y los horarios de salida que se establezcan por el 

centro a estos efectos. 

·Las faltas de asistencia del alumnado al centro docente podrán considerarse justificadas siempre 

que hayan sido comunicadas por la familia del alumno o alumna. 

Con objeto de garantizar la debida evaluación del alumnado, se permitirá al mismo la realización 

de las actividades lectivas previstas o de las pruebas que corresponda en el nuevo horario 

establecido. 

 Actividades complementarias y extraescolares. 

Dado que tanto las actividades complementarias como las extraescolares se pueden desarrollar 

fuera de los espacios habituales del centro docente (visitas, excursiones, actividades culturales, 

recreativas o deportivas), se revisará la programación de las mismas y sus condiciones de 

realización por si procediera aplazarlas o suprimirlas bajo el criterio de protección de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 
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En cualquier caso, de mantenerse la realización de las actividades complementarias o 

extraescolares tal como hubieran sido programadas, resultará necesario garantizar el contacto 

permanente con el profesorado que participa en las mismas y con las personas responsables de 

la organización de dichas actividades, para la adecuada información y coordinación de las 

medidas que fuese necesario adoptar. 

 Servicios complementarios. 

La prestación de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar, en su caso, no 

se alterarán, debiendo mantenerse los horarios y las condiciones de prestación de los mismos. 

 Recomendaciones generales de protección, seguridad y bienestar del alumnado. 

Con la misma finalidad de garantizar el bienestar, la seguridad y la protección del alumnado, en 

los centros docentes se podrán aplicar medidas sencillas y habituales, adecuadas a estas 

circunstancias, como las siguientes: 

Las recomendaciones sanitarias indican que los niños y niñas deberán mantenerse 

suficientemente hidratados, por lo que se les debe facilitar beber agua y líquidos poco azucarados 

con la frecuencia necesaria. 

Es conveniente proporcionar a las familias orientaciones sobre protección ante las altas 

temperaturas excepcionales, en lo referido a vestimenta del alumnado, uso de productos de 

protección solar o desayunos que resulten adecuados. 

También resulta conveniente revisar el botiquín escolar con objeto de verificar la disponibilidad 

del material adecuado para atender los primeros auxilios que pudieran ser necesarios ante las 

altas temperaturas excepcionales. 

Características del Botiquín recomendado: 

- De apertura y cierre fácil, preferentemente sin llave. 

- De fácil transporte (con asa) 

- Impermeable y hermético. 

- Compartimentos internos para una mejor organización. 

- Debidamente identificado para que sea fácil su identificación. 

- Colocar en un lugar visible y accesible, lejos de fuentes directas de calor y fuera del 

alcance del alumnado. 

- Conocimiento de su ubicación por parte de todo el personal del centro. 

- Recomendable que haya una persona responsable. 

- Listado de teléfonos de urgencias (urgencias 061, 112, Centro de Salud de Atención 

Primaria que le corresponde al Centro Escolar). 

 

Contenido del Botiquín recomendado: 

- Guantes de un solo uso y gasas estériles. 

- Suero fisiológico. 

- Desinfectante o antiséptico (clorhexidina de elección) 
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- Tiritas, esparadrapo de dos tipos (papel y tela) 

- Apósitos impermeables. 

- Lápiz de amoniaco para picaduras. 

- Crema solar de alta protección (exterior y patios soleados). 

- Tijeras de punta redonda. 

- Pinzas. 

- Termómetro. 

- Linterna y pilas de repuesto. 

- Vendas (para sujetar un apósito o inmovilizar una zona). 

- Gasas, paños. 

- Listado de alergias del alumnado del colegio (en lugar protegido, cumplimiento de la 

LPD). 

- Listado de enfermedades cr·nicas (diabetes, asmaé) 

- Fuera del botiquín (frigorífico) bolsa de frío. 

 

En cualquier caso, siempre deben proporcionarse las elementales atenciones que se precisen para 

la protección y la salud ante estos fenómenos meteorológicos y, si es necesario, requerir 

asistencia sanitaria específica en algunos casos. 

 Efectos de las altas temperaturas. 

La exposición a elevadas temperaturas puede provocar diversos efectos en el organismo. De 

menor a mayor gravedad estos son algunos de ellos: 

Estrés por calor: molestias y tensión psicológica asociada a las altas temperaturas. 

Síncope por calor: sensación de mareo y desvanecimiento en personas expuestas al sol y al calor, 

sobre todo si están de pie durante largo rato. 

Agotamiento por calor, la deshidratación, debida a la pérdida de agua y sales por el sudor, origina 

síntomas que incluyen: sed intensa, mareo, debilidad y dolor de cabeza. 

Golpe de calor. algunos signos y/o síntomas que nos pueden ayudar a reconocerlo son: 

Aumento de la temperatura corporal, pudiendo sobrepasar los 40° C. 

Piel caliente, enrojecida y seca (sin sudor). 

Dolor de cabeza, náuseas, somnolencia y sed intensa. 

Fatiga, hiperventilación, vómitos o diarrea. 

Confusión, convulsiones y pérdida de conciencia. 

Estos efectos se pueden producir en toda la población, aunque con especial gravedad en ciertos 

sectores vulnerables como son las personas con enfermedades crónicas (cardiovasculares, 

renales, diabetes, alteraciones tiroideas, obesidad, enfermedades mentales, etc.), embarazadas, 

niños escolarizados en educación infantil y primer ciclo de educación primaria, alumnado con 

necesidades educativas especiales y personas de edad avanzada. 
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 Actuaciones frente a un golpe de calor 

Algunos de los efectos del calor en el organismo son: sudoración, sensación de mareo y 

debilidad, calambres, dolor de cabeza o náuseas. Ante la aparición de alguno de estos síntomas, 

la persona debe cesar la actividad, beber líquidos y refrescar el cuerpo. 

El riesgo más grave de exposición al calor es el golpe de calor, ante su sospecha, deberá: 

AVISAR A LOS SERVICIOS DE EMERGENCIAS (112) O A LA ASISTENCIA 

SANITARIA MĆS CERCANA, INDICANDO COMO CONTRASE¤A: ñPOSIBLE GOLPE 

DE CALORò 

Mientras tanto: 

- Lleve a la persona a un lugar fresco y en posición semisentada para favorecer la respiración.  

Nunca debe dejar sola a la persona. 

- Procure que beba agua a pequeños sorbos, siempre que esté consciente.  En el caso de no 

estarlo, avisar al servicio de emergencias 112 ó 061. 

- Para reducir la temperatura corporal, se le debe retirar algo de ropa, darle aire (abanico o 

ventilador) y utilizar paños humedecidos con agua fría en la frente, la nuca y el cuello, si es 

posible envolver en manta húmeda o introducir el cuerpo en agua fresca. 

- Una vez que haya mejorado su estado debe acudir a un servicio médico de urgencias para 

someterla a una revisión exhaustiva. 

- Si está consciente, elevarle las piernas, si no se recupera o pierde el conocimiento y respira, hay 

que colocarla, en posición de seguridad. 

3.2.3. Activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. 

El protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales podrá ser activado ante avisos meteorológicos oficiales relativos a estos 

fenómenos que afecten directamente a la zona geográfica en la que se ubica el centro. 

La determinación de las personas responsables en cuanto a la activación y a la asignación de 

tareas específicas, y en cuanto a los procedimientos de comunicación de las medidas 

organizativas adoptadas a la comunidad educativa, al Consejo Escolar y al inspector o inspectora 

de referencia, serán: 

La comisión permanente del Centro será convocada por el director que se reunirá de urgencia 

para evaluar y tomar la decisión más adecuada. Seguidamente, la Dirección del centro docente 

(D. Javier López Hernández) y en su defecto el jefe de estudios (D. Francisco Antonio López 

Hernández). comunicará a las familias y al Inspector o Inspectora de referencia del centro dicha 

decisión. Además, Dª. M.ª Teresa Ramos Ramos será la persona encargada de poner en 

conocimiento a todo el profesorado, así como, al PAS. El presidente de la AMPA también 

comunicará por el grupo de WhatsApp de las familias la decisión adoptada.  

Según lo previsto en la normativa básica de autoprotección y de prevención de riesgos laborales, 

y en relación con las situaciones meteorológicas que motiven la activación del protocolo, sé 

atenderá tanto a la protección del alumnado como a la del profesorado y a la del personal no 

docente y otros miembros de la comunidad educativa en el contexto de las condiciones concretas 

del centro docente, y considerando, asimismo, las medidas que puedan disponerse desde la 

Administración educativa. 
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3.2.4. Seguimiento y supervisión de las medidas organizativas adoptadas. 

La Inspección de Educación, en cumplimiento de sus funciones, supervisará el cumplimiento de 

las medidas organizativas que puedan ser dispuestas por la Consejería Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional o por la aplicación del protocolo de actuación en el centro docente, en su 

caso, y asesorará a los equipos directivos para el correcto desarrollo de las mismas. 

3.3 Desactivación y normalización de la organización del centro. 

La aplicación de las medidas organizativas podrá graduarse o moderarse de manera paulatina en 

función de la evolución de las condiciones climáticas o por la aparición de otras circunstancias 

que aconsejen esta graduación. 

El director o la directora del centro docente procederá a dar por finalizadas las medidas 

organizativas adoptadas en el momento en el que desaparezcan las condiciones climatológicas 

o las altas temperaturas excepcionales que provocaron su activación. 

De la modificación de las medidas organizativas y de la desactivación del protocolo se informará 

a la comunidad educativa por los cauces y procedimientos que el centro hubiera establecido, 

procurando la mayor rapidez y eficacia en esta información. Además, de manera específica, se 

informará al Consejo Escolar y al Inspector o Inspectora de referencia del centro acerca de la 

evolución de las medidas y de la desactivación del protocolo y retorno a la organización habitual. 

 

4. Coordinación: 

4.1 En el centro docente: Consejo Escolar, profesorado, delegados y delegadas del alumnado y 

de padres y madres del alumnado. 

Uno de los aspectos fundamentales en el protocolo del centro es la coordinación de las 

actuaciones contempladas en el mismo. 

Para ello se ha determinado el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá realizar 

cada persona responsable o cada conjunto de personas usuarias del centro en las fases de 

preparación, aplicación y desactivación de las medidas organizativas, así como la relación de 

agentes y administraciones externas al centro docente que deben tener información de su 

aplicación, tales como la correspondiente Delegación Territorial y los servicios locales o 

provinciales pertinentes: 

Coordinación interna: 

Comisión permanente: 

-          D. Javier López Hernández (director) 

-          D. Francisco Antonio López Hernández (jefe de estudios) 

-          Dña. M.ª Teresa Ramos Ramos (sector profesorado) 

-          D. Francisco Jesús Lorenzo Salazar (sector padres) 

Las personas responsables de decidir las actuaciones ante una ola de calor serán: 

El/la director/a reunirá a la comisión permanente del centro a la mayor brevedad posible. En esta 

reunión se decidirá si se aplica el protocolo, concretamente según el apartado 3.2.3. Activación 

del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales del mismo. 
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En cuanto se tome la decisión de activar el protocolo, desde dirección se contactará con el/la 

Inspector/a de referencia y se comunicará el inicio de este y las causas concretas que han llevado 

a la decisión de la activación.  

Se pondrá en conocimiento del profesorado, especialmente con el que trabaje con alumnado 

vulnerable. 

El resto de profesorado, pondrá en marcha las medidas en cuanto a las actividades lectivas fuera 

del aula. 

Se comunicará a los padres/madres a través de Pasen/iPasen y además del grupo de WhatsApp 

de delegados/as de cada curso la decisión adoptada y las medidas. 

Se contactará con los responsables de las actividades extraescolares.  

La organización de los recursos humanos y materiales del centro docente garantizará la 

coordinación en la realización de las medidas y actuaciones, así como la intervención inmediata. 

Coordinación externa: 

En el protocolo del centro se considera la coordinación con los servicios sanitarios locales y con 

otros servicios de emergencias y protección. Según lo expuesto en el punto 3.2.2.2 Actuaciones 

frente a un golpe de calor. 

 A tal fin, el Plan de Autoprotección actualizado podrá darse a conocer entre dichos servicios. 

Asimismo, en el protocolo del centro incluye el directorio de contactos de estos servicios para 

su fácil y rápida localización cuando resulte necesario, o remitirse al directorio que se encuentre 

ya incluido en el Plan de Autoprotección del centro. 

4.2 En la Administración educativa: Delegación Territorial competente en materia de educación 

e Inspección de Educación. 

Coordinación con la Administración educativa: 

A través del Inspector o la Inspectora de referencia del centro docente se mantendrá la debida 

coordinación. 

A su vez, las Delegaciones Territoriales mantendrán la debida coordinación con los servicios 

centrales para la información, aplicación de medidas organizativas que en cada caso proceda y 

de incidencias. 
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5. Difusión y conocimiento: 

5.1 Procedimientos y cauces para informar al Consejo Escolar y, especialmente, a las familias, sobre la 

aplicación de las medidas organizativas adoptadas por el centro docente.  

Una vez aprobado e integrado en el Plan de Autoprotección, el centro docente determinará los medios 

más adecuados para su conocimiento por toda la comunidad educativa. 

5.2 Procedimiento para la comunicación al Inspector o Inspectora de referencia del centro docente de las 

fases de aplicación y de las medidas organizativas que proceda adoptar. 

A través del Inspector o la Inspectora de referencia del centro docente se mantendrá la debida 

coordinación. 

A su vez, las Delegaciones Territoriales mantendrán la debida coordinación con los servicios centrales 

para la información, aplicación de medidas organizativas que en cada caso proceda y de incidencias. 

6. Difusión y conocimiento de los protocolos y de las medidas organizativas. 

Las medidas organizativas incluidas en el presente protocolo que puedan ser dispuestas por la 

Administración educativa con carácter general para su aplicación en los centros docentes de Andalucía, 

dependiendo de la magnitud y el alcance de las olas de calor o de las altas temperaturas excepcionales, 

podrán ser difundidas a través de los siguientes medios y procedimientos: 

Comunicaciones oficiales a los centros docentes y Delegaciones Territoriales competentes en materia de 

educación. 

Página web de la Consejería Desarrollo Educativo y Formación Profesional, facilitando la difusión y el 

conocimiento a todos los miembros de la comunidad educativa, tanto lo que corresponde a las fases de 

preparación como de activación y desactivación de dichas medidas organizativas. 

Avisos y mensajes generales o específicos a los centros docentes a través del Sistema de Información 

Séneca e IPASEN. Asimismo, mediante este Sistema, podrán facilitarse modelos de comunicación a las 

familias del alumnado y a la Administración educativa de las medidas organizativas adoptadas. 

Asimismo, si se considerase necesario, junto con la adopción y comunicación de las medidas previstas en 

el protocolo general, la Administración educativa comunicará esta circunstancia a los servicios sanitarios, 

de emergencia o de Protección Civil correspondientes, garantizando actuaciones coordinadas para la 

protección de los miembros de la comunidad educativa. 

Por su parte, el protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales podrá incluir los procedimientos para informar sobre el contenido del mismo a la 

Administración educativa, al Consejo Escolar, al Claustro de Profesorado, al alumnado y a sus familias, 

al personal de administración y servicios y, en general, a cuantos miembros de la comunidad educativa o 

del entorno del centro se considere necesario. 

 

7. Formación para la aplicación del protocolo y apoyo a la función tutorial del profesorado. 

7.1 Formación. 

El protocolo del centro podrá incorporar la realización de actividades formativas que desde la Consejería 

de Desarrollo Educativo y Formación Profesional a través de jornadas formativas intensivas dirigidas a 

los equipos directivos y claustros en general en formato on-line para la adquisición de las competencias 
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correspondientes y las conductas adecuadas frente a olas de calor o altas temperaturas excepcionales. 

Dichas acciones formativas serán impartidas por profesionales sanitarios, así como por otros agentes 

cualificados. 

7.2 Apoyo a la función tutorial del profesorado. 

En aplicación del artículo 7.1 del Decreto 213/1995, de 12 de septiembre de 1995,por el que se regulan 

los equipos de orientación educativa y 9.5 de la Orden de 23 de julio de 2003, por la que se regulan 

determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento de los Equipos de Orientación 

Educativa, los médicos de los Equipos de Orientación Educativa realizarán sesiones de asesoramiento en 

los centros ubicados en las zonas de actuación que tengan asignados a los efectos de promover programas 

de educación para la salud relacionados con las olas de calor o altas temperaturas excepcionales. 

Corresponde al Coordinador/a del Equipo de Orientación Educativa en colaboración con el servicio de 

Inspección y con el Coordinador/a del Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y 

Profesional, la planificación y organización ordenada de estas actuaciones. 

8. Evaluación. 

Con la finalidad de conocer la utilidad del protocolo del centro y de asegurar su eficacia y operatividad 

en su contexto específico, conviene realizar evaluaciones de su aplicación en función de los resultados 

obtenidos, con la periodicidad fijada por el centro en su propio Plan de Autoprotección. Tras la aplicación 

del protocolo, si procede, se podrá elaborar un informe en el que se describan las incidencias que se 

hubieran producido y las propuestas destinadas a evitar su repetición. La cumplimentación de dicho 

informe podrá ser realizada a través del Sistema de Información Séneca. 

Una vez conocidos dichos resultados y mediante la experiencia obtenida, se podrán realizar los ajustes 

que en cada caso procedan, especialmente en cuanto a la idoneidad de utilización de los espacios, tiempos, 

infraestructuras y recursos disponibles y utilizados en cada medida organizativa adoptada. Para esta 

evaluación, el centro docente podrá utilizar los instrumentos que considere pertinentes con objeto de 

valorar el funcionamiento práctico de los siguientes aspectos, entre otros: 

- Comprobación de la eficacia de las medidas organizativas previstas ante una situación de ola de 

calor o altas temperaturas excepcionales. 

- Adecuación de los procedimientos de información, comunicación y coordinación. 

- Grado de idoneidad de las instalaciones y recursos utilizados. 

- Valoración de las intervenciones de los miembros de la comunidad educativa y, especialmente, del 

profesorado del centro, en relación con la atención al alumnado en estas circunstancias. 

9. Vigencia, revisión y actualización. 

El protocolo del centro tiene vigencia indeterminada, y será actualizado anualmente. 

A tales efectos, se realizarán las revisiones que procedan con la periodicidad que establezca el centro 

docente en función de sus propias necesidades y características, y en el contexto de las actualizaciones 

que se vayan realizando de su Plan de Autoprotección. En este sentido, la revisión y actualización del 

protocolo podrá realizarse en las siguientes situaciones y sobre los siguientes aspectos: 

- Consecuencia de las evaluaciones realizadas en su aplicación. 

- Cambio normativo que puedan afecte al Plan. 

- Alteración significativa de las instalaciones del centro o de la dotación de medios o recursos, de 

manera tal que conlleve la modificación sustancial de lo previsto inicialmente. 
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- Modificaciones en los servicios externos y de atención sanitaria y urgente con los que se coordine 

el centro, en cuanto a situación y comunicación. 

- Si se produce una alteración en la composición del equipo directivo del centro o de las personas. 

 

 

Una vez elaborado, corresponde al Consejo Escolar del centro la aprobación del protocolo de actuación 

en el centro docente ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales, como documento a integrar en 

el Plan de Autoprotección, debiendo cumplirse lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Orden de 16 de 

abril de 2008, en lo relativo a la revisión, registro, notificación e información de dicho Plan de 

Autoprotección. 

10. Anexos. 

Anexo I: 

ORGANIGRAMA ACTIVACIÓN/DIFUSIÓN PROTOCOLO 
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DIRECCIÓN 

COMISIÓN PERMANENTE 

DIRECCIÓN PRESIDENTE AMPA REPRESENTANTE 

PROFESORADO 

 

INSPECCIÓN EDUCATIVA FAMILIAS PROFESORADO / PAS 
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Anexo II: 

 

 

 

 

 

 

 


